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1. INTRODUCCiÓN

El Manual de Procedimientos de la Subsecretaría de Desarrollo Industrial y

Comercio, Subsecretaría de Fomento a la MPYMES y las áreas Staff de la Secretada

de Desarrollo Económico (SEDECO), en base al título segundo de las Atribuciones

del Secretario capítulo único, articulo 11 del ~eglamento Interior de la Secretaría
de Desarrollo Económico, tiene como objetivo - establecer un sistema de

información para uniformar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo y

evitar su alteración arbitraria.

Este documento es de observancia general, como instrumento de información y

consulta, en todas las Direcciones que conforman a la Secretaría de Desarrollo

Económico, así como en las Áreas Staff de la SEDECO, para coadyuvar. a la"

incorporación del personal de nuevo ingreso y servir de orientación e información

al público en general.

En el presente Manual son presentados los procedimientos que se realizan en cada

una" de las Direcciones que integran la Dependencia para aumentar la eficiencia de

los empleados y la coordinación de actividades con el fin de evitar duplicidades.

- En primer término aparecen los Objetivos de los Procedimientos de la SEDECO,

áreas de aplicación y /0 alcance de los procedimientos, responsables, políticas o

normas de operación, procedimientos y diagrama de flujo.
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La utilidad del Manual de Procedimientos; radica en la veracidad de la información

que contienen, por lo que es necesario que este documento administrativo sea

actualizado anualmente, o cuando se presente alguna modificación en su

Reglamento Interior, siendo la Dirección General de Administración, la responsable

de efectuarlas, con la colaboración de las Direcciones de ésta Secretaría, quienes

aportarán la información pertinente para este propósito.

11. OBJETIVO GENERAL

El objetivo 'general de este Manual de Procedimientos es uniformar y controlar

el cumplimiento de las rutinas de trabajo de las Direcciones que integran la
SEDECO y evitar su alteración arbitraria.

111. OBJETIVOS ESPECIFICaS

Los objetivos especfficos de éste Manual de Procedimientos son:

1. Simplificar la responsabilidad por fallas o errores;

2. Facilitar las labores de auditoría;

3. Facilitar la evaluación del control interno y su vigilancia, que tanto los
empleados como sus jefes conozcan si el trabajo se está realizando
adecuadamente;

4. Reducir los costos al aumentar la eficiencia general.



12 De MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 9

IV.- AREAS DE APUCAOÓN

1, Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO)

1.1. Área Staff del C. Secretario

1.1.1. Secretarra Particular
1. 1.2. Secretaría Técnica
1.1.3. Dirección de Relaciones Públicas
1,1.4. Dirección de Comunicación Social
1.1 :5. Dirección de Enlace Empresarial y Sectorial
1.1.6. Dirección de Asuntos Jurídicos
1'.1.7. Dirección General de Administración

1.1.7. 1. Dirección Financiera .
1.1.7.2. Dirección de Recursos Humanos
1.1.7.3. Dirección de Recursos Materiales y Servicios

1.1.8. Dirección de Planeación .
1.1.9. Unidad de Acceso a la Información
1.1.10. Unidad de Mejora Regulátoria

1.2. Subsecretaria de FQmento ala Micro, Pequeña y Mediana Empresa

1,2.1. Área S~ff del C. Subsecretario
1.2.2. Dirección de Fomento a la MPYMES
1,2.3. Dirección de Financiamiento

1.3. Subsecretaría de Desarrollo Industrial y Coinercio

1.3,1. Área 5taff del C. Subsecretario
, .3.2. Dirección de Desarrollo Industrial
1.3.3. Dirección de Atracción de Inversiones y Comercio
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Normas de Operación:

Lassolicitudes son recepcionadas en la Secretaría,de lunes a viernes en horario de 08:00 a
15:00 hrs.

Fecha de autorización
01 103 . 12012

Dirección del área: SecretarfaParticular Unidad Responsable: Secretaria
Particular

Procedimiento: Atención a Empresarios.

RESPONSABLE ACT
NUM.

Secretaria 1

Secretaria 2
Particular .
Secretaria 3
Particular

Despacho Del C. 4
Secretario.

Despacho Del t. 5
Secretario.

Subsecretariade 6
Fomento a la

Micro, Pequeñay
Mediana Empresa

y/o a la
Subsecretariade .

Desarrollo
Industrial y
Cornerdo

.DESCRIPCI N .
ACTIVIDAD
Recibe y se registran los
ro ectos

Revisajunto con et C. Secretario
'los ro ectos
Agenda cita al empresario con el
e, Secretario
El Secretario recibe
personalmente al· empresario
para analizar el proyecto y ver las
posibles opciones para su
eiecudón lo desarrollo
Canaliza . el· proyecto a la
Subsecretaria de. Fomento a la
Micro, Pequeña' y Mediana
Empresay/o a la Subsecretariade
Desarrollo .Industrial y Comercio

ara dar se uimiento al mismo.
Da . seguimiento· al proyecto,
analizando .las posibles opciones
de financiamiento, informando al
empresario y este a su vez si
reúne los requisitos para poder
llegar a la ejecución del proyecto.

DE ·LA FORMA
DOCUMENTO

Oficio

O

Proyectos

Agenda de trabajo

Proyectos

Copia Del Proyecto
Memorando

Oficio

~' ~ • - ~ _rO. -~~~'!f:\·y;';'~)~')r:"j~!~~r.r;\l-!?J -.' ¡l':~- ,;> -:.~·::.~:C·-.~~~.-
r_,; ..+~~E'J:.h'.....:-¡'_7:-. '" A .•• h~~~ ,: ~-~ _..,~l·., ~~.',::~.~'_"':>O : #".~..:~.. ~~,,_: .: .. : -,:.'. :~_'-~ ..•. *.y~<¡::,~-"::.. ':'~~'-'!.:'M
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lrecclón del Area: Staff
rea Administrativa: Secretaria
articular
rocedlmlento: Atención a
mpresarios

Secretaña de Desarrollo
Econ61Tiico
Secretaria

Secretaria de Desarrollo
Económico

Secretaria Partlc¡ular

Revisa junto
con el C.

Secretario los
proyectos

Secretaria de Desarrollo
Econ6mico .
Secretario

ReGiPe
personalmente
al empresario

para lmaliur el
proy~oysu

ejeCIJcI~

Canaliza el
proyecto a las
8\lbsecretarias
seg~n"ael
. caso

Fecha de Autorizac
01-03-2012

( Hoja 1 de!

Secretaria de Dr.s,!!' .r

Económico
Sub. de Fomenh a

MPYME ó s,,·,
Desarrollo Ind. V 'i'

Da seguimlen
al Proyecto.
continúan

analizando la;
posibles

opclones de:
financlamlentc.
Informando 8

empresario \
este a su ve

reúne los
requisitos p.
poder I!r>

la eJecuciór,;.,
proyecto ,,_L.._

r-
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DESARROllO DEL PROCED'IMIENTO

Procedimiento:

Atención Ciudadana.

Objetivo:

Seguimiento de las solicitudes 'de apoyo que son canalizadas a esta dependencia de parte
del C. Gobernador, atención ciudadana del C. Gobernador o que llegan directamente a la

. dependencia. .

Normas de Operación:

Las solicitudes sonrecepcionadas en la Secretaria, de lunes a viernes en horariode:08:00 a
15:00 hrs.

1-
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Fecha de Autorización
01 103 "2012

Dirección del área: SecretarraParticular Unidad Responsable: Secretaría
Particular

Procedimiento: Atención Ciudadana

RESPONSABLE

Secretaria

SeCretariaParticular

Secretaria Particular

Despacho del C.
Secretario.

Areas Correspondientes
(Dirección de Enlace

Empresarialy Sectorial,
Subsecretarrade

Fomento a la Micro,'
Pequeñay Mediana

EmpresaySubsecretarra
de Desarrollo Industrial y

Comercio)
Areas Correspondientes

(Dirección de Enlace
Empresarialy Sectorial,

Subsecretarrade
Fomento a la Micro,
Pequeñay Mediana

Empresay Subsecretarra
de Desarrollo Industrial y

Comercio)

ACT
NUM.

1

. DESCRIPCION DE LA
AC1IVIDAD
Recibey registra lassolicitudes

FORMA O
DOCUMENTO
Oficio

Copia de la
Solicitud

Agenda de
trabaio
Copia de la
Solicitud I Oficio
I Tarjeta
Informativa

Tarjeta
informativa I

Correo
Electrónico

. Correspondencia
IOficio

2 Revisajunto con el C. Secretario
las solicitudes y se canalizan al
área correspondiente (Dirección

.. de Enlace Empresarialy Sectorial,
Subsecretarra de Fomento a la
Micro, Pequeña y Mediana
Empresa y Subsecretarra· de
Desarrollo Industrial y Comercio)
Agenda cita al solicitante con el
C. Secretario

,Recibe personalmente al
solicitante para que le 'exponga
su situación y canalizarlo al área
correspondiente y se le
presentan los programas que
tiene la dependencia. Se le dae1
seguimiento correspondiente
hasta lIecjara su termino
Recibe y revisa la solicitud,
buscando una posible solución y
apoyo a través de los programas
que maneja la 'Secretada.

3

4

5

6 Envían respuesta por escrito al
solicitante para informarle cual es
el paso a seguir, se le envía copia
al despacho del C. Gobernador,
atención ciudadana del C.

.Gobernador y a las áreas
responsablesdel tema.
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Irecclón del área: Staff
rea Administrativa: Secretaria
articular
rocedimiento: Atención
iudadana

Secretaria de Desarrollo.
Económico

Secretaria Particular

Revisa junto con el C.
Secretario y Canaliza

al área
correspondiente

SoIldtud

Secretaria de Desarrollo
Económico
Secretaria

Recibe Y registre
solicit\l(jes

(

Secretaria de Desarrollo
Económico
Secretario

Recibe
personalmente al

solicitante para que
exponga su situación
y ca~alizarlo al área

correspqndiente

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 J
')

Secretaria de Desarroüo
Económico

Enlace Empresarial, Sub.
de Fomento a las MPYME

y Sub. de Desarrollo
Industrial

Reciben Y revisan la
·solicitud. b!Jscsndo

a posible solución
apoyo a través de los

progremas que
maneja la secretaria

T..¡eIa

envran propuesta por
escrito al solicitante
para informarle cual
s el paso a seguir,

le envla copla al
despacho del C.

gobernador. atenci6n
ciudadana del C.

gobernador y a las
áreas ...-pansables

del tema.
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¡ ,

SECRETARIA TECNICA

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Realización de trabajos o estudios diagnósticos.

Objetivo:

Aportar información relevante para la toma de decisiones.

Normas de Operación:

Las actividades se realizan conforme a la prioridad o urgencia que requiera el Secretario.

Fecha de autorización
01 1"03 12012

Dirección del área: Secretaria Técnica. Unidad Responsable: Secretarfa Técnica
Procedimiento: Realización de trabajos o estudios diagnósticos,

RESPONSABLE ACT DESCRIPCI N DE LA ACTIVIDAD FORMA O
NUM. DOCUMENTO

Secretario 1 Solicita la realización de trabajos o erbal/Correo
estudios dia nósticos. electrónico

"Secretario Técnico 2 Recibe la solicitud y procede a Oficio/Documento
realizar .el trabajo indicado. s

Secretario 3 Revisa el documento previo OficiólDocumento
s

Secretario Técnico 4 Oficio final
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trece n
écnica
rea Administrativa: Secretaria
écnica
rocedimiento: Realización de
rabaíos o Estudios·Dia nósticos

( Hoja 1 de 1 )

Fecha de Autorización:
01-03-2012

Secretaria de Desarrollo Económico
Secretario

Secretaria dé Desarrollo Económico
Secretario técnico

Solicita la
realizadón de

trabajos o
.estudios

diagnósticos

Recibe la
solicitud y
procede a
realizar el
bajo indicad

Revisa el
.documento si

cúmple los
requisitos

Elabore y
entrega el
documento
definitivo
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DIRECCiÓN DE RELACIONES PÚBLICAS

DESARROllO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Atención a Empresarios.

Objetivo:

Brindar atención personalizada para dar un mejor servicio de calidad a los empresarios.

Normas de Operación:

El horario para brindar este tipo de servicio es de lunes a viernes en horario de 08:00 a
15:00 hrs.

Fecha de autorización
01 103 12012

Dirección del área: Dirección de Unidad Responsable: Dirección de
Relaciones Públicas. Relaciones Públicas
Procedimiento: Atención a empresarios .

.

RESPONSABLE ACT DESCRIPCI N DE LA FORMA O
NUM. ACTIVIDAD .DOCUMENTO

Despacho del C. 1 Recibe al empresario y canaliza a OficioNía telefónica
Secretario la Dirección de Relaciones

Públicas
Director de 2 Atiende al empresario Ofido y correo

Relaciones Públicas electrónico .
Director de 3 Conversa con el empresario para Oficial

Relaciones Públicas cual uier acuerdo o aclaración. vía telefónica
Jefe De 4 Da seguimiento a las órdenes del

Departamento de director
Relaciones Públicas
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¡reccrón del área: Dirección de
elaciones Públicas .
rea Administrativa: Dirección de
elaciones Pú.blicas
rocedimlento: Atención a
mpresarios _

PERiÓDICO OFICIAL

Fecha de Autorización:
01-03-2012

[ Hoja 1de 1 )

..
Se<:relariade Desarrollo Económico

Se<:retarlo
Sec:relaria de DesalTOlloEconómico Sec:retaria de Desarrollo Económico

Rela<:lones Públicas Jefe de Departamento de .
Relaciones Públicas

Recibe al
empresarió y
canaliia ala.
Dire<:ciónde -
Relaciones
Públicas

Atiende al
Empresario

Cónversa con
el empresario
para clJalqUler

aeueroca
aclaraci6n

seguimiento
slas

Instrucciones
dél Oirector de

Relaclones '
Públicas

. .•
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:
Organización de eventos

Objetivo:

Planificar, programar, coordinar y ejecutar los eventos que requieran todo acto donde
participe el Secretario de Desarrollo·Económico y/o la Secretaría.

Normas dé Operación:

El horario para brindar este tipo de servidoes de lunes a viernes en horario de 08:00 a
15:00 hrs.

19
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Fecha de autorización
01 103 I 2012

Dirección del área: Dirección de Unidad Responsable: Dirección de
Relaciones Públicas. Relaciones Públicas
Procedimiento: Organización de eventos.

RESPONSABLE

Director de
Relaciones Públicas

Director de
Relaciones Públicas

Jefe de
Departamento. de
Relaciones Públicas
Director de
Relaciones Públicas
Jefe de
Departamento de
Relaciones Públicas
Secretaria

Director de
Relaciones Públicas
Director de
Relaciones
Públicas/Jefe de
Departamento. de
Relaciones Públicas

Director de
Relaciones Públicas/

Jefe de
Departamento de

.Relaciones Públicas
Jefe de

Departamento de
Relaciones Públicas

ACT
NUM.

1

2

DESCRIPCION DE LA
ACT(VIDAD

Planea y coordina junto con el
Secretario la organización y
logística de eventos de la
Secretaría
Organiza y planifica con las áreas
que les corresponda el evento, el
apoyo de su personal para poder
proporcionar .atención
especializada de stands e
informes.
Cotiza en diferentes hoteles y/o
salones para dicho evento

FORMA O
DOCUMENTO

Personal

Correo
electrónicolvía

telefónica
Personal

Vía electrónica

Vía telefónica

Personal

3

4 Elije la mejor opción con el
Secretario
Realiza lista de invitados5

6 Confirma asistencia de invitados

7 Informa a su personal la opción
ele ida da instrucciones.
Coordinan el montaje de
muestras y atención en los stands
de los eventos

8

9 Colabora con la atención de los
visitantes e invitados especiales.

10 Apoya en el registro de los
eventos
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irección del área: Dirección de
elaciones Públicas
rea Administrativa: Dirección de
elaciones Públicas
rocedlmiento: Organización de
ventas.

Secretaria de Desarrollo Económico
Director de Relaciones Públicas

Planea y coordina junto
con el C. Secretario la

organización y logistica
delevénto.

Orllaniza Y planifica con
las áreas que le

rresponda el evento, e
apoyo de su personal

para poder proporcionar
atención personalizada

de stand e informes

Elige la mejor
opción con el C.

Secretario

Informa al personal la
opción elegida y da

instrucciones

Coordina el montaje de
muestras y atención en
os stands de los eilento

Colabora con la atención
de los visltantes e

invitados especiales.

Secretaría de Desarrollo Económico
Jefe de Departamento de

Relaciones Públicas

Cotiza en diferentes
hoteles y/o salones

Realiza lista de
invitados

.'

ApOya en el registro
de los eventos

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 J

Secretaria de Desarrollo Económico
Secretaria

.Confirma Asistencia
de Invttados

1

\
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DIRECCiÓN DE COMUNICACiÓN SOCIAL

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Monitoreo de Medios de Comunicación (Radio).

Objetivo:

Conocer lo que en los medios de comunicación dicen de la Secretaría de Desarrollo
Económico, de las inversiones, del gremio empresarial y de los demás temas concernientes
a la Economía .

. Normas de Operación:

Las actividades se realizan conforme a la prioridad o urgencia que requieran los mismos,
durante cualquier día hábil de la semana, contemplado en la jornada laboral, el horario se
sujetará a las propias necesidades del trabajo.

Fecha de autorización
01 103 12012

Dirección del área: Dirección de Unidad Responsable: Area de Monitoreo
Comunicación Social
Procedimiento:
Monitoreo de medios de comunicación (radio).

RESPONSABLE ACT
NUM

1

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD FORMA O
DOCUMENTO

rea demonitoreo

Area de monitoreo 2

Monitorea las principales
estaciones de radio.
Realiza entrevistas o comentarios
del Secretario, de la Secretaría o del
sector y las graba.

Audio ( grabación)

rea de monitoreo 3 Realiza la versión estenográfica de Archivo
la nota.

rea de monitoreo 4 Hace llegar al interesado el archivo. Audio, archivo y/o
impresión.
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Dirección de Área: Dirección de
Comunicadón Social
Área administrativa: Área de monitoreo
Procedimiento: Monitoreo de medios de
[cornunlcacrén(radio)

Ohcci6n de conwunte.d6n Sod"

Area de Monitoreo

Inido

Realiza entrevistas o comentarios del
Secretario, Secretaria o del sector

Realiza la versión eslenogréfica de la nota

Hace llegar al interesado el documento

Fin

Fecha de aUtorización
01-03-2012 .•

( Hoja 1 de 1 )
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DESARROLLO DEL PROCED'IMIENTO

Procedimiento:

Síntesis Informativa de Medios impresos •

Objetivo:

Mantener informados al Secretario, Subsecretarios y Directores del acontecer diario tanto
de las actividades del Secretario como de la Secretada y además del sector económico,
que son publicados en la prensa local.

Normas de Operación:

las actividades se realizan diariamente con los principales diarios matutinos del Estado.

Fecha de autorización'
01 103 I 2012

Dirección del área: Dirección de Unidad Responsable:
Comunicación Social. Área de Monitoreo
Procedimiento:
Síntesis informativa de medios impresos ..

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD fORMA O
DOCUMENTO

RESPONSABLE ACT
NU
M.
1

rea de monitoreo
Area de monitoreo

rea de monitoreo
Area de monitoreo
Area de monitoreo

·2
3
4
5
6

Recibe los diarios de la recepción de
la Secretaría
Analiza las notas
Captura las notas
Recorta y pega las notas
Revisa la síntesis
Envía la síntesis a los interesados

Archivo electrónico
Carpeta

Afea de monitoreo

Archivo electrónico
carpeta
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Dirección de Área; Dirección de
Comunicación Social
Área administrativa: Area de monitoreo
Procedimiento: Sintesis informativa de
medios impresos.

Fecha de autorización
01-03-2012

( Hoja 1de 1 )

_ .000 __

Area de recepción
llIt_.~ _

Área de Monitoreo

",
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Cobertura de Eventos

Objetivo:

Difundir las acciones que se realizan en la Secretaría.

Normas de Operación:

Las actividades se realizan en las fechas yhoras de los eventos.

Dirección del área:Dirección de
Cornunicación Social
Procedlmlento: 'Cobertura de eventos

Fecha de autorización
01 03
Unidad Responsable:
Área de A o o L-o ístico.

2012

RESPONSABLE ACT
NUM.

1

DE,SCRIPCI NDE LA
ACTIVIDAD

Comunica al personal de
manera verbal o correo
electrónico el evento a cubrir.
Graba el audio.

fORMA O
DOCUMENTO

Verbál o . correo
electrónico

Dirección. "

2 Grabación

3 Toma las fotograffas Fotos

4 Archiva Archivo Electrónico



12 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 27

Procedimiento:

Entrevistas y Ruedas de Prensa

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Objetivo:

Mantener informada a la población en general de las actividades, planes y logros del
Secretario Yo de la Secretarfa. '

Normas de Operación:

Las actividades se realizan en las fechas y horas de los eventos', de acuerdo a lo solicitado
por los responsables de la orqanizadón de los eventos ..

Fécha de autorización
. .

.

01 103 12012
Dirección del área: Dirección de Unidad Responsable:
Comunicación Social Area de Prensa
Procedimiento: Entrevistas y ruedas de prensa.

RESPONSABLE ACT
NUM.

1Dirección

rea de Prensa

rea de Prensa

rea de Prensa

re~ de Prensa

Dirección

2

DESCRIPCI N DE LA
ACTIVIDAD

Informa 'al personal del área de
Prensa de la rueda de prensa o la
entrevista.
Convoca a los medios de Directorio telefónico
comunicación.
Prepara material informativo para Impreso
proporcionar a los 'medios electrónico
invitados.
Realiza la entrevista o la rueda de Audio
prensa, ya sea· presenciar', . vfa
telefónica o escrita.
De acuerdo a la. información Archivo electrónico
recabada realiza el boletín de

rensa.
Autoriza para enviar al Secretario
y/o Directores para. su visto
bueno.
Envfa el-boletln a la Coordinación Correo electrónico
de Comunicación Social y
Relaciones Pública .del Gobierno
del Estado.
Reenvía el boletín autorizado por Correo electrónico
Gobierno del estado a la fuente
empresarial y jefes de prensa de
todos los . medios de
comunicación.

FORMA O
DOCUMENTO

3 o

4

5

6

7

8
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Dlrecclón del área: Dirección de
Comunicación Social.
Área Administrativa: Area de Prensa.
Procedimiento: Entrevistas y ruedas
de prensa.

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

Secretana de OesarrotkJ EconómJco secretaria de Oesarrofto E:on6rmco

Dirección de Comunicación Social ·Área de Prensa

Autoilza los boIeUnes.de Prensa para
enviatto al C. Secntaño ylo

.Ofractoras para su Visto .Bueno
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Procedimiento:

Boletines 'informativos.

Normas de Operación:

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Las actividades se realízan después de cada evento.

Fecha de autorización
01 103 12012

Dirección del área: Dirección de Unidad Responsable:
Comunicación. Social Área de Prensa
Procedimiento: Boletines informativos

DESCRIPCI N DE LA
ACTIVIDAD

Investiga el tema a difundir o
cubre el evento/entrevista.
Después de cada evento realiza el
boletín informativo.
Autoriza para enviar al Secretario
y/o Directores para su visto
bueno.
Envra el boletín a la Coordinación
de Comunicación Social y

.Relacíones Públicas del Gobierno
del Estado.
Reenvía el boletín autorizado por
Gobierno. del estado 'á la fuente
empresarial y jefes de prensa de
todos los medios de
comunicación.

~~~~~t1~,IP"~~ptf;iW~t~f:'.'

RESPONSABLE ACT
NUM.

1rea de prensa

rea de prensa

rea de prensa

, Area de prensa

fORMA O
DOCUMENTO

2 Archivo electrónico

3 Archivo electrónico

4 Correo electrónico

5 Correo electrónico'
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Dirección d~1 área: Dirección 'de
ComunicaciónSocial.
Área Administrativa: Área de,
Prensa.
Procedimiento: Boletines
Informativos.

Fechade Autorización:
01~03-2012

Hoja 1 de 1 J

5ecrellri. do 0010_0 Ec:on6rrico 5ecretarl. do 0es01TOlloecon6rrico

Área de Prensa Dirección de Comunicación Social

Reenvia el bolol/n B!J\orizado por
GobiernO del Estado a lB lIenla

empresarial y jefas de prensas da
lodos los medos dElcomuni:aci6

Fin

.'
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

, Procedimiento:

Campañas de Publicidad

Objetivo:

Mantener informada a la población en general de las actividades de la Secretaría,
campañas dé apoyo al sector económico y con los organismos descentralizados.

Normas de Operación:

Las actividades se realizan con anticipación para compilar todo el material necesario.

" Fecha de autorización
01 103 12012

Dirección del área: Dirección de Unidad Responsable: Dirección de
Comunicación Social comunicación Social y área de Prensa
Procedimiento: Campañas de publicidad.

RESPONSABLE ACT
NUM.

1Dirección

rea de Prensa

Departamento de
Diseño e imagen

Dirección

rea de Prensa

Dirección

Imagen y Publicidad
Gubernamental

DESCRIPCI N DE LA
ACTIVIDAD

Informa al personal la realización
de la cam aña de ublicidad.
Aportan lluvia de ideas al equipo
creativo,
Diseña los productos de la Archivo y/o impresos
campaña (spots, carteles,
re arta' es, romos, etc).
Contacta a la empresa o
dependencia para la realización
de los productos que requieran
equipo especializado con el que la
Dirección de Comunicación Social
no cuente,
En caso de requerirlo cotiza 'eh los
medíos propuestas para la
difusión,
Visto bueno y aprobación del Verbal '0 correo
Secretario de los productos a electrónico
lanzar de la cotización.
Aprobación de Imagen y Verbal o correo
PubliCidad Gubernamental/Coord. electrónico
De Comunicación Social de
Gobierno.
Hace las copias para enviarlas a Archivo Electrónico

uien corres onda,

2

3

4

5

6

7

FORMA O
DOCUMENTO

Verbal o correo
electrónico
archivo

PresenciaVcorreó
electrónicolllamada
telefónica

Correo electrónico o
impreso

8 "
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irección del área: Dirección de
Comunicación Social
Área Administrativa: Dirección de
Comunicación Social y área de prensa
Procedimiento: Campañas de

ublicidad

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

secretaria de Oesarrono Económico

Director de
Comunicación Social

Secrelarfa de Desarrollo Económico

Área de Prensa

Secretaria de Desarrollo Económico

Departamento de
diseño e imagen

Coocdinad60 de Comunicación
Sodal 'f Relaciones Pública~del

Gobierno del' E:5tado

Imagen y
Publicidad

Gqbernamental

Disenalos
productos de la

campana (spots,
carteles,

repO(lajes, prornos
etc)

. Informa al personal
la realizad6n de la

campana de
publiddad

Correo

Conlacla a la
empresa o

dependencia para
la realizadón de

los productos que
requieran equipo

espedalizado

Vlsto,bueno y
aprobadón del

Secretario de los
productos a lanzar
y de la cotlzaci6n

Ya autorizado se
hacen copias para
enviar1as a quien

corre~nda
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

fJroceditfdento:

lnserdonés De Prensa

.dbJetlvo:

Mantener INformadá a 'la población en general de las actividades de la Secretaría, sector
ecónórnko y órganisffH5s d~st@lítralizados.

Notmas d@Opetacióft!

Las áetlvidaoes se realitCih con antléipadótl para enviar el material necesario.

- _. -. "-- -_ .._~_. ---

Dirección él área: Direcdón de
CohiUnicación Sdcial _
Procedimiento: ínserdones dé. tensa.

RESPONSABLE Acr
NUM,

1Dirección
--

Comunica al personal que se va a
realizar Una lnserción de prensa, en
base a aiguna soUtltud recibida o

or ro uesta Ifltéfhá _. _
.Hace e diseñ~ de lél inserfí6h.

fORMA O
DOCUMENTO

Archivo electrónico
o memorando

Departamento de
Diseño e irna en
Dirección

2 Archivo Electrónico

3 Autoriza el diseño - y. envía al
interesado ara su visto bueno.
ErMa diseño a la Coordinación de
Comunicación 'Social y Relaciones
Públicas del Gobierno del Estado

ara su ubllcedón,
Publica en 3 larlos y en las fechas
señaladas. -

Oficio y Archivo
Electrónico

rea de prensa 4

Comunicación
Social y Relaciones
Públicas del
Gobierno del
Estado

rea de prensa

5

6
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lrecclén del área: Dirección de
ComunicaciónSocial
Área Administrativa: Dirección de

, ComunicaciónSocialy áreade prensa
Pro<:edlmiento: Inserciones de
rensa

Secnlilrlade o..enouo Econ6mlco

Director de
Comunicación Social

Coml61lca 81
personal qCIe le

nlalizaré una
Inlerclón de

pre

2

Secnlilrfede 0._ Econ6mIco

Departamento de
diseño e Imagen

Secretad. de OeHrrolo Económico

Área de Prensa

Eiwfa disello e la
COOnflllaclón de
ComunIcación

Social y
Relaciones
PClbIicas del
Gobfemade'

Estado para su
publicación

OficIo

3

Constata la
publicación

impresa y se
Integra a la carpeta

de monitoreo de
prensa

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 J
CoOldlned6n de eomun_
Sodely R.Io_ P\lbfice.del

GolMomo del &1_

Coordinación
General
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DESAfiROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Diseño Gráfico

Objetivo:

Plasmarde forma creativa en medios digitales o impresos los programas y necesidadesde
la Secretaría.

Normas de Operación: .

Se realizan los diseños con previa solicitud del área interesada, vía memorando o
telefónica en caso de ser urgente.

.... _ .. Fecha de autorlzadón
01 103 12012

Dirección del área: Dirección de Unidad Responsable: Departamento de
Comunicación Social Diseño e imagen
Procedimiento: Diseño gráfico.

¡~ESPONSABLE ACT
NUM.

1

Departamento de
Diseño e imagen

2

DESCRIPCI N DE LA
ACTIVIDAD

Solicita el diseño con
información re uerida.
Crea del diseño en base a
solicitud y Id envía para su
aprobación o corrección.

fORMA O .
DOCUMENTO

Oficio y/o
Electrónico

la Archivo Electrónico

Lq·-(:,

"Dirección

3 Revisael diseño y da su resultado..
4 'Aprueba el diseño o lo devuelve

ara su corrección.
5 Entrega el diseño final al

solicitante.
Digital en CDde
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Dirección del área: Dirección de
Comunicación Social
Área Administrativa: Departamento
de Diseno e Imagen
Procedimiento: Diseno gráfico

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

__ do OosolTOlo econ6mlco

Director de Comunicación
Social

_orfo do Desonulo eoonómlco
Departamento de diseño e

Imagen
s.cret8rfa de Desanolo Económico

. Área solicitante

Sollclla el dlMllO QOI1 t.
lnfarmad6n réqueride
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Procedimiento:

Banco de írnáqenes

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Objetivo:

Levantar y resguardar imáqenes fotográficas requerjdas para ilustrar la información que se
genere o se requiera.

Normas de Operación:

Previa solicitud de las áreas interesadas.

Fecha de autorización
01 1"03 12012

Dirección del área: Dir-ección de Unidad Responsable: Departamento de
Comunicación Social diseño e imagen, área de fotogratra y área

de prensa
Procedimiento: Banco de imáqenes

RESPONSABLE ACT
NUM.

Dirección 1

rea de fotografía 2

rea de fotografía 3

Departamento de 4·
diseñó e imagen

Departamento de 5
diseño e imagen y/o
Área de rensa
Departamento de 6
diseño e imagen y/o
Área de rensa
Departamento de 7
diseño e ima en

DESCRIPCI N DE LA
ACTIVIDAD

Solicita la cobertura gr~fica de "un
evento.
Prepara la cámara y accesorios.

Realiza el" levantamiento de las
lrná enes.
Descarga las _imágenes en la
computadora y las respalda en
car etas or fechas.
Seleccionan las imágenes de
acuerdo al producto que se va -a
ilustrar:
Entrega el producto" seleccionado
al interesado.

Clasifica los archivos para facilitar
su bús ueda.

FORMA O
DOCUMENTO

Oficio, Electrónico
10 verbal

física

Archivo digital

Digital

Digital".

Impreso, digital o
correo electrónico

Carpeta
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trecclón del área: Dirección de
Comunicación Social
Área Administrativa: Departamento
de Diseño e Imagen. área de
fotografía y área de prensa
P-rocedlmlento: Banco de imá enes

Secretaria de Desanollo Económico
Director de _cloDaonoloE_

Comunicación Social Área de fotografía

Solic:lta cobertura
fotográfica de un

. evento

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 J

6eaeto"" de oe •• m>IIoEoon6mlco
Departamento de
Diseño e Imagen

secreta"" de oeum>llo Eoon6mlco
.Área de prensa

Descarga las
Imégenes y las

raspaldaen
ca-petas por

fechas

Seleccionan las
ImAgenesde

acuerdo al
p<OduClO que se

1/lI • Ilustrar

Claslflca 105
archivos para

facilitar su
búsqueda
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Aqenda de eventos y con medios de comunicación.

Objetivo:

Organizar y programar los eventos o entrevistas del Secretario y de la Secretaría.

Normas de Operación:

Se trabaja conjuntamente con el Secretario y con el personal de la Secretaría para agendar
los eventos y actividades propios de los mismos.

Fecha de autorización
01 . 103 12012

Dirección del área: Dirección de . . Unidad Responsable: Dirección de
Comunicación Social Comunicación Social
Procedimiento:
Agenda deeventos v con medios de comunicación.

Dirección de
Comunicación Social
Dirección de
Comunicación Social

3

DESCRIPCI N DE LA
ACTIVIDAD

En conjunto con el- Secretario
priorizan las actividades' a realizar'
con los medios de comunicáción.
Confirma el Secretario y/o el Impresa y verbal
personal de la Secretaría las
actividades.
Avisa a los medios de Verbal y electrónica
comunicación.
Realiza el evento.

. FORMA O
DOCUIVIENTO

Impresa' y verbal

RESPONSABLE ACT
NUM ..

1Dirección de
Comunicación Social

Dirección de
comunicación Social

2

4 Presencial
telefónica

o vía

..
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íreccíén del área: Dirección de
Comunicación Social
Área Administrativa: Dirección de
Comunicación Social
Procedimiento: Agenda de eventos y
con medios de comunicación

_ñ. do Deo ••••••• Econ6flllco

Director de Comunicación Social

En conjunto con el Secretario priorlzan las actividades a realizar con los
medios de comunicaCión

Rol' Impreso

Conftrma con el secnltarlo y/o el personal de la Secretaria las actividades

RoIl impreso

Avisa a los níecflOS de comunicación

ReallZli el evento de fonna presencial o vla lelef6nlca

e Fal

Fecha de Autori~qc:lón;"I
01-(>3--2012

( Hoja 1,de 1 . )
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DIRECCiÓN DE ENLACE EMPRESARIAL Y SECTORIAL

DESARROLLO DEL PROCEDIMJENTO

Procedimiento:

Atención, seguimiento e interacción con los empresarios, lascámaras y organismos
. empresadales. . i

~~~. . .
!nc;:entivarla gestión y promoción que realizan lascámarasy organismos empresariales.del
E~tadode Tabascó,en beneficio de la micro, pequefta y mediana empresa, a fin de lograr
su fortalecimiento de manera ordenada y coordinada· con la Secretarra de Desarrollo
Económico (SEDECO),tomando como objetivo prindpalla generadón y conservación de
empleos permanentes y la facilitación de acCiones,que eleven' la competitividad de la
economra estatal,

Ncmnilsde Qp",.g<tn: '. . .
Li§ §gllcitudes se r@gbeny las gestiones se realizan en horario de 08:00 a 15:00horas, de
l\.In~~ª viernes. .

Fechade autorizadón
01 03 2012

Dlrlcc:J6n d~1~re",; Direq:ión' de" Unidad Responsable: Dirección de Enlace
Enli'-'~mpr~s¡:¡riªly SectQri~1 Empresarialy sectorial y Departamento de

Se uimiento . A o .
Nombre d~1 Procedimiento: Atención, seguimiento e interacción con los empresarios,
l'illl cámares y organismos empresariales.

. rel de recepción de
la Olrección de
EnlaceEmpresarialy
Sector

Recibe 'Ia sólicitud
presentada por la
organismo empresariaL

2 Turna al despacho del Director de Solicitud
Enlace Empresarial . la
correspondencia recibida.
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y

Departamento de
Seguimiento y Apoyo

Departamento de
Seguimiento y Apoyo

Director de Enlace
Empresarial y
Sectorial

Departamento de

Revisa la solicitud (correspondencia)
y torna decisiones . respecto a la
procedencia de la misma.

Nota: Si no es procedente la
solicitud pase la actividad número 9,
para continuar con este proceso.

4 Elabora el documento oficial para el Memorando
trámite administrativo

5 Turna el documento al despacho del memorando
Director de Enlace Empresarial y
Sectorial, para su revisión y firma.

6 Firma el documento y solicita la Memorando
aprobación y visto bueno por parte
del Secretario del ramo.

7 Entrega el documento al Memorando
Departamento de seguimiento y.
Apoyo para su trámite

8 Realiza el trámite conducente y Memorando
archiva el acuse de recibo del

Seguimiento y apoyo documento en el expediente
administrativo correspondiente

Nota: con esta actividad concluye el
procedimiento

..

Departamento de 9 Elabora el documento oficial para Oficio
S~g4imiento yApoyo I notificación de la cámara u·

organismo empresarial.

10 Turna el documento al despacho del Oficio
Director de Enlace Empresarial y
Sectorial, para su revisión y firma.

Director de Enlace 11 Firma el documento Oficio
Empresarial y

12 Entrega el documento al OficioSectorial, Departamento d~.~ sequirniento y
. Apoyo para su trámite

Departamento de 13 Realiza el trámite conducente y Oficio
Seguimiento y apoyo archiva el acuse de recibo del

documento en el expediente
administrativo correspondiente

~~~~:r.)~;I:~0.~~?7-::~~:q~~:;:;~;~3~~j~~fi@~~;:'~~::~~t::~~ ~--1-.4~ ~~~:¿-; _~.~:: ~I

i<' •••••.••';.;;!~r"l:; 'f~., .. - •..•...•...•• t.,:"" 4' • ~t.•. ~t,.~... " n .::" ...-,". _ <,-~ 1'~.--.i ..l.. -eI""~"C:.~ 1"" ~<, .... ~•..• ",

k~~~~::i~'i~::;f;~~~ll~¿~L~~:J~~:~f~:t:~/~~\~~~.k·~~~~~l1~~·jiÍ~i'~~~~;t~~
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Fecha de Autorización:
01-03-2012

y

Atención, seguimiento e
las cámaras y e Hoja 1 de 1 )

secretari. de Oesarrolo Econ6mtco lI<IcAIIo<fade 0.0_ Ecoo6mlco

Área de recepción de la
Dirección de Enlace
Empresarial y Sector

Dirección de Enlace
Empresarial y Sectorial

Departamento de
Seguimiento y Ap~yo

No
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedlml,ntQ;

Atenc:ión a la Demanda Ciudadana

Objetivo;

Atend~rla demanda <;iydadanª, planteada y turnada a la Secretaría de Desarrollo
~c:qnªmil:ºf medlEmtE!vl$¡~$ personalizadas y gestión ante las distintas unidades
ªgmini~fªtivas Y~f$lªn¡$mosde!sector.

Normas de Operación:

Las solicitudes y gestiones se realizan en horario de 08:00 a 15:00 horas, de lunes a
viernes,

Plrección del área: Dirección de Enlace
Empr~sarialy Sectorial

Fe,ha de autorización
01 03 2012
Unidad Responsable: Dirección de Enlace
Empresarialy Sectorial y Departamento de
Se uimiento A o o

Nombre del Procedimiento: Atención a la Demanda Ciudadana.

ReC:1 e la· solicitud
presentada y efectúa el registro
correspondiente (asignaciÓn de
folio)

") Turna al despacho del Director de Solicitud
Enlace Empresarial la solicitud
reeíbtda,

Director de Enlace
Empresarialy Sectorial

3 Revisa.la solicitud (correspondencia) Solicitud
y determina si corresponde o no al
sector, girando indicaciones al
Departamento de Seguimiento y
Apoyo para el trámite conducente.

Nota: De no corresponder al sector,
pasar a la actividad N° 13; para
continuar con el proceso
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Departamento de
Seguimiento.y Apoyo

Departamento 'de
Seguimiento y Apoyo

4 Elabóra oficio de respuesta al Oficio I Avi~o de
solicitante . y se programa visita radio ,
personalizada o se emite avlso por
radio.

5 Contacta al solicitante mediante ninguno
atención directa en su domicilio o
entrevista en nuestrasoñdnas.

6 Brinda información al solicitante, ninguno
ofreciendo los programas y servicios
que otorga la SEDECO.

Nota: de no interesarle al solicitante
continuar con el trámite ante la
SEDECO,pasar ala· actividad N° 11,
para continuar con.el proceso.

.

7 Elabora oficio para canalizar al Oficio firmado por
solicitante ante la unidad de la el Director de
SEDECO o el intermediario EnlaceEmpresarial
financiero responsable de atender la y Sectorial
petición. .

8 Envfa el oficio y al solicitante al Oficio
despacho financiero o. unidad para
que realice la gestión .directa,
dándose seguimiento ala resoludón
de la misma.

9 De la respuesta emitida por la Oficio firmado por
unidad o el despacho financiero, se ~I Director de
informa mediante oficio a la EnlaceEmpresarial
dependencia .u organismo que lo y Sectorial
turnó a la SEDECO

10 La documentación generada se Oficio/Archivo .
agrega ai expediente de atención a
la demanda ciudadana

Nota: Pasar a la actividad 17 para
concluir el proceso.

11 Elabora oficio para informar a' la Oficio firmado por
dependenda u organismo que lo el Director de
turnó, que no le interesó el apoyo EnlaceEmpresarial
ofrecido al solicitante y ·realiza el y Sectorial
envió de la misma. .

,
.-.: _~
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12 La documentación generada se Oficial Archivo
agrega al expediente de atención a
la demanda ciudadana.

Nota: Pasar a la actividad 17 para
concluir el proceso.

13 Elabora oficio para canalizarlo a la Oficio firmado por
Dependencia u organismo que el Director de
compete Enlace Empresarial

y Sectorial

14 Envía el oficio y da seguimiento a la Oficio
respuesta de la Dependencia u
Organismo.

Departamento de
Seguimiento y Apoyo

15 La respuesta al solicitante, se envía a Oficio firmado por
la dependencia u organismo que la el Director de
haya canalizado a la. SEDECO, con Enlace Empresarial
copia al C. Secretario de Desarrollo y Sectorial
Económico

16 La documentación genérada se Oficial Archivo
. agrega al expediente de atención a

la demanda ciudadana

:. ;,.

17 Con la información y' Informe mensual
documentación generada," 'se
elabora un informe, se elabora un
informe mensual de las gestiones de
atención a la demanda c)üdaOan?-,..... -.- .....

Director de Enlace'
Empresarial y Sectorial

18 El,,)nforme. •. es Jeyisado. por. -ell-tritorrne mensual
qirecfo~_:dé". ~~lac~.'.Empresafja]~ ~'y" '.'.
~etariat"Y'enviadt) al C. Secretario
para su conocimiento.

. ~.
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Dirección del Area: Dirección de Enlace
Empresarialy SectOlial..
Área Administrativa: Dirección de Enlace
Empresarial y Departamento de Seguimiento y
Apoyo.
Procedimiento: Atención, a la Demanda
Ciudadana.

. -

Área de recepción de la Dirección Dirección de Enlace Empr8$arial y
de Enlace Empresarial y Sector Sectorial

Inlelo

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja1de2 J

Departamento de Seguimiento y
Apoyo

Elabonl oIIclo de -P<MS1lI ••
lOIIc::Itan\eY•• programa mlllI
plIIIOl1lIIIziI o •• emite por

~

Brinda lrtrol1Mclón reapeclo. la
lOllcltud Y•• ofI--.los

programa. Y-..Idos que 0C0rga
Iaseoeco
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DESARROLLODEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Coordinación con los organismos sectorizadosa la SEDECO.

Objetivo:
,

Mantener estrecha coordinación con los organismos sectorizados a la SEDECO,a fin de '
dar seguimiento y atención a todos aquellos asuntos relacionados con los programas y
acciones que estos llevan a cabo.

Normas de Operación:
Las actividades de apoyo y coordinación con organismos sectorizados se realizarán
conforme a la prioridad o urgencia que requieran los mismos, durante cualquier dfa hábil
de la semana" contemplado en la jornada 'laboral, el horario se sujetará a las propias
.necesidadesdel trabajo.

Dirección del área: Dirección de Enlace
Empresarialy Sectorial

Fecha de aútoriZilción
01 03 2012
Unidad Responsable: Dirección de Enlace
Empresarialy Sectorial y Departamento de
Se uimiento A o o

Coordinación con los organismos sectorizados a laNombre del Procedimiento:
SEDECO

1 Asiste al C. Secretario en las Minuta de la
reuniones de trabajo con los reunión/Torna de
titulares de los organismos notas
sectorizadosa la SEDECO.

2· Recibe indicaciones expresas o memorando
escritas del C. Secretario, para
atender aquellos asuntos
relacionados con los organismos
sectorizados
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Director de ~~~
Empresarialy
Sectorial

Departamento de
Seguimiento y
Apoyo

Director de Enlate
Empresarial y
Sectorial

Se pone en contacto o se reúne
con el titular del organismo u
organismos involucrados en el
asunto' encomendado por el c..
Secretario."

4 Realiza las gestiones de manera
directa o gira indicaciones al
Departamento de Seguimiento y
Apoyo para la elaboración del
documento oficial
administrativos para la gestión
pertinente.

Ninguno

5 Elaborael documento oficial para
el trámite correspondiente.

Memorando u
oficio

6 Turna el documento al despacho Memorando u
del Director de Enlace oficio

Empresarial y Sectorial, para su
revisióny firma.

7 Realiza el trámite conducente y Memorando u
archiva el acuse de recibo del oficio
documento en el 'expediente
administrativo correspondiente

8 .Da seguimiento permanente ante
el organismo conducente para
determinar la resolución del
mismo.

9 Informa al c.' Secretario de Tarjeta
Desarrollo Económico de los informativa
resultados de la gestión.
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Dirección del área: Dirección de Enlace
Empresarial y Sectorial.
Área Administrativa: Dirección de Enlace
E:mpresarial y Departamento de Seguimiento y
Apoyo.
Procedimiento: Coordinaci6n con los Organismos
$ectotizados a la SEOECO.

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

Secretaria de Oe.lItl"Olto Econ6mIco

Óh'ecéióri dé El1ládé Empresarial y Sectorial Departamento de Seguimiento y Apoyo

Asiste •• c. Secretaño en las reuniones de
~ can tilUIanlI de los Organismos

!l~

Réc:lW ~ ~ •• o escrltlIs del C.
s.a.iáInó •.•••.•'--1lSUlIDs 1e18Clonl1dcia

con los Organismos Sectorizados

Reelz,¡ las gesliohes '1 trlmiles ~
con el Organismo SectolI8l plira bltnder IIPOYO •

._10118 o rasolwr asunlos en cueatl6n

Oa.MgUImlenIa ~ •••• Ios
Organismos conducente para.delennlnar la

rasoluclón del mISmO
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Seguimiento de Asuntos del Despachodel C. Secretario.

Objetivo:

Realizar con oportunidad y eficiencia, la gestión de aquellos asuntos de Carácter oficial
encomendados por el C. Secretario.

Normas de Operación:

El seguimiento de los asuntos se realizará conforme a la prioridad o urgencia que
requieran los mismos, durante cualquier día hábil de la semana, contemplado en la
jornada laboral, el horario se sujetará a las propias necesidadesdeltrabajo.

Fecha de autorización
01 . 03 2012
Unidad Responsable: Dirección de Enlace
Empresaria,'y Sectorial y Departamento de
Se uimiento A o o

Nombre del Procedimiento: Seguimiento de Asuntos del Despacho del C. Secretario.

Dirección del área: Dirección de Enlace
Empresarialy Sectorial .

Reci e indicación expresa o. Memorando/Forma
escrita del Secretario de verbal
Desarrollo Económico, para la
atención del asunto

2 Verifica con la unidad, Ninguno
dependencia u organismo
conducente, los antecedentes, a
fin de realizar la~ gestiones
pertinentes

Director de Enlace
Empresarialy Sectorial

3 Realiza las gestiones de manera Ninguno
directa o gira indicaciones al
Departamento de Seguimiento y
Apoyo para la elaboración del
documento oficial administrativo
para la gestión pertinente.
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Departamento de
Seguimiento y Apoyo

5 Turna el documento al despacho Memorando u
del Director de Enlace oficio
Empresarial y Sectorial, para su
revisión y firma.

6 Realiza el trámite conducente y Memorando l!
archiva el acuse de recibo del oficio
documento en el expediente
administrativo correspondiente

7 Da seguimiento permanente ante
la .instanda conducente para
determinar la resolución del
mismo.Director de Enlace

Empresarialy Sectorial 8 Informa al C. Secretario de Tarjeta
Desarrollo Econóniícode los informativa
resultados de la gestión.

-- - - 1: -~jj-'-,{r:~-!f;;-')¿~"rlh~r:<Ir.(: J. ~ :

, " - - I

~ _ ~ __ t ./ , •.• " _ ~ ••. 1~._-=_' ~L. __ ;:; '_. ~ •• -r ~J.'-::-'~'t
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Ft!cha de AutoÍ1ZlclÓn:
. 01-03'-2012

Dirección del. área: Dirección de Enlace
Empresarialy Sectorial.
Área Administrativa: Dirección de Enlace
Empresarial y Departamento de Seguimiento y
Apoyo.
Procedimiento: Seguimiento de Asuntos del
Despachodel e.Secretario.

( Hoja 1 de 1 )

Secrelal1. de Oe$MfOUo Económico

" Secretaria de OesarroRo Económico

Dirección de Enlace Empresarial y Sectorial Departamento de Seguimiento y Apoyo

Verifica con la Unidad, Dependencia u
Organismos conducente los antecadente para

las gesUones pertinentes

Da seguimiento permanente ante los
Organismos conducente para determinar la.

re.soluci9n del mismo

RealiZa las gestiones de manera direda o gira
Instrucciones al Departamento de Seguimiento y
apoyo para la elaboración del documento oficial

y su seguimiento

Informa al C. Seaetarfo de los resultados en
gestión

'\



12 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 55

Procedimiento:

Asesorfa Jurídica

Objetivo:

DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS

DESARROLLODEL PROCEDIMIENTO

Asesorar jurldicamente a las Subsecretarias, Direcciones Generales, Direcciones y
Organismos Desconcentrados, Descentralizados y Paraestatales que se encuentran
sectorizados a la Dependencia.

Normas,de Operación:

Para otorgar una Asesorfa Jurídica se requiere una solicituél por escrito y los antecedentes
del asunto en caso de existir. '

/.1 Fecha de autorización
.' '01 t 03 12012
Dirección del área: Dirección de Asuntos Unidad Responsable:, Jefe del
Jurídicos. Departamento de litigios, Representación

, Legal y Estudios Legislativos
Procedimiento: Asesoría Jurídica.

RESPONSABLE

Jefe del
departamento

de Litigios,
Representación
Legal y Estudios

Legislativos

rea de la Secretaría
u Órganos

.Seetorizados
'Jefe del

Departamento

Secretaria de rea

ACT
NUM.

1

DESCRIPCI N DE LA
ACTIVIDAD·

. Recepciona la solicitud de
cualquier área de la Secretarfa y
Organismos Desconcentrados,
Descentralizados y Paraestatales y
solicita la documentación soporte.

FORMA O
DOC;UMENTO
Oficio, Memo o

,Correo Electrónico

2 Envía la documentación soporte y Oficio o
. antecedentes del asunto . memorando·

3 Revisa la documentación soporte Copia de la
solicitudlOficiosIT arj

eta informativa
4 Integra el expediente, estudiando

analizando el asunto:
5 Emite opinión por escrito. Oficio y/o MemoDirección de

Asuntos Jurídicos
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Dirección del área: DirecCión de
Asuntos Jurldicos.
Área Administrativa: Departamento de
Utigios, Representadón Legal y
Estudios Legislativos.
Procedimiento: Asesorla Jurldica.

s';"i~rl.Ide Oesano" Económico

Seaelatla de Desam>llo
Econ6mico

Secretafla del
Departamento de

Litigios,
Representación Legal
. y Estudios

Legislativos

Departamento de Utlglos, Áreas de la Secretaria
Representación Legal y u Organismos
Estudios. Legislativos Sectorlzados

Recibe la IOIIcItud de las
••.•• de la Secretarfa.

Organismos
.desconcenlrados.
Descentralizados y

Paraeslalales con ••••
loparte COlTIllpOOdlents

Envlan la
documentaclOn

laportey
antecedentes del

asunto

Integra el expediente.
estudiando y

analizando al asunto

Revisa la documantaclOn
de loporte . .-..

.• A ne •• Avn n •.•"'ftA"

12 DE MAYO DE 2012

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

Seaetarll de oeSlnollo Econ6mlco

Dirección de Asuntos
Jurídicos

Emita opinión por escrito

Procedimiento:
DESARROllO DEL PROCEDIMIENTO

Elaboración de Instrumentos Jurídicos.

Objetivo:

Elaborar los Instrumentos Jurídicos (Convenios, Acuerdos, Ademdums, Contratos) q.ue la
Secretaría'y demás Organismos relacionados con ella, requieran.

Normas de Operación:

Se requiere la solicitud por escrito y 15 días (hábiles), para la elaboración de un
Instrumento Jurfdico, si la docurnentadón está completa ..
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" Fechadea 6n
01 103 12012

Dirección del 'rea: Direcciónde Asuntos Unidad Responsable: Jefe del
Jurldicos. Departamento de Contratos, Convenios y

Acuerdos
Procedimiento: ElaboraCiónde instrumentos Jurldicos.

'RESPONSABLE

Atea de la secretaria
solicitante

Jefe del Departamento
de Contratos,

Convenios Acuerdos
Jefe del Departamento .

de Contratos,
. Convenios y Acuerdos

Jefe del Departamento
de Contratos,

!=orweniosy Acuerdos

Jefe del Departamento
de Contratos,

Convenios y Acuerdos

Jefe del Departamento
de Contratos,

CO!lveniosy Acuerdos

Direccióndel AJea

Direcciónde Asuntos
Jurídicos

Direcciónde Asuntos
Jurldicos

Direcciónde Asuntos
Jurldicos

Direcciónde Asuntos
Jurídicos

Direcciónde Asuntos
Jurrdicos

Dirécciónde Asuntos
Jurrdicos

COPlADH

Direcciónde Asuntos
Jurfdicos

/

Direcciónde Asuntos
Jurldicos

Direcciónde Asuntos
Jurídicos

ACT
NUM.

DESCRlPO N DE LA ACTIVIDAD fOIlMAO
DOCUMENTO

Memo,o
correo

electr6nico

N/A

~
N/A \

\

2

,

SoUcita elaboración de convenio
donde se :induye documentación
legal; datos admlnlstratNos del
proyecto y justifiQldón de la

.elaboración del documento.
Recepciona .y revisa la solicitud y
documentadón soporte.

Analiza la documentación.

N/A

exPediente

6

Envla para opinión· del área
solicitante y de la Dirección de Memo o correo
Administración. electrónico

17

Memo o correo
electrónico

Memo o correo
electrónico

~diente

Oficios

~diente

Oficios

Oficios

Oficios

3

·4

Determina . el marco jurídiCO y
normativo con el que se elaborará el
instrumento jurfdico.

5

Elabora el proyecto Instrumento
,legal correspondiente.

7 Revisayenvla opinión

Recepciona opinión del área
solicitante y de la Direcd6n de
Administración.
Elabora las sugerencias que se
consideren jurfdicamente

entes.
Envla para observaciones de las
Direccíonesy/o dependendas y/o
contra artes Involucradas.
RéCepciona as observaciones de las
Direcciones' '/0 Unidades Jurldicas:ae-ias Autoridades, Dependencias
'/0 contra artes involucradas

Elabora las observadones de las
Direcciones y/o Unidades de las
Autoridades, Dependendas y/o
contr artes involucradas.
Envlapara impresión del COPlAOH.
(Acuerdo, Convenios y Adendums).

Redbe documentadón, imprime y
aewelve.
Envla para firmas y rubricas de los
representantes legales de las
Autoridades, DependenCias y/o
contra artes.
Recepdona ,el documento
debidamente firmado rubricado.
Envla a la Dirección de
Administración para el trámite,
administrativO r istro ante SAFlN.

8

9

10

11

12

13

14

15

16
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Fecha de Autorización:
01::Q3-2012'DIrección del área: Dirección de

Asuntos Jurrdicos
_Área Administrativa: Departamento

de Contratos, Convenios y Acuerdos
ProCedimiento: Elaboración de
Instrumentos Jurldicos

( Hoja 1 de 1 )

••••••• do DuoITOlci Econ6mco
Área de la Secretaria

sollclta"te

_do_E_
Jefe del

- Departamento de
Convato8,

Convenios y
Acuerdos

__ do Dos...- Econ6m1co

Dirección de Asuntos
Jurfdlcos

ComA, do _ pera 01
oue..-cIol_doT_

Coordinador General

Solldta elllbonld(vl de
CClf1WI'Ilo donde H Induye
doc:umenIadIln 1eQ8I;datos
~_delpl'O)'ecto

Y juslfficecl6n de le
elaboracl6n dei doa.rnenlo

M

Recibe dQc:umenladÓll,
lmprlme y de~w

,
3
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DESARROLLODEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

RepresentaciónLegal

Objetivo: Representar

Legalmente a la Secretarfa de Desarrollo Económico ante las diversas Autoridades
Jurisdiccionales.

Normas de Operación:

Para representar legalmente, se necesita de un Poder Legal u Oficio. Asf mimo, entregar
los antecedentes si se tienen. Todo servicio, debe de ser solicitado por escrito, vra oficio,
memorándum o correo electrónico.

Dir~cción del área: Dirección de Asuntos
Jurídicos, .

Jefe del
Representación

\;Procedimiento: Re resentación Le al.

RESPONSABI-E

Di ector de Área
Jef' I Opto. de Litigios,

RepresentaciónLegaly
EstudiosLe islativos
, Director de rea

Jefe del Opto. de Litigios,
RepresentaciónLegal y

EstudiosLe islativos
Secretariade Asuntos

Jurfdicos
Jefe del Opto. de LitigJos,

Representación Legaly
EstudiosLe islativos

Dirección de Asuntos
Jurídicos

Dirección dé Asuntos
Jurídicos

Aq
NU.

1

DESCRIPO N pE LA
ACTlVIDAQ

Solicita la representación 'legal'
donde se da el conflicto.. '
SoliCita los antecedentes' y/p
documentación del caso. '

FO~MAO
PQG"'ME,
Memo o correó-

electrónico
N/A2

3 Envfa antecedentes y/o N/A
documentación del caso. del área
afectada.

4 Revisala documentación soporte. .N/A

S Integra el expediente, analizando N/A
la documentación.

6 Determina Iq estrategia jurfdica a N/A. - . . .

segUIr.

7 Asume 'la representación legal Oficio
ante la autoridad res ectiva.

8 Informa al área correspondiente tv1~moo correo
del resultado ~e la electrónico
Re resentadón Le al.
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DIreccIón del área: Dirección de Asuntos
Jurldicos
Área Administrativa: Jefe del
Departamento de Litigios, Representación
Legal y Estudios Legislativos
ProcedImIento: Representación Legal

S...-...e.-E_
Director de área

SecnlMfa da DenmlIo Econclmlco

Jefe del
Departamento de

LItigios,
Representación
Legal y Estudios

Legislativos

Se<:reWrf. de On.noIIo Económico

Secretaria de Asuntos
Jurldicos

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

S_otarla da Desarrollo Econ6lrico

Director de Asuntos
Jurldicos
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
DESARROLLO DEL.PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Seguimiento de Asuntos de la Dirección General de Administración.

Objetivo:

. Dar seguimiento y control a la documentación recibida en la Dirección General de
Administración.
Normas de Operación:

• El horario de atención de las actividades relativas de la Dirección General de
Administración es de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hrs.

• Toda .solidtud y/o trárnlte deberá estar debidamente requisitado (incluir proyecto,
claves, programas, etc según corresponda)

Fecha.de autorización
01 103 12012

Dirección del área: Oirección General de Unidad Responsable: Dirección General de
Administráción Administración
Procedimiento: Seguimiento de Asuntos de la Dirección General de Administración

RESPONSABLE ACT DESCRIPCI N DE LA fORMA O DOCUMENTO
NUM. ACTIVIDAD

rea de Recepción 1 Recibe documentación Documento
(solicitud, trámite, informe,
etc.) yverifica que la
documentación esté
debidamente requisitada
(incluir proyecto, claves,
partidas, etc. según
corres onda)

rea de Recepción . 2 En caso de faltar alguno de los Documento
requisitos, devuelve al
interesado señalándole la
omisión, para su corrección.

ea de ~ecepción 3 Si la documentación se recibe
completa, la entrega al

Director General de Documento
Administración

Director General de 4 Recibe la solicitud o trámite y
AdministraCión la analiza

Director General de 5 En caso de no proceder 19 Oficio o Memorándum.
Administración notifica por escrito al

interesado
Director General de 6 En caso dE!que si-proceda, da

Administración el visto bueno y lo canaliza a la
Dirección o Unidad

Correspondiente quien será la
encargada de llevarla a efecto,

dando seguimiento a los
asuntos.
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recc n e rea:
General de Administración
Área Administrativa: Dirección
General de Administración
Procedimiento: Seguimiento dEl

Asuntos de la Dirección General de
mlnlstraclón

8ecnW1a ele DeNrrolIo EcxnlmIco
Área de recepción de la DI~~lón

General de Administración

Fecha de Autorización:
01-Q3-2012

( Hoja1de1 J

Seawla1a ele DeIarrollo EcxnlmIco
Dirección General 'dé Administración
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO
Pr.ocedimiento:

Seguimiento de Acuerdos con el C. Secretario.

Objetivo:

Dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan con el C. Secretario.

Normas de Operación:

Asistencia a Eventos en el horario requerido .•

Fecha de autorización
01 . 103 12012

Dirección del área: Dirección General de Unidad Responsable: Dirección General de
Administración Administración
Procedimiento: Seguimiento de Acuerdos con el C. Secretario

RESPONSABLE ACT DESCRIPCION DE LA FORMA O DOCUMENTO
NUM. ACTIVIDAD

Director General de 1 Recibe la instrucción por parte
Administración. del C. Secretario.

Director General de 2 Asiste a las reuniones de
Administración. trabajo en representación del

C. Secretario, en las
Dependencias Normativas,asC
corno en reuniones con
Subsecretarios y Secretario ..

Director General 'de 3 Prepara tarjeta informativa o Tarjeta Informativa o
Administración. genera la documentación documento que

correspondiente e informa corresponda
disposiciones de las .

Dependencias' Normativas.
Director General de 4 Acuerda con el C. Secretario,

Administración . recaba firmas, y elabora Documentos, órdenes de
informes solicitados. pago, cheques, etc.

Director General de 5 Apiica las instrucciones del C. Oficio o Memorándum.
Administración Secretario y las canaliza a las

SubsecretarCasy Direcciones
involucradas.

Director General de 6 Da seguimiento.
Administración-

.' ¡ •••.•• . , - .
.:iiil\ !JóJi ,~tt~l~~n"it~,ú,¡'- ~~.- .~ .. .. .. " ---- .~. .-~:~,. ;

I .~. ~- I

~~';;.;..~:i}\'.r~_ -' ~ .._.....'-'.- ' .. .. . . . .~. ... _~L._~-.:..._.:.;~~..;.l:~_ ._,', "--~_,"-_ ~ ...... _.~~).:. :"... 2



64 PERiÓDICO OFICIAL 12 DE MAYO DE 2012

Dirección del área: Dirección General
de Administradón.
Área Administrativa: Dirección
General de Administradón.
Procedimiento: Seguimiento de
Acuerdos con el C. Secretario.

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja1de1 J
__ .0. E_

Dirección General de Administración

. Recibe instrucciones por parte del C. Secretario

ASfste a reuniones de trabajo en representación del
C. Secretario, en las Dependencia Normativas, asl

como en reuniones con Subse~tarios y Secretario

Acuerda con el C. Secretario; recaba firmas y'
elabora informes solicitados

Prepara taljeta iofornlativa o genera la
documentación correSpondiente e informa

disposiciones de las Dependencias Normati

..

Aplica las instru.cc:iones del C. Secretario y las
canaliza a las Subsecretarias y Direcciones

involucradas.

Da seguimiento

/
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DIRECCiÓN FINANCIERA
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Elaboración del Programa Operativo Anual.

Objetivo:

Integrar el presupuesto anual de la SecretarIa de Desarrollo Económico.

Normas de Operación:

• Manual de Prowamación-Presupuestación.

• Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno de
Estado de Tabasco 2006 (Vigente)

• Manual de Contabilidad Gubernamental

• Reglamento Interior de la SecretarIa de Desarrollo Económico.
-

Fecha de autorización
01 I 11 12011

Dirección del área: Dirección General de Un¡~ad Responsable: Dirección
Administradón Financiera ,

Procedimiento: Elaboración del Programa OPérativo Anual.
RESPONSABL~ ACT DESCRlflOON DE LAACTIVIDAD . FORMA O

NUM. DOCUMENTO
Secretarías de 1 Citan a Reunión para entrega de Oficio, correo

Administración y Finanzas, lineamientos, . Manual de electrónico o
Planeación y Desarrollo Presupuesto y Calendario para llamada telefónica

Social v Contralorla Elaboración y entreca de ~tOPuesta.
Dirección General de 2 Recibe Uneamient0s Generales. Documentos

Administración y Dirección Manual, Calendario de elaboración
de Planeadón del Presupuesto y Techo financiero.

Dirección General de 3 Invita mediante oorteoeleetrónico. Oficio, correo
Administración circular u oficio a Reunión a las electrónico o

DiversasÁreas de la SEDECO. circular
Dirección General de 4 Ueva a cabo Reunión con las áreas Minuta y Lista de

Administración de la SEDECO, se entregan Asistencia
lineamientos y calendario.

Direcciones de la SEDECO 5 Integran proyectos y ~nvlan ..a la Requisición de

I
Dirección General de Administradón Formatos y

exposición de
motivos

Dirección General de 6 Recibe Ustay propuesta de proyectos Oficio y Formatos
Administración asl como Exposición de Motivosetara

. análisis, revisión e integración e la
Propuesta general de .presupuesto
del sector.

Dirección General de 7 Captura propuesta de presupuesto Documento
Administración en linea. http://sjgg:tabasco

. ,,~hrnvl

Dirección General de 8 Envla oficio a Dependencias Oficio y
Administración Normativas con la Propuesta de Documentos de la

Presupuesto propuesta y
Exposición de

Motivos
Dependencias Normativas 9 Reciben Propuesta de presupuesto, Oficio y

(SAFy SEPLADES) analizan y autorizan. Documentos de ía
propuesta y

Exposición de
Motivos

SEDECOa través de 10 Recibe Ofido de Autorización del Oficio
Dirección General de presupuesto para resguardo y

Administración aplicación.

- 'f~;;~~~~:~~;~';':~:.::;:}¿L:~~·ri:_;~¿g~~:~'J1l1uj~~J~~~il~]~J[~~~~~~"'"'~:~.:. ',~;7:;-:'~.:-: :::~":7:~~~



66. PERiÓDICO OFICIAL .12 DE MAYO DE 2012

írecelén del área: Dirección
General de.Administraclón
Área Administrativa: Dirección de
Recursos Financieros
I~rocedlmlento: . Elaboración del
\'programaOperativo Anual

Secretaria de Desarrollo
Económico

Secretaria de Administración y
. Finanzas f Secretaria de .

Planeaci6n y Desarrollo Social I
Secretaria de Contraloria

CIta a reUnIón
plnentrega de
Uneamlentos y

mat'lualde
plUupuesto y

, calendario para
. elaboración y

entrega de
. propues

Reciben
propuasta de
prtl$UpU8Slo •••-

_ de DosonvIo Económico

Dirección General de
Administración

Revaacabo
reunlon con las

araasdela
SEDECO, para

entregar
Ilneamlenlos y
. cal

. rwcIbe Ista y
propUesta para

dlsls. revtslón I
Inlegrwclón de la

propuesta general
ilel presupuesto

dél sector

Fecha de Autorización:
. 01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

Se-.n. deoeHnolo Económico
Direcciones d~ la SEDECO

Integra proyectos.
yenvla ala

direccl6n general
de adinInlstracl6n

J
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Procedimiento:
DESARROllO DEL PROCEDIMIENTO

Elaboración y Pago de Cheques.

Objetivo:

Realizar los pagos de las facturas y documentos que se tramiten ante la Dirección General
de Administración.

Normas de Operación:

, Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno de Estado
de Tabasco 2006 (Vigente).

Fecha de autorización
0,1 103 12012

Dirección del área: Dirección General de Unidad Responsable: Dirección Financiera
Administración. y Departamento Financiero

Procedimiento: E~aboraci6n y Pago de Cheques.

Paga los cheques a los beneficiarios;.
tratándose de proveedores' se
requiere el contra recibo. copia de
identificación oficial y sello de la
empresa.
Entrega 'al departamento de Control
Presupuestal póliza de cheque
original V de los documentos anexos.
Informa a los departamentos de
Contabilidad y Control Presupuestal
en caso de darse alguna cancelación
de cheque va firmado.

Departamento 11 Archiva las copias de las pólizas
Financiero. cheaue.

")~'¿'!;~~,,}\iJ't:~¿;i'~.'·\'~Y8·;,f"~~t'pfac.~iñ:U~Ii!~{~..~'~ •.':." ..i: ~~~ff~

RESPONSABLE

Dirección
Financiera

Dirección
Financiera

Departamento 3
Financiero

Departamento 4
Financiero

Dirección 5
Financiera

Dirección 6
Financiera

Departamento 7
Financiero

Departamento
Financiero

Departamento
Financiero,

Departamento
Financiero

ACT. DESCRIPOON DE LAACTIVIDAD fORMA O
NUM OOCl,JMENTO

1 Recibe solicitud de elaboración de OficioslMemorand
cheques para pago de viático. o
factura recibo ó nómina.

2 Remite .solicitud al Departamento Ubreta de Control
Financiero .para revisión' de Interno
documentos en cuanto a si cumplen
con los requisitos de la ley del ISR·y
del Manual de Normas
Presupuestarias. y de igual forma
revisa que cuenten con suficiencia
presupuestal,
Elabora cheque a proveedores de Cheque
facturas I!Uyaorden de pago ha sido
reembolsada por la Secretaria de
Administración YFinanzas. .
Entrega cheques a la Dirección Chequp.
Financiera para aprobación y recabar
firmas de autorización.
Aprueba y recaba firmas. de Cheques y pólizas
autorizaáón de cheques de la
Directora General de Administración
y del C. Secretario.
Entrega cheques firmados al Cheques
Departamento Financiero para su
revisión y pago:

Envléi~ cheques de nómina para su
cambio en ei Ddl~~~y' entrega el
efectivo a la Dirección de Recui>C5
Humanos.

Cheques

8 , Cheques J
9 Pólizas y facturas

10 Documento
impreso

Pólizas
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lrecclén del 'rea: Dirección Genera
de Administración
Área Administrativa: Dirección de
Recursos Financieros
Procedimiento: Elaboración y pago de
eh ues

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 J

_.---Dirección financiera
__ .Doso •••• _

Departamento financiero

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO"-.- ..._--
Procedimiento:

Transf~rEmcia y adecuación de recursos presupuestales.

Objetivo:
.'

Realizar los movimientos presupuestales necesarios a fin de alcanzar las metas de cada
proyecto.

Normas de Operación:

• Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno de
Estado de Tabasco 2006. (Vigente)

• Manual de Programación - Presupuestación 2008.
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Fecha de autorización
01 103 12012

Direcá6n del 6rea: Dirección General de UnIdad Responsable: Direcd6n
Administración Financiera y Departamento de

Prooramación
Procedimiento: Transferenáa y Adecuaci6n de Recursos Presupuestales.

RESPONSABLE

Dirección
Financiera

Unidades
Administrativas

Dirección
Financiera

Departamento de
Programación

Departamento de
Programación

Departamento de
Programaci6n

Departamento de
Programaci6n .

Departamento de
Programaci6n

Direcd6n
Financiera

Deoartamento de
programaaon

Direcd6n
financiera

Departamento de
programación

Departamento de
programación

Departamento de
programación

Dirección
Financiera

Solicita el número de oficio, del
despacho del Secretario.

En caso de que no proceda. por Memorándum
insuficiencia presupuestal o errores
en las adecuadones, se devuelve al J
área eue realiz6 la solicitud.
Captora en la página Documento Impreso
btto:tlsjgg tabasco gob mxl el
movimiento presupuesta\.

Aa
NUM.

1

DESCRIPClON DE LA ACTlVIDAD

Informa y solicita a las Unidades
Administrativas ~s necesidades de
adecuaciones presupuestarias en sus
proyectos. .

'L.

Envlan solicitud de adecuaciones
presupuestarias y justiflcaci6n del
movimiento.

FORMA O
DOCUMENTO

OficiolMemorando/c
orreo

OficiG\fmemorando

Control i~temo

'1

Vla telef6nica

7
Imprime el detalle de captura de Documento impreso
movsnientos presupuesta les y el
resumen solicitud de adecuaci6n de
recursos.

8
Recaba firmas de las Unidades Documento impreso
Administrativas solicitantes.

9 Recaba firma de la Direcci6n General Documento impreso
de Administraci6n.

Documento inipreso

Documento impreso

Documento impreso

.

En la. página
htto:l/g2g sefintab 9
at!JnlI. y vla
telef6niCa

,Demanera
telefónica y por

correo ~lectr6(lico
interno

2

3 Remite al Departamento de
Programaci6n para verificar la
informaci6n y proceder a realizar las
adecuaciones.

4

5

6

10 Elabora oficio de envio coo copjas
para la ~ecreta¡¡a" dé Contr¡jl()na,
Secretaria éIe Planeaci6n y Desarrollo
Social, Subsecretaria de Egresos de
la SAf, Direcciones de Polltica de

. Gasto Público y de PolrtiCa
Presupuestaria de la SAF, Director
General de Adminísti'ación de la
SEDECOy Direetor de Planeación de
la SEDECO.
Recaba firma del C. Secretacio del
ofkio, del movimiento. presupuestal

, v iustlficación de éste.
Saca copias para la Secretaria de
Contralorla. Secretaria de Planead6n
y DesarroUo Sodal, SUbsecretaria de
Egresos de la SAF, Direcciones de
PoIltica de Gasto Público. y. Palltica
Presupuestaria de la SAF,' Director
General de Administración de la
SEDECO, Director de Planeación de
la . SEDECO, relacionadas. con el
movimiento presupuesta! vel acuse.
Entrega original en la .Secretaria de
Administraci6n y Finanzas y copia
del oficio a Dependencias.
Verificad6n de autorizaci6n de la
transferencia.

11

12

13

14

15 Una vez autorizado, se procede a
informar a las . unidades
administrativas.
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irecclón del área: .•Dirección General de
Administración
Área Administrativa: DireCción de
Recursos Finanderos
Procedimiento: Transferenda y
decuadón de recursos presu uestales

Secretariade0._ Econ6mico

Dirección Financiera

Informa y solicita a
las unidades

administrativas
sus adaaJacIones-~

-s~

NO

secm.ña de o..- Econ6inlco
Unidades Administrativas

Fecha de Autorización:
01-o3~2012

( Hoja 1 de 2 J

sea.taria deo.lSmlflo Econ6mlco

Departamento Programación

Solicila numero de
oriClOdel

despacho del
seaelario

Captura en la pag
En la pago web

http://
slgg.\abasc:o.gob.
mx el movimelnlo

presupuestal

Imprime ei detane·
y resumen del

movimiento
presupuestal

Recaba fvmas de
las unidades

administrativas
solicitantas
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irección del área: Dirección General de
Administración
Área Administrativa: Dirección de
RecursosFinancieros

IProcedimiento: Transferencia - y
;adecuaciónde recursos resu uestales

'S_tart8 de DesamlIo Econ6mIco

Dirección Financiera

Fechade Autorización:
01-03-2012 .

( Hoja 2 dé 2

Secnltao1o de 0 ••••••• 10 Económico Secmao1o de Oosomllo Econclmlco
Unidades Departamento Programación

Administrativas

A1

Saca copias para
la secretarias

relacionadas con
el movimiento

presupuasal y el
8C1lse

Enlrega original a
la S/lF y copia del

oficio e las
dependandas

Unavaz
autorizado oa

procadea
informar a las

unidades
administrativas•.._]

=:.~

)
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DESARROLLO DEL PROC~DIMIENTO

Procedimiento:

, Elaboración de estados financieros.

Objetivo:

Reflejar la situación financiera y presupuesta! de la Secretaría y a la vez cumplir con la
normatividad establecida.

Normas de Operación:

• Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno de
Estado de Tabasco 2006.° (Vigente)

• Manual de Contabilidad Gubernamental 2010

• Ley de General de Contabilidad Gubernamental
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Fecha de autorización
01 103 12012

Dirección del área: Dirección General de Unidad Responsable: Dirección
Administración Financiera- y Departamento Financiero .
Procedimiento: Elaboración de Estados Financieros.

RESPONSABLE ACT DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD FORMA O
NUM. DOCUMENTO

Dirección Financiera 1 Recibe el informe del presupuesto Oficio.
autorizado anual y de las
modificaciones que a éste se realicen
y las contabiliza en pólizas diario y
de orden.

Dirección Financiera 2 Remite al Departamento Financiero Libreta de Control
el presupuesto autorizado y sus Interno
modificaciones.

Departamento 3 Contabiliza en pólizas diario las Orden de pago
Financiero órdenes de naqo Que se ceneran.

Departamento 4 Contabiliza en póliza de ingreso las Fichas de depósito
Financiero fichas de depósitos efectuados en

efectivo:
Departamento 5 Recibe las relaciones de los Documento impreso

Financiero depósitos efectuados a la
dependencia por parte de la
Secretada de Administración y
Finanzas, V los contabiliza.

Departamento 6 Exporta al programa Contpaq las Pólizas cheques
Financiero pólizas de cheques generadas cada

mes a través del Programa de
Eqresos, . .

Departamento 7 Recibe de la Dirección de Recursos . Oficio
Financiero Humanos comprobante de

reintegros de nómina y los
contabiliza en pólizas diario. I

Departamento 8 "Recibe· en forma mensual de la Oficio "
Financiero Dirección de Recursos Materiales los

reportes de entradas y salidas de"
almacén para contabilizarlos en
pólizas diario.

Departamento 9 "Recibe en forma eventual de la Oficio
Financiero Dirección de Recursos Materiales los

reportes de incidencias en el
inventario " de bienes muebles e
inmuebles de la Secretarfa y los
contabiliza en pólizas diario.

Departamento 10 Recoge en los primeros 10 días de Documento impreso
. Financiero cada mes, la relación" de pago a

proveedores que durante el" mes
anterior efectuó la Secretaría de
Administración y Finanzas y
contabiliza los pagos en los
auxiliares correspondientes a través
de pólizas diario.



/
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RESPONSABLE

Departamento
Financiero

Departamento
Financiero

Departamento
Financiero

Departamento
Financiero

Departamento·
Financiero

Dirección Financiera

Dirección Financiera

Dirección Financiera

ACT
NUM.

11

. 13

DESCRIPCI N DE LA ACTIVIDAD

12

Recibe el reporte mensual emitido
por la Dirección de Política
Presupuestaria de la Secretaría de
Administración Finanzas.
Concilia las cifras de las cuentas de
gasto y presupuesto contra el
reporte mensual emitido por la
Dirección de Política Presupuestaria
de la Secretaría de Administración y
Finanzas; y en caso procedente,
realiza las correcciones e informa de
ellas a la Dirección de Política
Presupuestaria de la Secretarla de
Administración Finanzas
Recibe mensualmente los estados de
cuenta bancarios y sus conciliaciones
bancarias para anexarlos a los
estados financieros y coteja las cifras
contra los registros contables.

Elabora los Estados Financieros
mensuales después de haber
conciliado cifras contra el reporte de
la Dirección de Política
Presupuestaria de la Secretaría de
Administración y Finanzas y después
de haber contabilizado el total de

ólizas del mes res ectivo.
Entrega Estados Financieros a la
Dirección Financiera para aprobación

recabar firmas de autorización.
Aprueba y recaba firma de 10$

Estados Financieros de la Directora
General de Administración y del
Secretario.
Entrega de forma mensual (antes del
día 15 de cada mes) los Estados
Financieros originales a la Dirección
de Contabilidad Gubernamental de
la Secretaría de Administración y
Finanzas.
Entrega de forma mensual
fotocopias de los Estados Financieros
a la Dirección de Control y Auditoría
Pública de la Secretaría de
Contraloría.

FORMA O
DOCUMENTO

Reporte mensual

Reporte mensual

Estados de cuenta
del banco y

cqnciliaciones
bancarias

Documento impreso

Estados financieros

Estados financieros

Oficio I Estados
financieros

Oficio I Estados
financieros

14

15

16

17

18
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Dirección del área: Dirección General de
Administración
Área Administrativa: Dirección de Recursos
Financieros
Procedimiento: Elaboración de Estados Financieros

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 3 )

secretaria da Deaa_ Ecan6mIco

Departamento FinancieroDirección Financiera

Redbe •• lnforme.
del presupuesto

aulollzado lII1ll8I Y
modIflCllClones
que a este se

realicen

Remite a.
dep8rtamenIo
Iinanc:lero el
presupuesto .

autorizado Y sus
modificaclones
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Dirección del área: Dirección General de
Administración
Área Administrativa: Dirección de Recursos
Financieros
Procedimiento: Elaboración de Estados Financieros

Secretana do o.a...- Económico

Dirección Financiera

Fecha de Autorización:
01-03-2012 .

( Hoja 2 de 3 )

Seaetarfa de Oesarrollo Económico

Departamento Financiero

Recibe de fonna eventual
de la direcd6n de

recursos materiales los
reportes de entradas y

salidas de almacén para
contabilizarlos p6lizas

diario .-
Recibe en fonna

eventual de la direcd6n
de recursos materiales

los reporte de
incidencias en ,el

inventario de bienes
muebles e Inmuebles'
de la secretaria y los
contabiliza en poíízas

diario

•••••

Recoge en los primeros
10 dias de cada mes, la

relacion de pago 'a
proveedores que

durante el mes anterior
efeduo la secretaria de

admlnlstracion y
finanzas y conlabftiza
los pagos a traves de

polizas diario

Recibe el reporte
mensual emitido por la

direcd6n de politica
.presupuestaria de la

SAF

Concilia las cifras de las
cuentas de gasto y

presupuesto contra el
reporte mensual
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Direcci6n del área: Dirección General de
Administraci6n
Área Administrativa: Dirección de Recursos
Financieros .
Procedimiento: Baboración de EstadosFinancieros

Fecha de Autoriúci6n:
01-03-2012

( Hoja 3 de 3 )

secrwlalfa do o.••m>Io Econ6nico

Departamento FinancieroDirecci6n Financiera

Recibe mensualmente
los estados de Qlellt6

banc8l1osy_
~p.-a

~.alos
estados fiIIancleros Y

coCeja las cll'ras
los registros

Entrega estados
lin8ndero. a"a

dIreccl6n ftnandera
para apiobad6n y
recab •. firmas de

aulDrIzacl6n

. y a
tInna ele lo. eItados

InllllCleroselela
dIrec:tOra general ele
admInIslraclon Ydel

110

mensual antes del
ella 15 ele cada mes

los ,estados
lnencIenls oclglnalea

ala dlntcd6n de
c:anf8bIIdlld .

gubernamenlal ele la
SAF

Einga ele forma
mensual folDcopIas

ele los esIados
lnencIenls a la

cIIreccI6n.e1e COl1lroI Y
aucIbta pubIca ele

la MaelalIa ele
contnIIclrfa

j.
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Autoevaluaciones al presupuesto.

Objetivo:

Evaluar los avances físicos y financieros de cada proyecto, con la finalidad de cumplir en
tiempo y forma con la meta programada.

Normas de Operación:

• Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno de
Estado de Tabasco 200G.(Vigente)

• Manual de Programación-Presupuestación .

Fecha de autorizadón
01 103 12012

Direcdón del área: Dirección General de Upldad Responsable: Dirección Financiera y
Administración. Departamento de Procramadén.
Procedimiento: Autoevaluaciones al Presunuesto,

RESPONSABLE Acr DESCRlPOON DE LA FORMA O
NUM. ACTIVIDAD DOCUMENTO

Dirección Finandera '1 Solicita los avances flsicos a las Oficio
Unidades Administrativas

Unidades 2 Envlan avances flsico-finanderos Oficio
Administrativas

Dirección Financiera 3 Recibe avances flsico-finanderos y MemorándumlUbreta de
remite al Departamento de Control
Programadón la información para
su revisión v proceso.

Departamento de 4 Captura los avanl:es flsicos en la Documento impreso
Programación página'

i.••::'. . .~yl

Departamento de 5 Verifica la informaciOn si es Documento impreso
Programación correcta, se procede a imprimir.

Entreoa a la Dirección financiera.
Dirección Financiera 6 Recaba firma del Secretario y de Documento impreso

la Direcdón General de
Administración~

Departamento de 7 Solicita ~rbalmente nernero de
Programación oficio de la Oficina de la Dirección

General de Administración
Departamento de 8 Elabora oficio de envlo. Documento Impreso

Programación Secretarias de
Administración y
Finanzas; de Planeación y
Desarrollo Sodal, de
Contralorla y
Subsecretaria .... de
Administración.

Dirección Financiera 9 Recaba firma de oficio de la Oficio
Dirección General de
Administración.

'Departamento de 10 Saca copias para las secretarias Documento impreso
Programación relacionadas con la Secretarias de

autoevaluación y para el acuse. Administración y
Finanzas, de PlaneadOn y'
Desarrollo Social, de
ContralQria y ."

o Subsecretaria de
Administradón.

Departamento de 11 Entrega documentos de las Documento impreso
Programación autoevaluaciones a las Secretarias de

Dependencias involucradas Administradón y
Finanzas, de P1aneadón y
Desarrollo Social, de o"

Contralorla y
Subsecretaria de
Adrninistradón,

Departamento de 12 Archiva los documentos Documento .impreso
Programadón -.~~J;;:'':-:;~L'"-o ~ ~~~: ...~: >:~..;~;'~'''~~;~:·~'~~:'~·I~;;~~~;.~~~r~:~~Y~~~f\3~~f.:~u~.';Có ,.~.:,-; •• _-;j-
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Dirección de área: Dirección General de.
Administración
Área Administrativa: Dirección Financiera y
Departamento de Programación
Procedfmlento: AUtoevaluciones al
Presupuesto

[Fec. ha de Autorización
01 ..Q3-2012

GOja1de2 )

. Secretlria de Desanollo Económico .
Dlrecclon Flnanclerá.

Seaelaria de Deserrollo Eoon6mlco
Seaetarla de DeS8lTOlloEcon6mlco

Unidades Administrativas

. . tnrormevle
lelefónIce a

Finanzas para
ixllreccI6n, revisa

•.•elSIst<!mBy
continúa

Solicita los avances flslcos
alas unidades
edmlnlslrativas

Solic:lla Wlbalmenle
lU11ero de oficiode

la oficina de le
direcclón general de

admlnlslr1lcl6n
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Dirección de área: Dirección General de
Administración
Área Administrativa: Dirección Financiera y
Departamentode Programación
Procedimiento: Autoevaluciones al
Presupuesto

Secretaria de Desarrollo Económico

Direcclon Financiera

.,

Secretaria de Desarrollo Económico

Unidades Administrativas

Fecha de Autorización
01 -03-2012

( H_oi_a_2_d_e_2__ J

Secretaria de Desarrollo Económico

Departamento de
Pro rarnaclón
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO.

Procedimiento:

Entrega - Recepciónde Unidades Administrativas.

Objetivo:

Actualización permanente de la información de recursos humanos, materiales y
financieros de cada unidad administrativa.

Normas'de Operación:

Manual de Sistéma de Entrega- Recépción de la Administración Pública del Estado de
Tabasco.

Dirección del área: Dirección General de Financiera y

. ..._-.-
>- ---

RESPONSABLE ACT tJEStRIPtloN CE LA fORMA O
NUM. AtTl"lDAP DOCUME~TO

Unidades 1 Envla solicitud de carnbío de Oficio/memorándum
Administrativas responsable cuando se requiera.

Dirección financiera 2 Recibe solicitud de las Unidades Oficio/memorándum
Administrativas _.

",

Dirección financiera 3 Remite al ' Departamento dE! Libreta de Control.
Programación la solicitud para
proceder a integrar la carpeta de
entreqa-receoclón.

Dirección financiera 4 Solicita a la Ditección de Recursos Oflciolrnemorándumlcorr
Humanos y a la Dirección de eo electrónico
Recursos Materiales la
información respectiva de la
Unidad Administrativa

,

correspondiente para entregar a
la unidad administrativa. --..-

Unidad 5 Integra información y procesa en http://éfltt8ga.secotab.go
Administrativa el Sistema, imprime formatos y b.mx/

recaba firmas de los mismos.
, Unidad 6 Entrega formatos firmados a la Documentos

Administrativa Dirección Financiera.
Dirección Financiera 7 Entrega Formatos debidamente Documentos

firmados al Departamento de
Programación para integrar la
carpeta de entreqa-recépdón,

Departamento de 8 Integra la Carpeta Entrega- Documento impreso
Proorernadón Recepción

Dirección financiera 9 Solicita a la Dirección de Control y Oficio
Auditoria Pública de la Secretaria
de Contratorla su intervención en
el acto de Entrega-Recepción,
señalando día. fecha, , hora.
empleado que entrega, y ,

. empleado Que recibe ..
Dirección de Control 10 Informa el nombre del auditor Oficio
y Auditorla Pública que participará en la entrega-

de la SECOT recepción y revisa documentos y
acta.

Dirección financiera 11 Realiza evento de Entrega- Firma del acta
Recepción
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Entrega -, Recepción de Unidades

Dirección de Recursos

Se"',!. de Oeaarrollo Eeon6nico

Unidades Administrativas

Integra
información y
procesa en el

IIstema, Imprime
fonnatos y nocaba

flOnas de los
mfsmos

_ •••_lo E<:on4rrIeo

Dirección
Financiera

Enllwga fonnatoll
debidamente
firmados al -

depatlamento de
programación

.para Integrar la •
caperta

SoIlcIla a la
Seaetarla de
C<nraIolIa un
representante

para p<ortIc:IpadOn
en al acto de

entrega

2

e Hoja 1 de 1 )

Departamento de
Programación

6...- •••• DaoImIIo-Dirección de
Control de

Auditoría de hi
SECOT
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Control presupuesta\.

Objetivo:

Ejercer el presupuesto autorizado con eficacia de acuerdo con la normatividad establecida.

Normas de Operación:

Manual de Normas Presupuestarias para la. Administración Pública Estatal 2006
(Vigente)

•

• Circular del Comité de Compras del poder Ejecutivo del Estado

..

. Fecha de autorización
01 I 03 I 2012

Dirección del área: Dirección General de Unidad Responsable: Dirección Financiera
Administración y Departamento de Control Presupuesta!.
Procedimiento: Control del Presupuesta!.

RESPONSABLE ACT OESCRIPClONDE LA . FORMA O
NUM. ACTIVIDAD DOCUMENTO

Dirección Financiera 1 Recibe facturas, recibos y formato Facturas, recibos y
de viáticos de las diferentes formato de viáticos
unidades administrativas de la
secretarIa para su proceso y

. compromiso presupuesta!.
Dirección Financiera 2 Remite facturas, recibos y formato Facturas, recibos y

de Viáticos al Departamento de formato de viaticos
Control Presuouestal,

Departamento de 3 Entrega de manera económica al ..Relación, facturas,
Control Presupuestal Departamento de Fiscalización recibos y formato de

facturas, recibos y formato de viáticos
viáticos para su revisión fiscal y
sello..

Departamento de 4 Recibe la solicitud y revisa la Relación, facturas,
Control documentación recibos y viáticos

oresuouestal
Departamento de 5 El Departamento de Fiscalización Relación, facturas,

Control traslada al . Departamento de recibos y formato de
presupuestal Control Presupuestal para revisar viáticos

el proyecto y la cuenta
presupuestalque se afecta.

Departamento de 6 En caso de que no proceda por Relación. facturas,
Control errores fiscales, se devuelve al recibos y formato de

oresueuestal área que realizó la solicitud. viáticos
Departamento de 7 Revisa y aprueba para captura y

Control registra el compromiso en los
presupuestal Sistemas SIGGy SIAPy sella.

Departamento de 8 Devuelve al Departamento de Relación y facturas
Costrol .Fiscalización de la Dirección originales

presupuestal Financiera para recabar firmas de
autorización de la Dirección
General de Administración, a
través de la Dirección de Recursos
Materiales y Servicios.
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RESPONSABLE

12 DE MAYO DE 2012

Departamento de
control presupuestal

Dirección de

Recursos Materiales
Servicios

Departamento de
Control Presupuestal

Departamento de
Control

presupuestal

Dirección Financiera

Oepartamento de
Control Presupuestal

Departamento de
Control Presl!puestal

ACT
NUM.

9

DESCRIPCI N DE LA
- ACTIVIDAD

En caso de que no proceda por
falta de suficiencia presupuesta!,
se devuelve al área que realizó la
solicitud.

fORMA O
DOCUMENTO

Relación y facturas

originales

rdenes de pago y
documentos
soporte, facturas,
requisiciones,
pedidos, etc.

Orden de pago y
documentos
soporte, facturas,
requisiciones,
pedidos, etc.

rdenes de pago y
documentos
soporte, facturas,
requisiciones,
pedidos, etc.

Relación de envlo- y
órdenes de pago

Departamento de
Control Presupuestal

Departamento de
Control

presupuestal

10 Entrega la documentación

firmada al Departamento de
Control Presu uestal.
Recibe y procede a clasificar y
elaborar las órdenes de pago y/o
comprobaciones de recursos, a
través de su área de captura,
afectando definitivamente el

resu uesto, en el SIGG SIAP.
Revisay entrega la orden de pago
ala Dirección Financiera, para
continuar con el trámite de
firmas, de la Dirección General de
Administración y del C.
Secretario.
Aprueba y recaba firmas de
autorización de las órdenes de
pago de -la Dirección General de
Administración y del C.
Secretario.

11

12

13

14 Recibe y procede a fotocopiar e
integrar los documentos que por
su normatividad lo requieran para
ser trasladados a la subsecretarIa
de administración y finanzas, para
su recepción, revisión y
autorización por parte del
subsecretario.
Recibe y _procede a fotocopiar e
integrar . los documentos para
entrega a la Secretaria de
Administración y Finanzas, para
su recepción, revisión y afectación
-definitiva - al presupuesto de la
Secretaria. ~
Archiva de manera ordenada por
proyecto y organiza para su
registro de acuerdo a los
expedientes unitarios de inversión
y dé gasto corriente ...

15

16

17 Entrega al - Departamento de
Contabilidad copia legible de -los
documentos (o, p.) para su
registro contable.

•
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Dirección del área: Dirección General de
Administración .
Área Administrativa: Dirección de Recursos
Financieros
Procedimiento: Control Presupuestat

-....,........-
Departamento de Control

PresupuestalDirección"Financiera

Entrega de manera
ec:on6mlca el

~de
fisc:ellzacIón 18
documenIaci6n

NO

En C8IO de que no
proc8dapor

8I1'OC"8S fiscales,
•• clevwMlel

ne que nt8Iizo la
aoIlcllul

Revisa Y epruebe
pal8capltn y

I1Illlslr8el
compromiso en los
slstsmes SIGG y

SIAP y l8ll8

(Fecha de Autorización:
01-03-2012

~Ja1de3 J

s-tañ8. DeI_ Econ6nica

Direcclon de Recursos
Materiales y Servicios

SI
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Dirección del área: Direcci6n
Administración
Área Administrativa: Dirección
Financieros.
Procedimiento: ControlPresupuestal

.

General de

de - Recursos

seaetarls de De•• rroUo Económico

Departamento de Control
PresupuestalDirección Financiera

Aprueba Y recaba
fllTllas de

autorización da las
ordenas de pago

En caso de qua no
proceda por falta de

suficiencia
presupuestal. se

devuelve al área que
realizo la solicitud

ypr ea
fotocopiar é integrar

doeunentos para
enviarlos a la

subseaetaria de
administración y

finanzas para

autorización de párta ~
. del secretario =

Y proce ea
fotocopiar e integrar
los documentos para

entregarlos e la
seaetariade

administración y
flll8nzas

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 2de 3 )

secretaria ds DesarroUo Económico

Direccion de Recursos
Materiales y Servicios

s

-Entrega la
documentación

firmada al
departamento de

control
prssUf"M\stal

factur ••
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Dirección del área: Dirección General de
Administración
Área Administrativa: Dirección de Recursos
Financieros
Procedimiento: Control Presupuestal

~ do DeMmlIo Ec:on6rric:o

Departamento de Control
PresupuestalDirección Financiera

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja3de3 J

Dlrecclon de Recursos
Materiales y Servicios

L
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DIRECCiÓN DE RECURSOS HUMANOS :

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Movimientos del Personal.

Objetivo:

Revisar que se cumplan los requisitos para efectuar los movimientos de personal (altas,
bajas, promociones y licencias) de la Secretaria de DesarroJlo Económico.

Normas de Operación:

• Se deberán enviar los movimientos mediante oficio, incluyendo los documentos que
correspondan según el tipo de movimiento.

• Es indispensable la firma del Titular de la Dependencia o en su caso, de persona
autorizada para" firmar en su ausencia.

• El horario para la entrega de los formatos de movimientos de personal junto con la
documentación correspondiente para efectuar su trámite ante la Subsecretaria de
Administración es de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs.
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Ft1chade autorizadón ,
01 103 1"2012

Dirección del 'rea: Direcd6n General de Unidad Responsable: Direcciónde Recursos
Administración Humanos
Procedimiento: Mevimientodel Personal.

.........

.RESPONSABLE

SecretariG'Subseae
tariosl Directores

Dirección.General
de 'Administración,

. Direcciónde
RecursosHumanos

Direcdón de .
RecursosJiumanos .

Direcciónde
RecursosHumanos

. Direcciónde .
.RecursosHumanos

Direcd6nde
RecursosHu~nos

.Secretario

... . .. . .
..,··-.D~(it)nde. '

! .Reeu~ l:Iu!nanos~
.'....

•. ;0;.__;

Subsecretaria de
Administradón.

Dírecdón de
Recurso$Humanos.

AeT
NUM,'

1

. DESCRlPaON DE LA
ACllVIDAD

Envfa a la "DirecciónGeneral de
Administración los. requisitos
para altas de persónal o bien la
renuncia del empleado en caso de
serbaia. .
'Recibe la documentad6n
correspondiente y la gira a la
.Plrecd6n de RecursosHu~s
Recibe y revisala documentadón

FORMA O DOCUMENTO

Documentadón
CoriespondieOté

DocumentadOn
Correspondiente'

Documentaéión
Correspondiente

Documentación
Correspolidiente

Ninguno

Formato DRH

Documentad6n
correSpOndiente

DRH

Oficio.sOlIdtudde'
movimiento, ORH.

OfidO·s06citud'd~r~~.
movimiento, DRH. . ~

Oficiosolidtud de
movimiento,DRH.

2

3

4 En Caso de tratarse de alta por
nuevo ingreso: realiza' _ una
entréVÍSta con los candidatos,
revi$¡¡ y anarlZiIa-documentadón,.
Verifica que se cumplan· los
requisitos para alta del persqnal
de gasto' corriente,1iSta de "raYau
honorarioS. .

5 En los demas casos: revisa y
analiza la documentación
Sise cumplen todoS los requisitos
elabora y revisa el formato
-Movimiento de Personal- o
contrato y lo envfa a la Dirección
General de AdministraCión.para
Vo;Bo.
En caso de que no proceda por
inconsistenáas en la
dQcumentadón se devuelve al

.Sécretarioi . Subsecfetarios!
Dirertores seaón (:OI'réSPonda
Finna la autorizaCión· al
Movimiento de Personal- y lo'
devuelve a la Dirección de
ReeorsQS·HlA~nQ,s.
tlam,: i;JfidO..(fe. $OIkitud de
mOVIMIento el cual es firmado

..,: por el Director General de
AdministraCión y anexa el
formato -Movimientó. de
Persollal" para, su trámite ante la
Subsecretarfa de Administrad6n.

6

7

8

.. .9.;

...··,·Ó··- Reobe-Ta-sofiCitücfCie4-mOVlmiento,
DRH y documentaáón.
correspondiente .y realiza· su
trámite, entregandb copiás para
archivo y minutario a la Dirección
de RecursosHumano~.

11 Recibe copia de los IllQvimientos
con el sello· de trámite de la
Subsecretaria de AdministraCióny •.
los integra al expediente del
personal.

_ ...•.,
\ .
\
\
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Dirección del área: Dirección
Generalde Administración
Área Administrativa: Dirección de
RecursosHumanos
Procedimiento: Movimientos de
Personal

....- de DoArraIo-Secretarlo1
Subsecretarlosl .

Directores

Procedimiento:

Formación del Personal.

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 J
__ de DoArraIo-Dirección General

de Administración

S__ • de DoArraIo
E_

Dirección de
Recursos
Humanos

_deDoArralo-Secretario

S_deM,,*"-',-Subsecretaria de
Administración

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO
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Objetivo:

Desárrollar programas de formación continua para los empleados de la Secretaría de
Desarrollo Económico.

Normas de Operación:

• Efectuar las evaluaciones de competencia del personal.

• Análisis de resultados.

• Contar con la aprobación del Director General de Administración para la selección de
la capacitación.

Fecha de autorlzadón
01 103 12012

Dirección del Area: Direcdón General de Unidad Responsable: Dirección de RecufSOS
Administración Humanos ' .
Procedimiento: Formad6n del Personal.

RESPONSABLE

Subsecretarios!
Directores

Dirección de Recursos
Humanos

Director General de
Administración

Dirección de Recursos
Humanos

Directorestresponsabl
es de área

,Dirección de Recursos
Humanos

Dirección de Recursos
Humanos

Dirección de Recursos
Humanos

Dirección de Recursos
Humanos

Direcd6n de Recursos
HumanoS

Dirección de Recursos
Humanos

AeT
'NUM.

1

DESCRlPClON DE LAACTlVlDAD

Realizan un cuestionario' para evaluar
las competendas por puestos del
personal vfa electrónica

2 Asienta las actividades de formad6n
para el personal que asl lo. requiera en
el formato "Programa Anual de
Formad6n"

3 Revisa y aprueba indicando las fechas
en. que será propordonada cada
actividad de formadÓll.

4 Mantiene actualizado el Programa de
formación indicando -las actividades
que se tienen programadas en base a
las solidtudes.

5 Envfan solidtud de actividad de
'formación en caso de:
o Compra de un equipo nuevo.
o Irlido de un proyecto nuevo
o ~esultados de auditarlas de

calidad.
o Cumplimientos 'legales

(constitución, estatutos, contables,
etc.); ,

6 Revisa,la solidtud en conjunto con el
Direétqr, General de Administrad6n y
determina si prócede actualiza el
Proarama de Formad6n.

7 Si nó procede se comunica al área
, solicitante

S Determina si la Formad6n puede ser
suministrada al personal, de manera
interna o externa.

9 Si es intema, coordina las actividades.
de formad6n utilizando una lista de'
asislenda.
Si es extema procede a contratar una
empresa o institución y reaUza las
gestiones para la contratación de la
misma. '
Archiva kls diplomas, reconoCimientos,
o constandas en el expediente de cada

FORMA O
DOCUMENT9

CUESTIONARIO PE
E\fALUACION DE,IA
COMPETENCIA DEL

Programa de
Formadón

FO-DRH-014

Programa de
Formadón

FO-DRH-014
Programa de
Fotmaclón

.FÓ-DRH-014

Memorándum

Memorándum,

Usta de asistenda
'FO-ORH-OOS '

10

11
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lreccló" del Area: Dirección
General de Administración
Área Admlnlstratlva~ Dirección de
Recursos Humanos
Prooedlmlento: Formación del

rsonal._de_~
.Subsecretarlosl

Directores

--"""d'_-Dirección de
Recursos
Humanos

AlIenta Ial
.lICtMdadal el!'
formIIcIcln In el

~Anuelde
form

Pnlgr8me
Groove

MIl1If_
eclUdzedo el
ProgrIl1III de

Ionnedón en bese e
IeIIOllcltudea

F().ORH.014

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de2 )_de_~
Dirección General de

Administración

·_de_
ECOIIdmIco

Directores!
ResPonsables de

área

Envle IOlIdlud de
formIIcIcln
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irección del área: Dirección
General de Administradón
Área Administrativa: Dirección de
Recursos Humanos
Procedimiento: Formadón del

rsonal.

(Fecha de Autorización:
01..Q3-2012

~Ja2de2 }

_de 0._ EconclmIca

Subsecretariosl
Directores

_ deDesemllo Econ6mIco

Dirección de
Recursos Humanos

_ de 0e0erraI0 Econ6mIco

Dirección General de
Administración

_"" deOeoerralo _

Dlrectoresl
Responsables de

área

NctiN810s diplomas.
reeonocImlenlos o
--.na.. enel
expedIerUdelos

empleados ylo
ClIlpeIlIs IndMdueles
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DESARROLLO DEL PROCEDIMrENTO

Procedi miento:

Sistema de Gestión de Calidad.

Objetivo:

Revisar el Sistéma de Gestión de Calidad de la SEDECO para que se cumplan los objetivos
y la política de calidad.

Normas de Operación:

• Todos los documentos del Sistema de Gestión de Calidad deberán liberarse mediante
la impresión de los mismos con su correspondiente firma en original para publicarse en
el programa Groove.

Fecha de ,autorización
01 103 12012

Dirección del área: Dirección General de Unidad Responsable: Dirección de Recursos
Administración Humanos y Departamento de Calidad
Procedimiento: Sistema de Gestión de Calidad.

RESPONSABLE ACT DESCRIPCION DE LA ' fGRMA O DOCUMENTO
NUM. ACTIVIDAD I

DirectoreslResponsable 1 Revisa el proceso o instructivo Vía correo electrónico
s de procesos para solicitar los cambios o . interno y/o mensaje

,adecuaciones interno mediante el
programa informátiCo
establecido

Dirección de Recursos 2 Recibe ia .solicitud de Documento en pdf
Humanos/Área de adecuación del proceso o enviado por correo

Calidad instructivo solicitado electrónico o mediante el
programa informático
establecido

, DirectoreslResponsable 3 Si el documento contiene los
.s de procesos cambios solicitados pasa al

punto 4, si no regresa al punto
2

Dlrectores/ñesponsable 4 Recibe el documento impreso Documento impreso
s de procesos para firma oriolnal

Dirección de Recursos 5 Resguarda el archivo firmado en Documentó impreso
Humanos/Area de original

Calidad
Dirección de Recursos 6 Libera el documento Programa informático

Humanos/Area de publicándolo en el Groove para establecido
Calidad que esté disponible para los

dueños de . procesos o
instrúctivos

Dirección General de 7 Revisa los ' documentos- Programa informático
Administración publicados en el programa establecido

informático establecido para
implementarla mejora continua
del Sistema de Gestión de
Calidad

~1~:S¡;~r;J~~~'~:J~~ifl~~ilrg~~f1l1

1,
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(Fecha de Autorización:
01-03-2012

'Dirección del área: Direcci6n
General de Administración
Área Administrativa: Direcci6n de
RecurSos Humanos
Procedimiento: Sistema de
Gesti6n de calidad_"'_E_

SecretariolDlrectores/
Jefes de Unidad/Jefes

de departamento

3

~Oja1·de1 J

_._E_
Dirección de Recursos

Humanos

_.-......e_
Área de Calidad

_.-E_
Dirección Gel'!end
de Administración

-,.-.....-,'-IM_ ..-.c-....•.......-
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DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

DESARROLLO DEL PROCEDIMiENTO

Procedimiento

Dictamen de baja de unidades motrices.

Objetivo

Describir y acreditar las causas de no utilidad de las unidades motrices a desincorporar del
Padrón de Unidades Motrices aslqnadasa la Secretaria de Desarrollo Económico.

Normas de Operación

Para determinar la baja definitiva de las unidades motrices para los casos de no utilidad, se
deberá contar con un dictamen' del prestador de servicios de la revisión efectuada, donde
indique que no.es factible la reparación de la unidad.

En los casos de robo ó extravfo accidental, el resguardante de la unidad motriz deberá
informar a la Dirección General de Administración,' con un Acta de Hechos como
constancia y cumplir con las formalidades establecidas en las disposiciones legales
aplicables.

El Director de Recursos. Materiales y Servicios, a través del Departamento de Servidos
Generales, tramitará a petición deL Departamento de Transporte la baja de las unidades
motrices que ya no se encuentran e9 condiciones de uso bajo los siguientes supuestos:

1. Cuando la unidad motriz, por su estado flsico 6 cualidades técnicas, no
resulte útil o funcional para el servicio al cual se destino.

2. Cuando la unidad motriz se hubiera robado, accidentado ó destruido.

-, Fecha de autorización
01 103 12012

Dirección del6rea: Dirección General de Unidad Responsable: Direcci6n de
Administración Recursos Materiales y Sérvicios y

Deoartamento de Transporte
Procedimiento: Dictamen de baja de unidades motrices.

RESPONSABLE • ACT. D.ESCRIPCIONDE LA FORMA O
NUM. ACTIVIDAD DOCUMENTO

Director General de Recibe y canaliza .solicitud de Memorándum
Administración 1 revisión y/o reparación de la

unidad motriz del resauardante.
Director de Recursos Recibe y canaliza al Departamento Memorándum
Materiales y Servicios de Transporte solicitud de revisión

2 y/o reparación del vehlculo, para
envfo a una compañía prestadora
de servicios para diagnostico del
vehlculo.

Jefe de Recibe solicitud y envfa a la Memorándum
Departamento de 3 compal'lla prestadora de servicios

Transporte de .mantenimiento de unidades
motrices.

Jefe de Recibe diagnostico y presupuesto Documento
Departamento de 4

de la revisión efectuada a la
Transporte unidad motriz.

Jefe de Informa de los costos para la Documento
Departamento de 5 reparación del vehlculo.

Transporte •
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. RESPONSABLE ACT
NUM.

Director General de 6Administración
Jefe de

Departamento de 7
Transporte

Jefe de
Departamento de 8

Transporte

Jefe d'i!
Departamento de 9

_.'---' -- -Transporte

Director General de
AdminiWaci6n

10

Director General d~
Administraci6n

Directorde Recursos
Materiales y Servicios

/

Jefe de
Departamento de

Transporte

DESCRIPCI N DE LA
ACTIVIDAD

Analiza y autoriza si es actible la
re aración del vehrculo.
Recibe instrucc nes si es
autorizada 6 es rechazada la
reparación e inicia los trámites
correspondientes para cada caso.
Si es autorizada, tramita e
informa al prestador de servicios
la autorización para la reparadón.

Si es rechazada la reparación
informa, inicia y canaliza los
trámites de bala definitiva de la
unidad motriz.

11

Elabora y envfa oficio de solicitud
de baja de documentos legales de
la unidad motriz ante. el
Departamento de Transporte y
Vigilancia de la Subsecretaria de
Administración Finanzas.
Recibe y canaliza oficio de la baja
de los documentos legales de la
unidad motriz
Recibe y canaliza oficio de la baja
de documentos del vehrculo al
Departamento de Transporte y al
de Servicios Generales para los
trám;t~; ~~ baja definitiva de la
unidad motriz..
Entrega al Dep'Irtamento de
ServiciosGenerales llavesy demás
documentos legales para el
trámite de baja ante la Dirección
General del Patrimonio del Estado
de la Subsecretaria de
Administraci6n Finanzas.

fORMA O
DOCUMENTO

Documento'

Documento

Oficio

Oficio

Oficio

Docurtlento

12

13
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recc n e
Administración
Área Administrativa: Dirección de Recursos
Materiales y Servicios y Departamento de
Transporte
Procedimiento: Dictamen de baja de

nidades motrices

S__ • doo-toIo ECOIIIlnKo

Director General de
Administración

Recibe Y canalza IOIlcllUd de •• visión .
y/o Illperaclón de lB unidad not:!Z del

resguardante

EIabofa Yenvla olido de IOIIcllUd de
baja de doalmenlo.legaes de la

unidad molriz ente eI~1o de
Tl'8I1lpOlte y 'JIgIlande de le

SubS8Cl9talfa de Adn1nIlIlraclón Y
Finanzas Ofido

Fecha de Autorización:
0.1-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

S...-fa doDoutIoIo~
Director de Recursos
Materiales y Servicios

S...-fa do llesomllIoEcon6nioo
Jefe de Departamento de

Transporte

Recibe YcenalU el Oepart8mlnlo
de Tl'8/1IPOlIe solIátud de misión yI
o /llperación detwhla.tlo, P'" e",oIo

e une COIIl'lIftIa pIllUdonl de
servidos p-. diagnOstico del

Wlhlculo

•

Recibe hllrulX:lones si es eulotlzada o
eslllChazada lBreparadón e lnI:le los
lnlnites conespondlentes para ceda

caso .

Recibe YcanaIza olido de baja de
doo.mentos del Wlhlculo al

Oepar1amllnto de Tramporte y el de
Senk:Ios Generales para Ioslnlnites
da baja definlNa da la unidad ROlJjz

Ofido
Entrega el Oepartemlnlo da Sen/dos
Genelales IIa•.• s y darrés doOJmenlol
legeJes pell ellnlnite da baja ante 11
OIrecdón General del RltrImonlo del

Estado da lBSubl8Ctelalfe da
Adninlslladón Y
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedi miento

Registro, asignación y actualización de plantilla vehicular.

Objetivo

Proporcionar las unidades motrices autorizadas a los servidores públicos y áreas de la
Secretaria de Desarrollo Económico, para el desempeño de sus funciones.

. .

Normas de Operación

'- Los vehículos se asiqnatán mediante autorización expresa del Secretario de Desarrollo
Económico, de conformidad con el presupuesto anual autorizado.

- La asignación de vehículos será exclusivamente para los servidores públicos y áreas de la
Dependencia que por la naturaleza de sus funciones lo requieran, siempre y cuando estas
unidades sean autorizadas y se adquieran de conformidad con el presupuesto anual

. autorizado.

- Solo se asignarán vehículos en condiciones óptimas de funcionamiento; a fin de
garantizar la seguridad del usuario y la buena operación del mismo.

- La asignación de vehículos se realizará a través del formato "Resguardo de Vehículo" el
.cual deberá ser requisitada por el Departamento de Servicios Generales y firmado de
recibido por el servidor público al que se le asignó la unjdad vehicular, se actualizándose
dentro del primer mes de cada año.

- El servidor público usuario de la unidad será responsable de darle uso adecuado, además
de solicitar los servicios y reparaciones necesarias para mantenerlo y conservarlo en
adecuadas condiciones físicas y mecánicas de operación.

- El servidor público usuario será el responsable de solicitar al Departamento de
Transporte, el mantenimiento preventivo, manteniíniento correctivo, instalación de equipo
y accesorios, así c~mo proporciónar los servicios que requieran las unidades.

- Los usuarios de las unidades serán los responsables de pagar multas, infracciones u
omisiones del pago. de parquímetros; así como las sanciones por incumplimientos al
reglamento de tránsito vigente ~n la entidad federativa en que se cometa.

- En caso de siniestro, el usuario no deberá. abandonar la unidad y dará aviso de
inmediato a la aseguradora, reportándolo por escrito, al Titular de la Dirección de Recursos
Materiales y Servicios.
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Dirección del área: Dirección General de
Administración

Procedimiento: Re

RESPONSABLE ACT
NUM.

Secretario

Director General de
Administración

Jefe de
Departamento

Jefe de
Departamento

Jefe de
Departamento

Jefe de
Departamento

Director General de
Administración

7

Director General de
Administración

2

DESCRIPCION DE LA
ACTIVIDAD

Designa al servidor público que
por la naturaleza de sus funciones
requiere de una unidad motriz.
Recibe y canaliza informe de los
servidores públicos a los que les
fue asionada la unidad motriz.
Recibe informe de unidades

asignadas para los trámites de
entrega del vehlculo al área
asiqnada.
Informa y entrega la unidad
realizando una inspección flsica a
la misma, para la elaboración y
firma del resguardo.
Solicita al Departamento de
Servicios Generales la elaboración
y actualización del resquardo.
Inicia los trámites de actualización
de la plantilla vehicular con los
datos del resguardo generado y
pago de tenencias, refrendos y
seguro vehicular.
Recibe oficio del Departamento
de Transporte y Vigilancia de la
Subsecretaria de Administración,
solicitando la plantilla vehicular
actualizada de los vehículos
asignados a la Dependencia, para
los' trámites de pagos y
actualización de tenencias y
refrendos.
Elabora y envla al Departamento
de Transporte y Vigilancia, oficio
de plantilla vehicular actualizada,
para los trámites de pagos y
actualización de tenencias y
refrendos.

3

4

5

6

8

2012
Dirección de

Servicios y

FORMA O
DOCUMENTO

Documento

Documento

Memorándum

Memorándum

...

Documento

Documento

Oficio

Oficio
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RESPONSABLE ACT
NUM.

Director General de
Administración

Jefe de
Departamento

10

Jefe de
Departamento 11

Director General de
Administración 12

Director General de
Administración

13

Director General de
Administración

Director General de
Administración

Jefe de
Departamento.

PERiÓDICO OFICIAL

9

DESCRIPCI N DE LA
ACTIVIDAD

Recibe y canaliza a la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios,
recibos de pago para la solicitud y
elaboración del cheque para el

a o de tenencias refrendos.
Entrega al Departamento de
Compras la plantilla vehicular
actualizada y documentos legales
para los trámites de pago seguro
vehicular.
Recibe y efectúa .el pago de los
recibos ante la Secretaria de
Finanzas.
Elabora y envía oficio al
Departamentó de Transporte y
Vigilancia, fotocopia del recibo de
a o.

Recibe; oficio del Departamento
de Transporte y Vigilancia, donde
se anexan las tarjetas de
circulación, recibos de tenencia
originales y engomados de las
unidades motrices.
Elabora y envía a la Subsecretaria
de Administración y Finanzas,
oficio de plantilla. vehicular
actualizada, para el trámite de

a o de se uro vehicular.
Recibe y canaliza a la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios
Generales oficio donde se anexa

ólizas de se uro vehicular.
Realiza nuevamente actualización
de la plantilla vehicularcon los
documentos legales generados de
las unidades motrices asignadas a
la Dependencia.
Archiva en forma individual los
documentos de cada vehículo.

101

fORMA O
DOCUMENTO

Oficio

Documento

Documento

Oficio"

Oficio

Oficio

Oficio

"" Documento

14

15

16

17 Documento
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-------------------------------------------_---~~ ••••••- •••,"'"-","'s"'"

recc n de
Administración
Área Administrativa: Dirección de Recursos
Materiales y Servicios y Departamento de
Transporte
Procedimiento: Registro. asignación y
ctualización de antilla vehicular

Fecha de ,Autorización:
01-03-2012

( Hojá 1 de 1 )

_a deoea.ruto_

Secretario

_ de oeunulo Eca<lómIco

Director General de
Administración

&ecretalfa deDes_ Económico

Jefe de Departamento de
Transporte

2

Redbe YC8t18llze infomte de los
s_ores públicos e los que les fue

esignada la unidad motriz
Documento

Recibe Informe de unidades asignadas
para los tnlmKes de entre del vehlculo

al na asignada

Recibe oliclo del Depar1amenlo de
TransportAl y Vigflancla ele la

Subsaaetaña ele Administración,
IOIIcItando la plantilla vehlcular

actualizada de los vehlculos asignados
a la D9pendancla, pera los tnlmlles de
pagos y aetualizaclón ele tenencias y

refrendos

Recibe Ycanaliza a la Dlracc:Ión de
Recursos Materiales y Servicios,

recibos de pago para la solicitud y
e1aborac:l6n del cheque para el pego do

tenencias y refrendos

Oficio

Elabora y envle oficio al
OepaI1amento de Tranoporte y

VlgRancla, fotocopia del recio ele
pago
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedi miento:
Mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular y detección de daños.

Objetivo:
Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular, de acuerdo a lo
calendarizado, para mantener las unidades vehiculares de la SEDECO, en óptimas
condiciones de uso, así como, realizar la detección de los daños físicos y faltantes.

Normas de Operación:
- El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, será sólo para el parque vehicular
propiedad de la Secretaria de Desarrollo Económico y se llevará a cabo conforme a lo
programado y será responsabilidad de los usuarios de las unidades y del titular de la
Unidad Administrativa, enviar a servicio de mantenimiento los vehículos al Departamento
de Transporte.

- Los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, únicamente serán
proporcionados por el Departamento de Transporte, salvo, cuando por causas de fuerza
mayor los vehículos se averíen en lugares donde no existan agencias o talleres autorizados
por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, se podrán reparar en otros talleres
mecánicos, bajo la responsabilidad del usuario, debiendo de notificar por escrito lo
anterior, a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios.

- El Departamento de Transporte solicitará a la agencia o taller autorizado los servicios de
mantenimiento, a través del formato "Orden de Servicio"; y además registrará dichos
servicios en la "Bitácora de Mantenimiento a Vehículos".

-Es responsabilidad del servidor público, usar adecuadamente el vehículo, así como,
solicitar los servicios de mantenimiento para conservarlo en condiciones normales de uso.

-La comprobación de gastos por servicio de mantenimiento, se realizará mediante facturas
originales, las cuáles deberán contar con los requisitos fiscales vigentes. "

-E! Departamento de Transporte, será el área encargada de dar trámite para el pago de las
facturas presentadas por servicio de mantenimiento, que se hayan solicitado a las agencias
o talleres autorizados,

-En caso de detectarse un faltante en equipo, herramienta o accesorios, así como averías
físicas o mecánicas a las unidades vehiculares, el Departamento de Transporte informará a
la Dirección General de Administración, para que esta levante el acta éorrespondiente y
deslinde -responsabilidades y en caso de que se determine la responsabilidad del servidor
público, éste sea el responsablede resarcir los daños.
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12 DE MAYO DE 2012

.fecha de autorización
01 103 12012

Dirección del área: DirecciónGeneral de Unidad Responsable: Direcciónde
Administración Recursos Materiales y Servicios y

Departamento de Transporte
Procedimiento: Mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular y detección de
daños .

.

RESPONSABLE

Director General de
Administración

Director de
Recursos Materiales

y ServiCios

Jefe de
Departamento de

Trans orte
Jefe de

Departamento de
Transporte

Jefe de
Departamento de

Trans arte
Director General de

Administración

Jefe de
Departamento de
Transporte

Jefe de
Departamento de
Transporte

Je e e
Departamento de
Transporte

Jefe de
Departamento de
Transporte

Jefe de
Departamento de
Transporte

Jefe de
Departamento de
Transporte

ACT
NUM.

DESCRIPCI N DE LA
ACTIVIDAD

Recibe y canaliza solicitud de
servicio presentada por los
usuarios para revisión y/o
re aración de la unidad motriz.
Recibey canaliza-el Departamento
de Transporte solicitud de servicio
de la unidad motriz para envío al

restador de servicioautorizado.
Recibey envfa la unidad motriz al
prestador de servicio autorizado
ara su revisión.

Recibe diagnostico y presupuesto
del prestador de servido
autorizado de la revisión
efectuada a la unidad motriz.
Informa de los costos para la
reparación del vehCculo.

fORMA O
DOCUMENTO
Memorándum

Memorándum

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

2

3

4

5

6

Analiza y autoriza cotización del
prestador de servicio autorizado
de acuerdo a la disponibilidad

resu uestaJ.
. Informa al prestador de servicios
autorizado. síes aceptado el
presupuesto presentado para la
reparación del vehCculo.
Elabora Orden de servicio previa
autorización de la Dirección
General de Administración para
dar inicio a los trabajos de

.L!!P.aración.
Recibe la unidad motriz para
revisión de los trabajos realizados
y entrega al-usuario.

7

8

9

10

Recibe del prestador de servroo
factura y orden de servicio en
original para su revisióny trámite.

11

Envía factura del prestador
autorizado previa revisión de la
misma al .Departamento de
Compras para trámite de pago.
Archiva los documentos
generados y actualiza la bitácora
de servicios realizados a la unidad
motriz.

12
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lrecelón del 'rea: Direcci6n General de
minlstra~6n

rea Administrativa: Recursos Materiales
rocedlmlento: Mantenimiento preventivo
correctivo del parque vehlcular y
etecd6nde dat\os .

..
secretaria de Desanollo Económico

Dirección General de
Admlnlstnlclón

Analiza Y
autoriza,

cotización del
pl'!Istadorde

servicio
autorizado de
acuerdo a la
disponibilidad
presupuestal

No

Informa al
solicitante que

no fue
autorizado

Memorendo

82

secretaria de Desarrollo Económico
Dlrec:tór de Recuraos Matarlales y

Servicios

Recibe Y
Canaliza al

departamehto
de transporte
solicitud de

servlelo de la
unidad motriz
para envio al
prestador de

servlclo
auto

Fecha de Autortzaclón:
01..Q3-2012

( Hoja 1 de 2 )

Secretaria de oeaanollo Econ6miq)
. Jefe de Departamento

Recibe Y envla
a unidad mo
al prestador de

servicio
utorizado pa
su revisión

Recibe
diagnostico y
presupuesto
del prestador
de servicio

autorizado de
la revisión

efectuada a h:i
unidad motriz

Informa de los
costos para la
reparación del

vehleulo

Informa al
prestador de
servlclo de la
autorización

para la
reparación del

vehieulo

Elabora orden
de servicio

previa
torizaci6n de
director de .

DRMSyDGA
para dar inicio
a los traba'o
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lrecclón del irea: Dirección General de
dministración
rea Administrativa: Recursos Materiales
rocedimlento: Mantenimiento preventivo
correctivo del parque vehicular y
etección de danos.

Secretaria de Desarroño Económico
Dirección General de

Administración

Secretaria de Desarrollo Económico
Director de Recursos Materiales y

Servicios

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( 'H~a2de2 )

Secretaria de DesalTOllo Económico
Jefe tie Departamento

Recibe la
unidad motriz
para revisión

de los trabajos
realizados y
entrega al

usuario

Rectbe del
prestador de

servicio factura
y orden de
servicio en

original para su
revisión y
trámite F

Archiva los
documentos y

8.ctualiza
bitácora de
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Nombre:

Asignación y control de combustible.

Objetivo:

Abastecer y controlar el combustible requerido para atender las necesidades del servido
del parque vehicular a cargo de la Secretaria de Desarrollo Económico.

Normas de Operación:

La Dirección General de Administración deberá programar anualmente el consumo de
combustible por vehículo en base a la calendarízadón presupuestal programando la
dotación mensual de combustible de los vehículos,

Se deberá llevar un control del .consumo de combustible por vehículo asignado al
resguardante o usuario de la SEDECO, a efecto de 'racionalizar, abatir y controlar dichos
consumos, siendo acordes las bitácoras y solicitudes de trabajo que presenten los usuarios.

El responsable de la Oficina de Transportes deberá mantener. actualizada la' remesa de
combustible para solicitar en tiempo y forma al proveedor el abastecimiento.

El proveedor que suministra el combustible deberá contratarse conforme al procedimiento
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y ~najenación de
Bienes Muebles y normatividad vigente.

La solicitud del combustible deberá presentarse debidamente requisitada mediante el
formato de "Bitácora de Combustible" ante la Dirección General de Administración.

El suministro de gasolina para los vehículos oficiales se determinará de acuerdo. a lo
siguiente: '

, Previa entrega del reporte del consumo del mes anterior a su solicitud en el
formato de bitácora de combustible para la entrega de la dotación del mes .
siguiente.

• El destino pe la cornísién oficial y el consumo de gasolina durante las
actividades oficiales diarias.'

• El usuario deberá registrar en la Bitácora el consumo de gasolina para llevar un
control actualizado y mantener las reservas que permitan el abastecimiento "
oportuno.
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Fecha de autorización
01 103 12012

Dirección del área: Dirección General de Unidad Responsable: Dirección de
Administración, Recursos Materiales y Servicios y

Departamento de Transporte
Procedimiento: Asiqnación y Control de Combustible.

RESPONSABLE

Director General de
Administración

Director de
Recursos Materiales

Servicios
Director de

Recursos Materiales
Servicios

Diréctor General de
Administración

Director de
Recursos Materiales

y Servicios

Jefe de
Departamento de

Trans orte
Jefe de

Departamento de
Trans orte

Director General de
Administración

. Jefe de
. Departamento de

Transporte

Jefe de .
Departamento de

Trans orte

Aa:
NUM.

2

DESCRIPCION DE LA
ACTIVIDAD

Recibe solicitud de dotación de
combustible del usuario de la
unidad motriz asi nada.
Revisa que lleve anexa la bitácora
de combustible de la dotación
mensual anterior.
En caso de no llevar la bitácora,
devuelve.

FORMA O
DOCUMENTO
Memorándum

Memorándum

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

3

4

Recibe y canaliza a la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios
Generales la bitácora del
consumo de combustible del
periodo y solicitud de la dotación
si uiente.
Recibe bitácora de combustible y
envía al departamento de
transporte para su revisión y
suministro de la nueva dotación.
Revisa bitácora de acuerdo al
recibo de entrega de combustible.

5

6

7
Elabora recibo de entrega de
combustible de la nueva dotación
de acuerdo a lo autorizado.
Revisa y autoriza recibo de
entrega de la nueva dotación de
combustible .
Realiza la entrega al usuario de la
nueva dotación de combustible
previa autorización del Director
General de Administración.
Archiva y actualiza repodes del
control de combustible.

(

8

9

10



12 pE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 109

lrecclón del Area: Dirección General de
dministraclón
rea Administrativa: Recursos M~terlales
rocedlmlento: Asignación y Control de
ombustlble

Fecha de Autorización:
01-03-2012

{ . Hoja 1 de 1 J

Secretaria de Desarrollo Económico Secret8ria·cie Desarrollo Ec0n6mlco Secretaria de Oesarrollo Económico
Dirección Generel de Director de Recureo. Matarlale. y Jefe de Departamento

Administración Servicios

Recibe y.
canaliza a la

DRMSla
blt6core del

combustible y
recibe sollcltud
de la dotación

slgulante

1

Revisa Y
aUtoriza recibo
de entrege de

la nueve
doteclÓl'lde
combustlb

Revisa que se
lleve an.- le

bltécora de
cOmbustible de

le dotación .

Revlsa bltécora
de ecuerdo al
. recibo de
entrega de
combustlb

Elabora recibo
de entrega de

combustible de
la nueVé

dotación de
ecuerdOe lo
autorizado

Archive y
actualiza

repOrtes de
control de

combustlbl
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Dl:SARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Entradasy salidasde almacén.

Objetivo:

Verificar las existencias físicas de artículos en el Almacén contra los controles
documentales para determinar las necesidadesy situación de existencias.:

Normas de Operación:

La vertñcadónde las existencias trsicas de artículos en el Almacén, deberá realizarse
considerando los registros por artículo yen el SistemaSIAPdel Almacén.

El Reporte de existencias físicas en almacén deberá enviarse al Jefe del Departamento
Compras.

El Reporte de consumo mensual valuado para el registro contable deberá enviarse al
Departamento de RecursosFinancieros. .

El Almacén se abstendrá de entregar a las diversasáreas el material solicitado .en periodo
de inventarios:
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Fecha de autorización
01 103 12012

Dirección del área: Dirección General de Unidad Responsable: Dirección de
Administración Recursos Materiales y Servicios y

Departamento de Compras
Procedimiento: Entradas y Salidas del Almacén ..

RESPONSABLE ACT DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD fORMA O
NUM. DOCUMENTO

Proveedor 1 Entrega la mercanda solicitada en el Pedido y factura
Area de Almacén con copia del
pedido y factura original.

Encargado del 2 Recibe la mercancra junto con el
Almacén pedido y factura, verifica que se

cumpla con lo solicitado y firma y
sella de recibido.

Unidad 3 Presenta requisición para que sea memorándum
administrativa surtido el material que requiere.

Encargado del 4 Verifica que haya.en existencia la Vale menor
Almacén mercanda solicitada y prepara el

vale de salida del Almacén ..
Encargado del 5 Descarga en el SIAP las entradas y/o Registro electrónico

Almacén salidas de cada artículo.
.

Encargado del 6 Realiza inventarios mensuales para la En forma ffsica
Almacén toma de decisiones y control del

Almacén;
Encargado del 7 Envra reporte de existencias ffsicas en Documento

Almacén el Almacén al Jefe del Departamento
•~~f~~:~J'KI1"t~~~:::;I.',:e~"':!'''~~''i''·-: ... : . : .. :~

de Co ra
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Dirección de Área: Direcáón General de
Administración
Área Administrativa: Dirección de
Materiales y Servicios
Procedimiento: Entradas y salteas del
almacén

echa de autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 J

DlrecelOn Gener8I de AdmlnlstraclOn Secrellll1a de Desarrollo Econ6mIco
Proveedor

Encargado del almacén Unidades administratlvas

Sella y firma de recibido

Descarga en el SIAP las
entradas y/o I8lldas de cada

articulo

SIAP

Re811zaInYenlarios mensuales

Envla reporte de exlstencfas
fisices en el almacén

Fin
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Adquisición de insumos (Adjudicación directa).

Objetivo:

Realizarla adquisición de bienes necesariospara el buen funcionamiento de los programas
operativos de la 'Secretaria de Desarrollo Económico, a través de. la modalidad de
adjudicación directa, de acuerdo a '105 montos establecidos en el Decreto de Presupuesto
de Egresosy asegurando las mejores condiciones de precio y oportunidad.

Normas de Operación:

Las adquisiciones solo procederán si se cuenta con disponibilidad presupuestal, de
conformidad con el presupuesto autorizado.

Se deberá solicitar cuando menos tres cotízadones con la finalidad de asegurar las
mejores condiciones de precio y oportunidad.

El área solicitante de bienes deberá entregar las característlcas y cantidades de los bienes
que requieran.

En ia solicitud de cotizaciones se deberá indita' con claridad las caractertsticas de los
bienes, artículos, refacciones o consumibles, las condiélbn~s de pago, lugar de entrega a
los que deberá ajustarse el proveedor. . .
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Fecha de autorizad6ri

- 01 103 \2012
Dirección del área: Dirección General de Unidad Responsable: Dirección de
Administración Recursos Materiales y Servidos y

Departamento de Compras
Procedimiento: Adquisición de insumos (Adjudicación directa).

RESPONSABLE ACT DESCRIPCiÓN DE LA ACTIVIDAD fORMA O
NUM. DOCUMENTO

Unidad 1 Presenta solicitud de abastecimiento en ía Memorando y
Administrativa Dirección General de Administración. Requisición

Director de 2 Recibe la solicitud de abastecimiento, . Memorando
Recursos analiza y envfa para su atención al Y

Materiales y Departamento de Compras. Requisición
Servicios .
Jefe de 3 Recibe la solicitud, si hay en existencia,

Departamento de prepara la entrega de materiales, si no
Compras hay, reporta el faltante para programar

su compra.
Director de 4 Recibe la reladón del material faltante, Memorando

Recursos analiza y autoriza la compra.
Materiales y

Servicios -
Jefe de 5 Verifica la suficiencia presupuestal y

Departamento de - solidta cotización a tres proveedores.
Compras
Jefe de 6 Elabora cuadro comparativo con las Cuadro

Departamento de cotizaciones de los proveedores y las Comparativo
Compras analiza para asegurar el menor precio.

Jefe de 7 Elabora el pedido y lo presenta con la Pedido
Departamento de documentación correspondiente al

Compras Departamento de Presupuesto para
comprometerlo.

Jefe de 8 Si no hay recursos, se espera a que los
Departamento de haya para comprometer el pedido.

Compras
Jefe de 9 Presenta el pedido comprometido, con Pedido

Departamento de sus cotizaciones originales, cuadro
---.C omp!:..as comparativo y anexo al Director General

de Administración para recabar firma de
autorización. .

Jefe de 10 Envfa ~I proveedor el pedido autorizado Pedido
-

Departamento de para su surtimiento en el Almacén.
Compras

Proveedor 11 Entrega la mercancfa con copia del factura y
pedido y factura. Pedido

Encargado del 12 Recibe mercanda con pedido y factura
Almacén original.
Jefe de 13 Verifica la mercanda entregada, revisa

Departamento de que la factura cuente con todos los
Compras requisitos y se encuentre debidamente

sellada y firmarla _ por el Área de
Almacén. -

Proveedor 14 Recibe cuntra r~,:¡b(l para su pago. Contra recibo

ff~~;;1~LEc~~·;~1~c-T:'~:=;;¡~:'1'" 'te,;:,,' .-::.. ::~..-
- - -

... ~'-'~
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irecclón del área: Dirección General
e Administración
rea Adm~nlstratlva: Recursos
ateríales
rocedimlento: Adquisición de insumos

Adjudicación directa)

Secretaria de
Desarrollo Económico

Unidad
Administrativa

Secretaria de
Desarrollo Económico

Dirección de
Recursos Materiales

Servicios

Redbela
relación de
faltantes de

materiale~ pa
su compra

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 2 )

Secretaria de Secretaria de
Desarrollo Económico Desarrollo Económico
efe de Departament Proveedor·

Secretaria de
Desarrollo Económico

Encargado de
Almacén

Reclbe
solicitud,

prepara el
envio de

•materiales,
reporta el

faltante para
programar su

compra

Verifica la
suficiencia

presupuestal y
solicita

COtización a
tres

provee

Elabora y
presenta

pedido. con la
dOeumeii~?n
correspondient
e al depto. De
pre.upuelto

PBIlI
comprometerlo

Pedido
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lrecclón del área: Dirección General de
dministración
rea Administrativa: Recursos Materiales
rccedlmlento: Adquisición de insumos

Adjudicación directa)

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 2 de 2 )

Secretaria de
Desarrollo Económico

Unidad
Administrativa

Secretaria de
Desarrollo Económico

Dirección de
Recursos Materiales

Servicios

Secretaria de
Secretaria de Secretaria de Desarrolío Económico

Desarrollo económico Desarrollo Económico
efe de DeparlalJ1ent Proveedor . Encargado de

-Almacen

Espera a que
existan

recursos para SI
mpromelere

pedido

Entrega
mercancla con .

copla del
pedido y

factura original
para sello de

reeibid

Recibe la
mercancla

junio con el
pedido. Y su

fáetura orfginal
para sello de
• recibido

Verifica la
mercancla
entregada,
visa la factu

que cuente con
todos los

.requisitos,
sellada por el

almacén Y
firmada
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

-Mantenimiento Preventivo y correctivo a la infraestructura.

Objetivo:

Mantener las instalaciones físicas de la Dependencia en condiciones óptimas para
desarrollar las actividades en un ambiente de trabajo adecuado y con calidad en el servicio
que se ofrece.

Normas de Operación:

El mantenimiento preventivo alas inmuebles, se realizará en las fechas determinadas en el
Programa Anual de Mantenimiento, previa confirmación de disponibilidad presupuesta!.

El horario para realizar este tipo de servicios de mantenimiento es de lunes a viernes de
- 8:00 am a 17:00 pm

El mantenimiento -preventivo a los bienes inmuebles comprenderá las' actividades
referentes al de limpieza, pintura, carpinterfa, aire acondicionado, fumigación, vigilancia y
las que se requieran por su naturaleza en las áreas de la SEDECO.

los prestadores de servicios de mantenimiento, serán seleccionados siguiendo 'los criterios
de oportunidad, calidad y precio de los servicios requeridos.

Fecha de autorización
01 103 12012

Dirección del área: Dirección General de Unidad Responsable: Dirección de
Administración Recursos Materiales y Servicios y

Departamento de Servicios Generales
Procedimiento: Mantenimiento Preventivo y Correctivo a la Infraestructura.

RESPONSABLE ACT DESCRIPCiÓN DE LA ACTIVIDAD FORI'JIA O
NUM. _DOCUMENTO

Dirección General-de 1 Recibe y concentra toda las Memorándum
Administración solicitudes referentes a los. servicios

de mantenimiento de la Secretaría de
Desarrollo Económico

Secretaria 2 Canaliza los documentos al Director Memorándum
de Recursos Materiales, para su
revisión y búsqueda de una solución
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RESPONSABLE

Director de Recursos
Materiales y Servicios

Jefe de
Departamento

Jefe de
Departamento

Jefe de área/Jefe de
Departamento

Jefe de área/Jefe de
proyecto

Jefe de
Departamento

Jefe de
Departamento

Jefe eje area

Jefe de
Departamento

Jefe de
Departamento

Jefe de
Departamento

Jefe de área/Jefe de
proyecto

ACT
NUM.

3

PERiÓDICO OFICIAL

DESCRIPCiÓN DE LA ACTIVIDAD

4

Analiza y autoriza la solicitud acerca
de los servicios de mantenimientos
para dar una respuesta.
Recibe y clasifica las solicitudes de
mantenimiento enviadas por las áreas
Que inteqran a la Dependencia.
Elabora el archivo cronológico
permanente del Programa anual de'
mantenimiento preventivo a los
inmuebles en original y verifica las
fechas programadas;
Supervisa y analiza las áreas para
diagnosticar el estado en que se
encuentran y aplica el programa de
mantenimiento.
Elabora Orden de Servicio para los
casos de mantenimiento eléctrico y
limpieza con personal de la
Dependencia.
Define si el servicio debe ser
solicitado a la Subsecretaria de
Administración ó si se requiere de
una compañía prestadora de servicios
de mantenimiento.
Elabora oficio para solicitar el apoyo
con personal para los trabajos de
pintura, carpintería, hidráulicos, aires
acondicionados integrales y lavado
de cristales exteriores a la
Subsecretaria de Administración
Recibe al personal de mantenimiento
y les muestra las áreas a subsanar
para que indiquen el material a
utilizar.
Solicita en almacén los materiales
para los casos de pintura, carpintería,
hidráulicos, eléctricos y limpieza,
mediante vale menor.
De no haber existencia, solicita
mediante memorándum al
Departamento de Compras el'
material a utilizar.
En los casos de que se requiera de
una compañía prestadora del servicio,
se presupuesta el mantenimiento
preventivo o correctivo.
Recibe a la compañía prestadora del
servicio y realiza la visita a las
instalaciones que requieren
mantenimiento preventivo o
correctivo para que presenten sus
propuestas.

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

12 DE MAYO DE 2012

fORIYlAO
DOCUMENTO
Memorándum

Memorándum

Documento

Físico

Documento

Oficio '

Verbal

Vale Menor

Memorándum

Documento

Verbal

-,-



12 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL

RESPONSABLE

119

Jefe de
Departamento

Director de Recursos
Materiales y/o

Dirección General de
Administración

Jefe de
Departamento

Jefe de
Departamento

Jefe de área/Jefede
proyecto

Secretaria

ACT
NUMo·

15

DESCRIPCI . N DE LA AcrlVIDAD

16

Recibede la compañía prestadora de
servicios los presupuestos en original

los analiza.
Autoriza, previa confirmación de
disponibilidad presupuesta!.

17 Informa a la cornpañía que fue
autorizada su propuesta y se
programan los trabajos de
mantenimiento.

18 Recibe y canaliza la factura de la
compañía prestadora de servicios de
acuerdo a los presupuestos
presentados . ai Departamento de
Com ras ara su trámite a o.

19 Da repuesta a la Orden de Servicio,
cerrándola . con la firma de
conformidad del área atendida.

20 Archiva de forma cronológica las
solicitudes comprobatorias de los
trámites de los serviciosefectuados.

~~._.":'~.~':ii~Xºel/.(º~~ºiro),~;.~i·

fQRIYIAO
DOCUMENTO

Documento

Documento

Verbal

Documento

Documento

Documento
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Irecclóo del área: Direcci6n General de
dministraci6n
rea Administrativa: Recursos Materiales'
rocedimlento: Mantenimiento preventivo
rrectivo ala infraestructura

Secretaria de
Desarrollo Económico
Dirección General de

Administración

Secretaria de Secretaria de
Desarrollo Económico .Desarrollo Económico

Dirección de
Dirección de Recursos Materiales

Secretaria Servicios

Recibe y
concentra

solicituc\es de
los servicios de
man

Autoritay
canaliza la
información

acerca de los
seryicios de
r:ntto.y dar
resp Me

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 3 )

Secretaria de Secretaria de
Desarrollo Económico Desarrollo Ec006mico
efe de Departament Jefe de Área

Supervisa y
analiza las
áreas para

diagnosticar el
stado y aplica
prog. Dem

Elabora Orden
de Servicio

para los casos
demtto.

Eléctrico o
limpieza

Define si el
servicio es

solicitado a la
Subsecretaria
deAdm6n;ó

equiere de un
empresa
extem
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Irecclón del área: Dirección General de
dministración

, rea Administrativa: Recursos Materiales
rocedlmlento: Mantenimiento preventivo
rrectivo a la infraestructura

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 2 de 3 )

Secretariade
Desarróllo Económico

Dirección de
Secretaria

. - Seaetaria de
Secretanade. DesarrolloEconómico

Desarrollo EconómICO Dirección de
Dirección General de Recursos Materiales

Admlntstracl6n Servicios

-Secretariade Secretaria de
DesarrolloEconómico Desarrollo Eoon6mico
efe de Departament Jefe de Área

Aut0ri2:a,
conforme

suficlencia
presupuestal
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lrecclón del área: Dirección General de
dministración
rea Administrativa: Recursos Materiales
rocedlmlento: Mantenimiento preventivo
corredivo a la infraestrudura

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 3 de 3 )

Secretariade Sea-eÍBriade
Desam:lIIoEconómico Desam:lIIoEoon6mlco
DIrecciÓn Genéral de DIrección de

AdmInIstración Secretaria

taria de
Desariollo Ec:on6mlco Sea:etariade Secretariade

Dlrec:c:lónde DesanoIloEconómico OesarrolloEconómico
Recu~ Materiales·· efe de Departament Jefe de Área

ServicIos

Oarespuesta a
ki Oraende

servk::lo.
cerrándolacon

laflnnade
c:onfonnldad

delérea

Arehlva de tomla
e:ronoI6gk:a las

soIk:ltUdes
probatorias

los servk:1Ós"
efectuados

Dacumenlll .
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DESARROLLO DEL·PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Registro y asignación de números de inventario de bienes muebles.

Objetivo:

Registrar en' el inventario de la Secretaría de Desarrollo Económico, la adquisición de
bienes mueblesy controlar su asignación a través de la elaboración de resguardos.

Normas de Operación:

La recepción en el alniacén de. los bienes muebles adquiridos sólo procederá si cumplen
con las especificaciones, marca, precio y cantidad que se indiquen en el Pedido .:

El registro de alta en el inventario deberá realizarse considerando lo siguiente:
• Serán considerados activos fijos aquellos que tengan un valor neto de adquisición

superior a $1,000.00 sin incluir el INA.
• Que tengan un periodo de durabilidad superior a los tres años.

Para el control de los bienes adquiridos, las' dependencias y órganos se apegaran a lo
dispuesto por el artículo 57 de la Ley de AdqUisiciones, el cual señala que las mercandas,
materias primas y bienes muebles se-sujetarán al control de almacenes, que comprenderá
como mínimo lo siguiente:

a) Recepción

b) Control y Registro Contable

e) Inventario, guarda y conservación

d) Despacho

e) Servicios Complementarios
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PEDIÓOlrn nCICIA I

PERiÓDICO OFICIAL

4ft •...•••••• ".e. •.•• eA:tI_

12 DE MAYO DE 2012

Fecha de autorizadón .
01 103 12012

Direcaón del área: Dirección General de Unidad Responsable: Dirección de
Administración RecursosMat~riales y Servicios y

Departamento de Servicios Generales
Procedimiento: Registro y Asignación de Números de Inventario de Bienes Muebles.

RESPONSABLE

Jefe de
Departamento

Jefe de Area

Jefe de
Departamento

Jefe de
Departamento

Secretaria

Secretaria

Director General de'
Administración

Director General de
Recursos Materiales

Jefe de
Departamento

Jefe de Area

Jefe de Area

Jefe de Area

Secretaria

ACT
NUM.

1

2

DESCRIPCION DE LA
ACTIVIDAD

Recibe del Departamento de
Compras el bien y fotocopia de
factura para su cotejo.
Elabora resguardo temporal para
la entreaa del bien.
Recibe del Departamento de
Control Presupuestal factura en
original para envfo y asignación
de número de inventario a la
Dirección General de Patrimonio
del Estado.
Elabora solicitud de asignación de
número de inventario y resguardo
de factura original ante la
DirecCión General de Patrimonio
del Estado.
Envla solicitud a la Dirección
General del Patrimonio del
Estado,. factura original que

.ampara el bien y tres fotocopias
de la misma. . .
Recibe de la Dirección General de
Patrimonio del Estado, oficio de
asignación de número de
inventario
Recibe y canaliza documento de
asignación de número de
inventario a la Dirección de
Recursos Materiales para su
resguardo. .
Recibe documento y canaliza a
Control de Inventarios para la
elaboración de resguardo y
actualización del Padrón General
de Inventarios de la Dependencia .

. Recibe y realiza .alta del bien en el
Padr.ón de Bienes Muebles, con el
número de inventario asignado
por la Dirección General de
Administración .
Elabora resguardo individual con
la información del bien y número
de inventario asignado y cancela
resguardo temporal. . .
Recaba firma de autorización del
servidor público responsable del
área y del resguardante en el
resouardo final del bien.
Coloca etiqueta adherible con el
número de inventario asignado al
bien mueble para su control.
Archiva cronológicamente el
resguardo y documentos anexos
que amparan el bien mueble.

3

4

5

6

7

8

9

.

10

11

12

13

fORMA O
DOCUMENTO

Documento

Documento

Documento

Oficio

.Oficio

Oficio

Oficio

Oficio

Documento .

Documento

Documento

Frsico

Documento
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lrecclón del área: Direcci6n General d
dministracl6n
rea Administrativa: Recursos
ateríaíes
rocedlmlento:. Registro y asignacl6n de
CImerosde Inventario de bienes muebles

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 2 )

sea-etarla de
Desarrollo Eoon6mico

Jefe de Área

Seaetarlade Secretariade Secretariade
Desarrollo Económico Desarrollo Ec:on6mIc» DMarrollo Económico

secretaria DirecciónGe~ral de Directorde Recursos
Administración terlales y servicio

Babora
Solicitud de

aslgnacI6n de
inventario ala
OIr.GraL Del

Patrlmon

Reclbey
cánallza

documentode
asignación de
inventario a la

DRMS 0Icl0

Reclbey
canaliza al jefe

Depto. Para
elaboración de
. resguardo y
actuallzaci6n
dGt padrón de

bienes
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• Me •••••• __ ••• _

12 DE MAYO DE 201.2

lrecclón del área: Dirección General de
dministraci6n
rea Administrativa: Recursos
ateriales
rocedlmlento: Registro y asignación de
úmeros de inventario de bienes muebles

Seaetaria de seaetaria de
Desarrollo Económico Desarrollo Económico

Secretaria Jefe de Área

Archiva
resguardo y
documentos

que ampran el
bienmu

Fecha de Autorización:
01..Q3-2012

( Hoja 2 de 2 / )

Seaetaria de Seaetaria de Sea"etariade
Desarrollo Económico Desarrollo Económico Desarrollo Económico
efe de Departament Dirección General de Director de Recursos

Administración aterlales y Servicio

Elabora
resguarda y

cancela
resguar<!o
tempo
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Baja de bienes muebles .

•

Objetivo:

Establecer el mecanismo para desincorporar y tramitar la baja de los bienes muebles de la
dependencia de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

Normas de Operación:

La Dirección General de Administración, autorizará .la enajenación, baja, destino final,
permuta, dación de pago, donación o destrucción de lós bienes muebles cuyo uso Ó
estado de conservación no sea adecuado o conveniente para seguirlos utilizando.

Para tramitar la baja definitiva ante la Dirección General del Patrimonio del Estado, en el
inventario deberá realizarse de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Relativos a la
Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles~ emitido en el Periódico Oficial, el

. 13 de mayo de 2006, suplemento 6645 e, considerando lo siguiente:
1'"

Dictamen de no Utilidad: Documento en el que se describe el bien-y se acreditan
las causas de no utilidad a que se refiere la fracción V de las Disposiciones Generales de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, enajenación y Baja de bienes Muebles.

. Solicitud y Propuesta de Disposición Final: Es el acto o procedimiento a través del
cual la Subsecretaria de Administración, Dependencias, Órganos y Entidades pretenden
llevar a 'cabo la enajenación de los bienes.

~cha de autorización
-, 01 103 12012;

Dirección del área: Dirección General de Unidad Responsable: Dirección de
Administración Recursos Materiales y Servidos' y

Departamento de Servidos Generales
Procedimiento: Baja de Bienes Muebles. .

RESPONSABLE ACT DESCRIPCION DE LA .fORMA O
NUM. ACTIVIDAD DOCUMENTO

..

Director de 1 Recibe y canaliza solicitud del Memorándum
Recursos Materiales" , resguardante para la baja del bien

mueble que tiene a su resguardo.
Jefe de 2 Recibe y gestiona solicitud de Memorándum

Departamento baja.

Jefe de área 3 Realiza la inspección y Frsico

I recuperación ñsica del bien para
su almacenamiento temporal. .
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RESPONSABLE

Jefe de
Departamento

Jefe de'
Departamento

Jefe de
Departamento

Director de
Recursos Materiales

Jefe de
Departamento

Director General de
Administración,

Director General de '
Administración

Director, General de
Administración

Director.General de
Administración

Jefe de
Departamento

Jefe de
Departamento

ACT
NUM.

4

lt:

PERiÓDICO OFICIAL

5

DESCRIPCI N DE LA
ACTIVIDAD

Analiza 'si el bien es inservible y
continúa el proceso. En el caso
de que se encuentren en
condiciones de uso, se resguarda
hasta' que se asigna a otro
usuario.
Elabora solicitud para gestionar
avalúo de los bienes muebles
obsoletos, que ya no son de
utilidad.
Acompaña al perito comisionado
para realizar inspección frsica de
los bienes muebles ara bala
Recibe y canaliza dictamen que
ampara la inspección física de los
bienes e indica en forma
individual el importe de los
bienes.
Efectúa el llenado de los formatos
establecidos en los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final.
Enajenación y Baja de Bienes
Muebles.
EnvCaoficio de solicitud ante la
Dirección General del Patrimonio
del Estado, anexando el avalúo de
los bienes y formatos de
Dictamen de no Utilidad y
Propuesta de Disposición Final. '

Comisionaal Jefe del Departamento
de Servicios Generales para que
junto con personal de laContraloría
'Y de la Dirección, General del
Patrimonio realicen la inspección
fCsicaY cotejo de los bienes muebles
destinados ara su bala,
Recibe Y .canallza el Acta resultante
emitida por la Dirección General de
Administración, donde se notifica
que es autorizada la baja de los
bienes;
Envfa solicitud' a la Secretaria de
Administración' Y Finanzas, la
expedición del Acuerdo de
Enajenación para los trámites de
Dis osición Final.
Recibe fotocopia de la publicación
del Acuerdo para realizar los
trámites de la Dlsposkión Final de
los bienes.
Ehtrega toda 'la documentación al
Director de Recursos Materiales para
los trámites de la Disposición Final
de los bienes. .
Realiza el procedimiento de
Dis osici6n Final

12 DE MAYO DE 2012

fORMA O
'DOCUMENTO

Documento

oficio

Verbal

Oficio

Documento

Oficio

Verbal

Oficio

Oficio

Documento

Documento

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15, Documento
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Dirección del área: Dirección General de
Administración .
Área Administrativa: Dirección de
Recursos. Mateñales y. Departamento de
ServiciosGenerales .
Procedimiento: Baja de bienes muebles

Fecha de Autorización:
. 01~3-2012

( 1 Hoja 1de 2 )

secretaria de oe •• m>IIo ,,_

Director de Recursos
Materiaies y Servicios

_d. _
Jefe de

departamento de
servtctos generales

_.de_e_.
Jefe de área de

control, mantto. y
vigilancia

_deoe.._e_
Director General de

Administración

R.YIlma ~
. solicitud de bája

Redile Ygestiona
la IOIlci1ud de beia

Realiza la
recuperación del

bien pera
8Imacenamlenlo

. lemporaI
m

ResgUarda
hasta que se
aslgna a otro

usuarto

~

Comislona al jeta de
ClepartanIenlo de

IllNIQos generales
pera realizar el cotejo

de los bienes yel . .
:!~n

•

.'
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Dirección del área: Dirección General de
Administración
Área Administrativa: Dirección de
Recursos Materi~es
Procedimiento: Baja de bienes muebles

8ocnlÓrIado~_

Director de Recla"Sos
Materiales Y Servicios

Rellllzalll
procet:Imlentode
d1spos1clón lInaI

_ doDeumlIoE_

Jefe de
departamento de

servicios generales

3

Recibe fotocopla·de la
pIbllcacl6n del

Acuerdo Y reeUze
lremlte per¡l

disposlclónfinel de
b1entlS ,

Entrega lódoa los
doclJlienlos el

0inIct0r de Recuraos
Mateliel.s per¡l

c:onduirel
procedimiento de

disposlclón final de
b1entlS

8ecnItorlado __

Jefe de área de
control, mantto. y

vigilancia

Fecha de Autorlzaclé!n:
01-03-2012

.( Hoja2de2 )

6ecnIarladoDeNmlIo E_

Director General de
Administración

Recibe YC8ll8IIza el
Acle de 8UtaIlzedón

de baja de blénes
eml\tda por la

Okeoclón General de
Patrimonio

EnvIa.solic:ltud ala
. SAFIN P8lll1a

expedición del
Ac:uenfode

Enajenación de blenes
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DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN

olS§ARítOLlO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Reparacióny mantentrnlento de equipo de cómputo.

ObJl!tlvo:

Mántériér en funcionamiento óptimo .Ios equipos de cómputo para su buen uso y
desempelló en 185 actividades de las diversas áreas que integran a la Secretada de
Désarrollo Económico, ..

Soporte té¡¡;riiooy mantenimiento, solución a problemas relacionados con equipos de .
computo e lmpra§ión,

Normas de ópetáti6ñí

Se realiza de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 15:00 hrs. en el Departamento de
Informática, dé la Secretarra de Desarrollo Económico, en Prolongación de PaseoTabasco
No. 1504, Tabasco 2000. Edificio del Centro Administrativo de Gobierno, en esta ciudad
de Villahermosa, Tabasco.

.1
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Fecha de autorización
01 103 12012

.

Dirección del área: Dirección de Unidad Responsable: Departamento de
Planeación Informática
Procedimiento: Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo.

RESPONSABLE ACTNUM. DESCRIPCI N DE LA
ACTIVIDAD

Elabora y envía memorándum
solicitando la reparación de un
equipo
Mesa de ayuda

Secretaria Particular,
Dirección, General de

Administración, Y
Directores de la

SEDEeO

1

Dirección de
Pláneación

Recibe y turna la solicitud para
diagnostico del equipo

2

Departamento de
Informática
Dirección de
Planeación

Elabora diagnostico y notifica
ara su re aración

Elabora Memorándum y envía'
equipo a la Administración para
enviarlo a re aración
Si el equipo tiene garantía lo
envía al proveedor para que
repare o sustitu a or uno nuevo
Si no tiene garantía verifica
presupuesto y envía a una
empresa especializada para
re aración
Recibe el equipo, revisa y elabora
oficio memorándum para VO.Bo.
Autorización y entrega .

3

4

Dirección General de
Administración

5

Dirección General de
Administración

6

7
Departamento de

Informática

Dirección de
Planeación

8 Autoriza la entrega del equipo.

Secretaria Particular,
Dirección, General de

Administración; Y
Directores de la

SEDECO

9 Reciben documentación y equipo

FORMA O
DOCUMENTO

Oficio I
memorándum

Oficio I
memorándum

Oficio I
memorándum

Oficial
memorándum

Oficio I
memorándum

Oficio I
memorándum

Oficial
memorándum

Oficio I
memorándum

Oficio?
memorándum
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íreccíón del área: Dirección de
Planeación
Área Administrativa: Departamento
de Informática
Procedimiento: Mantenimiento y
eparaciónde equipode cómputo

secrowta de Deum>llae_
Secretaria Particular,
Dirección General de

Administración y .
Directores

_de oe.-econ6mlco _de DuamIUOe_
Dirección de Departamento.de
Planeaclón Informática .:

Elabora y envla
oIidol

memorandum
'soIicitando la

reparación de un
equipO Mesa de

Ayuda

Recibe y luma la
solldtud par8

dlagnósllco del
equipo

Elabora
mernoranclooi y

envla equipo J la
admlnlstradón
para enviarlo a

reparadón

Memo

Recibe el equipo,
revisa y elabora
mamorandum

.,.. ~ bueno,
autorizaclón y

entrega

•

Fecha de Autorización:
. 01-03-2012

Hoja 1 de 1 J
secrowtade Deum>llaEconómIco

DIrección General de
Administración

SI el equipo tiene
glltWllia.1o envla
el proveador para

que repare O
sustituya ¡lO( uno

nuevo

SI no.llane
garantla verifica
presupuesto y
envla a una

empresa
aspecializada

para reparadón

Memo
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Procedimiento:

DESARRQLLO DEL PROCEDIMIENTO

Adquisición de equipo de cómputo y bienes de tecnologías de información.

Objetivo:

Perfeccionar la estructura administrativa, dotando con tecnologfa informática al personal
de esta dependencia para el buen d.esempeñode susfunciones.

Normas de Operación:

Los trámites se realizan en base a las necesidadesde las diversas áreas y de acuerdo a
suficienáa presupuestal, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. en las oficinas que
alberga a la Secretaría de Desarrollo Económico, en Prolongación de Paseo Tabasco,
Tabasco 2000. Edificio del Centro Administrativo de Gobierno, en esta ciudad de
Víllahermosa, Tabasco.

Fecha de autorización
01 I 03 I 2012

Dirección de área: Dirección de Planeadón' Unidad responsable: Deoarternento de
Informática

Nombre del procedimiento: Adquisición de equipos de cómputo y bienes de tecnologlas de
información. '.

RESPONSABLE'

Dirección de Planeación

Dirección de Innovación
Tecnológica de la
Secretaria de
Administración Finanzas

Dirección de Planeación

Dirección General de
Administración

Subsecretaria de
Ad~inistración y Finanzas

Dirección General de
Administración

Dirección de Planeación

Secretaria Particular,
Subsecretarias, Dirección

General de Administración
Direcciones

ACT
NUM.

1

DESCRIPCI N DE LA ACTIVIDAD

2

Elabora y envla oficio con análisis,
caracterfsticas técnicas, recursos
disponibles, solicitando anuencia
técnica para la adquisición de
e ui os
Recibe oficio, autoriza y remite
anuencia técnica para la adquisición
de los equipos

fORMA O .
DOCUMENTO

Oficio

Oficio

Oficio

Oficio

Oficio

Oficio

Oficio

Oficio

3 Recibe y turna oficio original de
anuencia técnica autorizado por la
DIT ara la ad uisición de e ui os
Elabora oficio y anexa anuencia
técnica autorizada por la DIT y
remite para los 'trámites
administrátivos subsecuentes
Recibe oficio, autoriza y elabora
ofi<!io suministrando los equipos
ad uiridos
Recibe equipos, elabora oficio y
entrega equipos para su distribución

.4

5

6

7 Recibe equipos, los configura.
elabora oficio y. asigna a diversas
aéreas ue lo solicitaron
Reciben oficio con equipos
asignados

8
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lrecclón del irea: Dirección de Planeación
Área Administrativa: -Departamento de
Informitica
Procedimiento: Adquisición de Equipos de
Cómputo y Bienes de Tecnologlas de
nformación

_"'0.--Dirección dé
Planeaclón

_ ...--Direcclon de
- -Innovaclon
Tecnológica de

laSAF

R••••• y~
_ ClftlINI de _
_ I«:nlc4o
-por"ro ••••••
adquIifc:l6n de

équlpos

2

R••••• eqUpoo •
101 c:fonftglq.

••••• ofilclo Y
uignI. dNerIa__ lo

eolldtaron

-_ ...---Dirección
General de

Administración

EI8Ilcnallc:loy
••••• ••••••••~ *"'>ltzada

por"roy•••••••
•••• 101nmIlas
~
11Jl_

RecibeequIpoI.
elolbQnl oticIo y
-.equIpoI-..::.:., --

2

Fecha de Autorlzacl6n:
01-03-2012

( Hoja1de1 )_._~-
Subsecretaña de
Admln1stracl6n y

Finanzas

_._-
Secretana Partlcu~rf

Subsecretarfasl
Dlreccl6n General de

Admlnistracl6n y
Direcciones

• t
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Asistencia y soporte técnico de video proyección.

Objetivo:

Suministrar equipo audiovisual y soporte técnico adecuado durante los diversos eventos de
la Secretaría. .

Normas de Operación:

. Se realiza de manera .constante cuando las diversas áreas así lo' requieren, de lunes a
viernes en un horario de 8:00 a 15:00 hrs. en las salas y diversas direcciones de la
Secretaría de.Desarrollo Económico, en Prolongación de Paseo Tabasco No. 1504, Tabasco
20"00. Edificio del Centro Administrativo de Gobierno, en esta Ciudad de Villahermosa,
Tabasco y fuera de las instalaciones cuando así es requerido.

Fecha de autorizadó'l
01 I 03 1 2012

Dirección de área: Dirección de Planeación Unidad responsable: Departamento de
Informática •

Nombre del procedimiento: Asistencia y soporte técnico de video proyección.

RESPONSABLE ACT DESCRIPClON DE LA ACTIVIDAD . 'FORMA O
NUM. . DOCUMENTO

Secretaria Particular, 1 Elaboran oficio/memorándumlMesa Oficio I
Dirección, General de de ayuda solicitando apoyo para la Memorándum

Administración, y instalación de equipo de video
Directores de la . proyección

SEDECO
Dirección de Planeación 2 Redbe- y turna oficio memorándum Oficio I

para proporcionar el apoyo solicitado Memorándum.
si tiene dispcinibilidad pasa al punto 3
y si no pasa al punto 5.

Departamento de 3 Recibe OficiolMemorándumlMesa de
Informática ayuda y

teniendo disponibilidad del equipo el
Departamento de Informática realiza -la instalación y apoya con Soporte
Técnico durante' el evento

Secretaria Particular, 4 Reciben apoyo soliCitado.
Dirección, General de

Administración, y
Directores de la

SEDECO
Departamento de 5 Sin disponibilidad del equipo elabora Memorándum

Informática memorándum informando a la
Dirección de Planeación

Dirección de Planeación 6 Remite memorándum a las áreas Memorándum
solicitantes informando de la no
disponibilidad de equipos, para
buscar medidas alternas a fin de
cubrir la solicitud.~~~~~.~=~_.,.-'~-r,' '-'-'~"'8E''''~'\Mr'-"~~'-T>'~"'-- =. '-~'\~"! .~·---·...n'-""'-~~f~~~~~7~:}ij~~{.\~'JE:~~.~:S~~::;~~~~::!~l;~~".2ij]ji-:~~;·~~:~·~~·:;;~t~~~;~~.~~
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Dirección del área: Dirección de Planeación
Área Admlnls.tratlva: Departamento de
Infonnática
Procedimiento: Asistencia y Soporte
Técnico de Video Proyección

, _ de lleurroIo EaJn6mic:o ~',

Secretaria Partlcularl
Subsecretaríasl Dirección

General de Administración y
D\recclones

Elaboran oficio!
memorando! ""sa

de ayuda
sollcltando apoyo
para la lpsIalacl6n

<le equipo de
vIdeO proy .

•

_ de DesIImIIa Econ6mIoó

Dirección de Planeaclón

Reclbeytuma
oficio '11l8IIlClI'lInd

p8I1I praporaonar
el apoyo soIidlado

NO

Sin lhponlbilided
del equipo elabora

el dep8lta'nento
de lrIonn6Ica la1

""mcnndo
Infonnando e la

diRl<x:ion

Rerrite
rnemo<Wldo a las
_sollcltantes
lnformancIo de la
no disponibilidad
d8 equipos,' p8'8
buscar medidas
alternas. fin de
ctbIrlalOllátud

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 J

_.da _ EaIft6mlco

Departamento de Infonnática

Recibe ofidol
tnemorandolmesa

de ayuda y
teniendo la

d1spon1blidad del
equipo del depto.

lnform6Uc8
AI8I1za la

insteIacI6n Y
apoya con lOPOite
téallco dUrante el
. _oto

1 •••
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.UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento: Atención de solidtudes de información pública.

Objetivo: Recibir y atender las solicitudes de Acceso a la Información pública que

formulen laspersonas, asfcomo darles seguimiento hasta la entrega de dicha información,

conforme a lo establecido en la Leyde TransparenciayA~ceso a la Información Pública del

Estadode Tabascoy su Reglamento.

Normas de Operación: Se atenderán todas las solicitudes recibidas por la Unidad de

Acceso a la Información mediante escritos, formatos autorizados. por el Instituto

'Tabasqueño de Transparencia y Accesoa la Información, sistemas electrónicos de uso

remoto o de manera, verbal, que sean realizadas en los términos de la Ley de

Transparenciay Acceso a la Información Públicadel Estadode Tabasco y su Reglamento.

," '. -

0 •• ;.-',': •
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Fecha de autorización
01 ~03 12012

Dirección del área: Unidad de Acceso a Unidad Responsable: Unidad de
la Información Acceso a la Información
Procedimiento: Atención de solicitudes de información pública.

RESPONSABLE

Interesado

.-íitulªr ti~la Unidad
de Acceso a la
(r a.c:ió¡'

'fitY",ªrd~Iª lJnidad
.Q@ A!Zq~§oa le
Infºrm~¡ón

Titular de la Unidad
d~Acceso a. [a

Información

~n'irGªd.o d~Enlace

-T1túli"~ 1ª'Unid~d
de AC<;e.~Cl ~ Iª
Informa'ign

tu ir dO'l~Unidad
de Acce50 a lª

Informilc¡6n

Stcrttltria

Titular a, fa Uhlgad
de ACC"$O ª la
Infgrmª,lón

Titulard~ IªUnidad
de A"e5ºª I~
InfQfm~(;ión

.fnterésado

ACT
NUM.

1

Recibe informe del Encargado de
Enlace en caso de ser. información

ública o restrinida.
Envra al Secretario en caso .deser
información inexistente su
revisión anallsís.

_Analiza y determina la inexistencia
de la información; '10 comunica al
Titular de la UAI.
Emite el acuerdo de inexistencia o
solicita a las demás Unidades . ACllerd9/rnemor~ .
Adrninistrativas la búsqueda de la. ndum
í formación.
Elabora el informe, notificación o
Acuerdo según sea él caso, para
dar respuesta a la solicitud
interpuesta por el interesado

2

DESCRIPCI N DE LA .
ACTIVIDAD

Presenta una solicitud ante la UA
I

Recibe la solicitud, registra,
analiza si reúne los requisitos que
señala la Le
Notifica al interesado si no reúne
los requisitos y devuélve la
solicitud de acuerdo a los plazos
establecidos en la Le
solicita mediante rnernorándurn a
los Encargados de Enlaces de las
Unidad Administrativas
éorrespondientes la información
re uerida
Recibe solicitud y determina si
cuenta con la información
.solicitada.

FORMA O
DOCUMENTO

Escrito o formato

Expediente

Oficio

Memorándum

.~'.' .;

.~~.I'nforme

Oficio

3

4

5

6

7

8

9

10

11

~...
Acuerdo o

Acuerdolinforme/
notificación
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Dirección del área: Unidad de Acceso a la Información
Área Administrativa: Unidad de Acceso a la
Información
Procedimiento: Atenciál de solicitudes de información
publica.

Interesado

_de __

Titular de Acceso a la
Información

Fecha de Autorización:
01-03-201,2

( Hoja 1 de 2,

_deDeNmllo_

Encargado de Enlace

Recibe Informe de
eni::lÍr'gecIOde ~

si es lrIonnaclón
po)bl(ca y reslringlda

ErMa lIf Seaetarlo
encasode_

1nforinacl6n.
/neJdstenle para

revisión y anAlisIs

Rec:lbe .oIi~ Y
.detennlna al
Ql8rQcoola
Wannadón

Secretario

J
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Dirección del área: Unidad de Acceso a la Información
Área Administrativa: Unidad de Acceso a' la
Información
Procedimiento: Atención de solicitudes de
información publica.

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 2 de 2 )

Interesado

_dooa-E_
Titular de Acceso a la

Información

_doDou..-E_
Encargado de Enlace

Secretario

ComunIca
resultado ••
TrtularU.A.t.

SOIclla •. le.
demú WlkIades__ s

_búsqueda
de WOflMCi6n

Recibe Información,
Acuerdo o
notificación

Elabora Wom1e,
notlficacl6na

ecuenlo y envIa al
In_ado
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UNIDAD': DE MEJORA REGULATORIA

DESARROllo DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

. Manifiesto de Impacto Regulatorio (MIR).

Objetivo:

Establecer los lineamientos, criterios y metodologfa para la elaboración y s@gulmt@nto d@1
Manifiesto de Impacto Regulatorio.

Norma~ de operación:

• Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco -.

• Reglamento de la Ley de Mejora Regulatoria para e/ Estado de Tabasco.

Dirección de área: Unidad de Mejora
Re u/atoria
Nombre del procedimiento:
Manifiesto de im acto re ulatorio (MIR)

Responsable Act~ DescripciÓn de actividad Fonnao
Núm. documento

Unidad de Mejora - 1 Recibe el anteproyecto y MIR de los Oficio
Regulatoria enlaces de mejora regulatoria. Impresa y

maanétlcl
Unidad de Mejora 2 Turna copia a Consejería Jurídica y OfiCio
Regulatoria Secretaría de Administración y

Finanzas.
.

Unidad de Mejora 3· Integra Grupo de trabajo: I Oficio
Regulatoria, Consejería • Unidad de Mejora
Jurídica y Secretaría de Regu/atoria

. Administración y .; Consejería Jurídica
Finanzas • Secretaría de Administración

y Finanzas
Grupo de trabajo: 4 Revisan la información y verifican

• Unidad de curnplimiento de requisitos y
Mejora aspectos de forma (Art. 32 del
Regulatoria Reglamento de la Ley de Mejora

• Consejería Regulatoria para el Estado de
Jurídica . Tabasco).

Secretaría de .; Procede. Pasa al punto 6
Administración y • No procede. Pasa al punto
Finanzas ~L~fl1~ ___...:._._.. __ . -_ .... ,- ..... _' ..
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Responsable

Unidad de Mejora
Regulatoria

Grupo de trabajo:
• Unidad de

Mejora
Regulatoria

• Consejería
Jurídica

Secretaría de
Administración y
Finanzas
Grupo de trabajo:

.• Unidad de
Mejora

_ ......B~·9~lJ!~~9E~'-'--
.' Consejería .

Jurídica
Secretaria de
Administración y
Finanzas
Enlace de Mejora
Regulatoria de las
Dependencias de la
Administración Pública

Dependencia

N~c;. Descripción de a~vidad
• ==r;-':'==:.- .- •..._ ...,.._••.::~:--;,---....--.-. __.••. ~ • __

5 Solicita al' énface que realice
ampliaciones o correcciones,
teniendo 5 días naturales.

6 Análisis y revisión del anteproyecto y
MIRo

7 Emitirán y entregarán
dependencia o entidad:

• Dictamen parcial,
informa al enlace

• Dictamen Final

y

Forma o
. ,~~~~mentó..

Oficio

la Dictamen

se

a

dentro de 15 días hábiles

8 Recibe el dictamen para realizar las
adecuaciones, teniendo 10 días para

. regresarlo a esta Unidad de Mejora
Regulatoria para la elaboración de
un dictamen finál.

9 Somete a consideración del Poder
Ejecutivo el proyecto, .acompañado

I díct f
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Dirección del área: Unidad de Mejora
Regulatoria .
Área Administrativa: Unidad de Mejora
Regulatoria Procedimiento: Manifiesto de
Impacto Regulatorb

_!le 0esan0I0 Económico
Unidad de Mejora

Regulatoria

se""larfa!le Desal]llloEcon_
Grupo de Trabajo

Consejeria Juridica y
Secretaria de

Administración y
Finanzas

Emitirán y
entregaran a la

dependencia un
. dictamen pardal y

final y se Infonna
al enlace denlro

de 15 dias hablies.

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

8ea..larfa4_DesalTOloE__

Enlace de Mejora
Regulatorla de las

Dependencias de la
Administración Publica

ea n I n
para realizar las
adecuaciones,

teniendo 10 dlas
para regresarlo a

esta unidad
mejora regulatoria

para la
e1aboA!á6n de un

dictamen final

S_cntarfa•••DosanoIoEconónico
Dependencia

Somete a
consideración del
poder ejecutivo el

proyecto,
acompanado por
el dictamen final
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SUBSECRETARIADE fOMENTO A LA MICRO, PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO
Procedimiento: .

Seguimiento de asuntos de la Subsecretarla de Fomento a la rvticro, Pequeña. y Mediana .
Empresa.

Objetivo:

Dar seguimiento y control a la documentación recibida en la Subsecretaria de Fomento él

la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Normas de operación:

El horario de atención de las actividades relativas a la Subsecretarra de Fomento a la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa, es de 8:00 a 15:00 hrs de lunes a viernes.

Fecha de autorización
01 I 03 I 2012

Dirección de área: Subsecretaría de Fomento Unidad responsable : Subsecretarfade
a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana..

Empresa
Nombre del procedimiento: Seguimiento de asuntos de la Subsecretarla de Fomento él la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa

Area de recepción Recibe la correspondencia Correspondencia
dirigida al Subsecretario..
acuse de recibido.

Area de recepción 2 Registro en el libro de Correspondencia
correspondencia.

Subsecretario 3 Revisa la información y la Correspondencia
turna:

- Coordinador para darle
seguimiento y

- Secretaria para los para los
asuntos que son de su
conocimiento pasar al punto
número 7.
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1

";
t';

~:
Coordinador de Enlace
y Apoyo Técnico

organiza
memo~ndum p~a su
seguimiento según sea el
asunto:

-Director de Financiamiento

-Director de Apoyo a las
MPYMES

Direcciones: 5 Informa al Subsecretario y al Verbalmente
Coordinador del seguimiento
correspondiente "de la
infórrnación turnada.

- Financiamiento

- Apoyo a las MPYMES

Subsecretario 6
. ...

lñformar-"-ar-trtular--aé" esta Tarjeta "informativa, correo.
dependencia.

Area de recepción 7 Archiva los documentos y en
caso de no existir el
expediente se elabora.
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Dirección del área: Subsecretaria de Fomento a la
micro, pequeña y Mediana Empresa.
Área Administrativa: Subsecretaria de Fomento a la
micro, pequeña y Mediana Empresa.
Procedimiento: Seguimiento de Asuntos de la
Subsecretaria de Fomento ala Micro, PequeñaEmpresa

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 .)

Secretaria de Desarrollo Económico
Area de Recepción S.aetaña de DesalT'JlloEconómico

Subsecretario

_a de De9m11ol'condmIto

Coordinador de Enlace
y Apoyo Tecnico

_ de DeserroIo __

Dirección
. l=inánclamlento

Recibe la
correspondllllCia

dirigida al
Subsecretario,

acuse de AlCibldo
CIOl'flnPOI-.

.•....••-
Elabora Y CIfg8l1iza

los memorandum
para seguimiento

según sea al
aSll'llo ( dirección
financiamiento o

dirección
MPYMES) --"'-

Infom:la al
subseaetalfo·yal
COOIdlitador dEl!

ségUmienlO
CXIIT8spon<fl8ll\e
de la lnlonnacl6n

tlMT18da

Registro en al fibro
dé

OOlT8Spondencia

Revisa la ¡nf"""ación
y la turma al

COOfdinador para
dañe seguimiento

An:hiva los
doaJmentos y en

caso de no existir al
expediente se

elabora

Informa al fitufarde
esta dependencia

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Apoyo y representación del Secretario en eventos reladonados con el-sector empresarial.

Objetivo:

Promocionar programas y actividades de la SEDECO que se realizan a través de la
Subsecretaría de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Normas de operación:

Asistencia a eventos en el horario requerido.
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Fechade autorización
01 1 03 1 - 2012

Dirección de área: Subsecretaría de Fomentoa Unidad responsable: Subsecretaría de
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana

Empresa.
Nombre del procedimiento: Apoyo y representación del secretario en eventos relacionados
con el sector empresarial, . .

Area de recepción

Secretaria

Subsecretario

Secretaria

Coordinador de 6
Enlace .y Apoyo
Técnico

Coordinador de 7
Enlace y Apoyo
Técnico

Subsecretario 8

, Subsecretarici:--- - ~-- 9

Subsecretario 10

Invitación, Convocatoria,
Memorándum

2 Registra en .el libro
correspondencia.

de Invitación, Convocatoria,
Memorándum

3 Acuerda las invitaciones con el Asignación directa,
Subsecretario Memorándum o mail.

4 Asiste al evento o designa en
su representación a un

. director

5 Confirma vía telefónica a las
autoridades la asistencia del
Subsecretario al evento
correspondiente, o en su caso,
del representante
correspondiente. .

Recibe del Subsecretario ta
instrucción de coordinar y
organizar sus giras de trabajo

Elabora . el programa de
discurso del Subsecretario.

Analiza el discurso y programa
elaborado

Elabora un reporte y se envía
al C. Secretario.

Tarjeta Informativa, Correo . _c.
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r . ~
'Dirección del área: Subsecretaria de Fomento a la

¡Micro, Pequeña y Mediana Empresa
Área Administrativa: Subsecretaria de Fomento a
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa
Procedimiento: Apoyo y representación del
Secretaño en eventos relacionados con el sector
empresarial

I
I

I

I
I
I
I

SKfetari. d. c.s.trOla Económico

Área de recepción

( Inicio )

Recibe las
invitaciones

y

IRegistra en el
libro de

correspondencia

¡

I
I
I
I
I

.1

I
I
I
I
I

~._.__l

Seaetaria de DesarroUo Econórnco

Secretaria del
Subsecretario

1 Acuerda las I
invitaciones I

con el I
Subsecretario

;

I
Ó

o
IU Informa al

organizador de.I
evento la

, asistencia del '1

Subsecretario o
representante

Seaetarfa de Desarrollo Econ6mIco

Coordinador de
Enlace y Apoyo

Técnico

Coordina y
organiza las

giras de
trabajo

Elabora el
programa y
discurso del
subsecretario

I
I¡
I
I

I

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1J

1,1
Si

I0)

!No

Designa
representante

I

I
I

Analiza el
discurso y
program3
elaborado

I
~~.'--
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:'

Atención ciudadana.

Objetivo:

Dar seguimiento alas distintasdernandas ciudadanas y canalizarlas a las áreas
correspondientes.

Normas de oper~ción,:

El horario de atención de las actividades relativas a la Subsecretaría de Fomento a la Micro,- . ' .

Pequeña y Mediana Empresa, es de 8:00 a 15:00 hrs de lunes a viernes,

Fecha de autorización
01 I 03 I 2012

Dirección de área: Subsecretaría de Fomento a Unidad responsable: Subsecretaría de
,la Micro; Pequeña y Mediana Empresa Fomento a la Micro" Pequeña y Mediana

Empresa
Nombre del procedimiento: Atención ciudadana.

Responsable Act.
Núm.

Descripción de actividades Forma o documento

Area de recepción 1 Recibe al solicitante y lo canaliza
con el área o director
correspondiente,

2 Registro en el libro de atención
ciudadana.

Libro de atención
ciudadana
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Dirección del irea: Subsecretaria de
Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa.
Área Administrativa: Subsecretaria de
Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa.
Procedimiento: Atención Ciudadana.

SecreWla de 0es8mlllo Económico

Área de Recepción .

Inicio

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1de 1 )

Recibe al solicitante y lo canaliza con el área o
dírector correspondiente

Registra en el libro de atención ciudadana
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DIRECCiÓN DE FOMENTO A LA MICRO PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA

Procedimiento:

Centro Empresarial de Atención.

Objetivo:

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

A través del CEA proporcionamos información y asesoría a empresarios, productores y
público en general para trámites específicos ante Dependencias Federales, Estatales y
Municipales necesarios para crear o fortalecer su negocio.

Así también se realiza la conformación de sociedades de Responsabilidades Limitada
Microindustrial y Artesanai para todas aquellas persona que deseen trabajar
conjuntamente·en una actividad específica de transformación y artesanal. y se apoya en la
realización de la precaptura de los datos de las personas que desean tramitar su Registro
Federal de contribuyente ante el SAT.

NOrmas de Operación:

El horario para brindar este tipo de atención es de lunes a viernes de 8:00 am a 15:00 pm.

. Fecha de autorización
01 103 12012

Dirección del área: Subsecretaríade Unidad Responsable: Dirección de
Fomento a las MPYMES. Fomento a las MPYMES.
Procedimiento: Centro Empresarialde Atención (CEA)

RESPONSABLE ACT
NUM.

Jefe de Depto.l Jefe
de Área

Jefe de DeptoJ Jefe
de Área

Jefe de Depto.l Jefe
de Área

Jefe de DeptoJ Jefe
. de Área

2

DESCRIPCI N DE LA
ACTIVIDAD

Proporciona información y
asesoría a empresarios,
productores y público en general
para tramites específicos ante
dependencias.Federales, Estatales

Munici ales.
Realiza en forma personal la
entrevista y conoce los datos
generales de la persona atendida
e identifica sus re uerimientos.
Una vez identificado' sus
necesidadesdel cliente se procede
al llenado de la base de datos
interno de la SEDECOindicando
el tipo de servicio que se le
brindo.
Si es necesario se focal iza a otra
área ya que el CEA es el enlace de
orientación' al público con los
diversos programas de la
SEDECO.

FORMA O
DOCUMENTO

Personal

Personal

Basede datos

Personal

3

4
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Dirección del 'rea: Subsecretaría de Fomento a la
MicÍ'o. PequeM Y Mediana Empres8
Área Administrativa: DIreccl6il de Fomento a la
Micro. Pequero. y Mediana Empresa .
Procedimiento: Centro Empresarial de Atención
(CEA)

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

SeaeloriadotDe __

Jefe de Departamento/Jefe de .\rea

•

Realza la
elllrellisla, guarda

los datose
idenIIica sus

requerimientos

llena base de
datos de

• kléalizacion

OIoIga asesorla
solicltada porel

crl8l1le
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:
Gestión de la Capacitación.

Objetivo:

Gestionar los servicios de capacitación de capacitación empresarial en apoyo a los sectores
productivos del Estado para pproporcionar capacita.ción a directivos, emprendedores, .
orientación a universitarios, empresarios y pequeños empresarios de MIPYMES, dándoles
los elementos básicos para que puedan evaluar, obtener y definir sus principales fortalezas
y áreas de. oportunidad. facilitando con ello la administración de sus empresas con el
propósito de incrementar su partídpadón en cultura empresarial

Normas de Operación:

El horario para brindar este tipo de atención es de lunes a viernes de 8:ÓO am a 15:00
pm.

-.---~----
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Fecha de autorización
01 . 103 12012

Dirección del área: Subsecretaría de Unidad Responsable: Dirección de
Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa Empresa. Departamento de Fomento a la

MPYME .
Procedimiento: Gestión de la capacitación:

RESPONSABLE ACT DESCRIPCI N DE LA AqtVIDAD
NUM.

Solicita los cursos con los organismos
que presten ·Ios servicios de
capacitación para tener la información
de manera o ortuna.
Promociona ante industriales,
comerciante, prestadores de servicios,
cámaras y organismos empresariales,
los programas de apoyo en
capacitación para las MPYMES del
estado. .
Recibe a los interesados a quienes a
quienes se les proporcionará una plática
para orientarlos sobre el programa de
ca acitación ue 're uieran.
Continúa con' el proceso de focalización
mediante el llenado de Ia base de
datos, así como la encuesta de .
satisfacción del cliente contenida en la
misma.
Programa las fechas de los cursos en
base al calendario mensual
proporcionado por los organismos o
instructores.
Acompaña a los instructores para el
desarrollo de los cursos y solicita lista de
asistencia, y llenado de formatos
internos.
Determina la satisfacción de los
participantes, aplicando la encuesta de
satisfacción del. curso taller, con el
formato FO-DPy-'015, donde se evalúa
al curso taller, al instructor, a los
materiales ytÜizados y los servicios de la
SEDECO.

:'~1:(~;;¡~:~~;;;;;"~'_"'-;'lt!'" ~:".' ~ -, ~~ t1S:, .:

Director

Director /Jefe de
Departamento

Director / Jefe de
.Depa rtamento

Jefe de
Departamento

Jefe de
Departamento

Jefe de
Departamento

Jefe de
Departamento

1 .

2

3

4

5

6

7

FORMA 9
DOCUMENTO

VerballVía
telefónica

/Correspondencia

Verbal. / Vía
telefónica

/Correspondencia

Verbal/Vía
telefónica

Base de datos

Verbal/Vía
Telefónica/Correo
. Electrónico

Personal

Formato FO-
DPY-015
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Dirección del área: Subsecretaria de Fomento a la
Miao, Pequeña y Mediana Empresa •
Área Administrativa: Dirección de Fomento a la·
Miao. Pequeña y Mediana Empresa
Procedimiento: Gestión de la capacitación

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 J

Secntarfa de Deoam>llo Económico

Director
Seaelarfa de DesalTOllo Econ6mlco

Jefe de Depártamento

Solicita los cursos
de capacltacl6n a
organismos que

prestan los
slllVicio

Promociona los
programas de

apoyo a la
capacltaclón para

las rripymes del
Estado .Oflclo

Reclbe a los
Interesados y le
propordona una
plálk:a sobre el

programa de apoyo
a la capacitación

Llena la base de
datos de

focallzacl6n para
resguardar los datos

del empresario

Prograrria las
fecl:las de los

cursos

compa aa
Instructor en el

desarrollo de los
cursos y solicita
lnfonnaclón a los

artlcl antes
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Proyectosde los Fondos PYME, PROSOFTy PROLOGICA.

Objetivo:

Concretar la firma de Convenios de Coordinación (Convenio Marco) con la SecretarIa de
Economla a fin de aportar recursos para la operación dé los Fondos Federales para apoyos
a las Micro, Pequeña y Mediana Empresas. '

Normas de Operación:

Reglas de Operación para el otorgamiento de proyectos de los Fondos para apoyo a la

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, Publicados en el Diario Oficial de la Federación.

Fecha de autorización
0.1 103 12012

Dirección del área: SubsecretarIa de Unidad Responsable: Dirección de
Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa. Empresa. Departamento de apoyo a las

PYMES
Procedimiento: Proyectos de los Fondos PYME, PROSOFT,y PROLOGICA.

.

RESPONSABLE ACT DESCRIPCION· DE LA ACTIVIDAD FORMA O
NUM. DOCUMENTO

Director 1 Promueve y gestiona 'la firma de Documental
COnvenios de Coordinación con la Verbal
Federación para el ejercicio de los
recursos autorizados.

Director 2 Difunde y capacita .a Cámaras y Oficio I Verbal
Organismos Empresariales sobre la
forma de obtener beneficios de los
Fondos.

Jefe de Dpto, 3 Asesora a Organismos Intermedios y Verbal
beneficiados para él llenado de .las
solicitudes de apoyo.

Director 4 Valida la solicitud y presenta a grupo Oficio I Documento
colegiado para opinión técnica de
cada una de las solicitudes de _apoyo
recibidas.
* Dependerá la validación conforme
a las -reglas de operación de cada

--- -,,---
uno de los fondos. .. _.'.-. -'. -_.-, .'~_:_- . - ._"0._ .• _ • ~._~.. __ ._.'-- ----_ .._- --- ......
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RESPONSABLE

Consejo Directivo
(Secretaría de

Economía)

Director

Secretaria de
Economía

Secretaria de
Economía/SEDEC O

Organismo
Intermedio

Director /
Delegación de

Economía

ACT
NUM:

5

DESCRIPCI N DE LA. ACTIVIDAD

Emite un dictamen
aprobación o rechazo
proyectos validados.

con
de

fORMA O
DOCUMENTO

la-Oficio/Documento
los

Oficio / Documento

Oficio /
Correspondencia .

Oficio / .
Correspondencia

Oficio /
Correspondencia

Oficio /
Correspondencia

Correspondencia /
Verbal

6 Gestiona para que los organismos
intermedios y/o beneficiados alas
que se les aprueben proyectos
deberán firmar un Convenio de
Adhesión con la Federación y el
Gobierno del Estado, entreqando un
recibo oficial que ampare los
recursos federales y estatales, así
como una carta de la institución
bancaria donde abrió la cuenta
específlca para el manejo de los
recursos autorizados

.R~aliza los trámites antera SAF y
Secretaría de Economía, conforme a
las reglas de operación de cada
fondo para radicar los recursos
estatales.
Deposita los

convenidos,
organismo
beneficiados.
Una vez integrados ambos recursos'
(federales y estatales), los deposita
en la cuenta específica de los
Organismos Intermedios y/o en su
caso este a los Beneficiados.
Lleva a cabo las actividades
contempladas en la solicitud de
apoyo autorizada: ejerciendo los
recursos económicos recibidos y
formulando los reportes de
seguimiento y el final, adernás del
registro de las empresas
benefidadas, así como la
comprobación y exhibición del gasto
mediante la entrega de copias y
originales de las facturas y/o
com robantes.
Verifica la implementación de los
proyectos, a la elaboración de los
informes correspondientes y a la
comprobación del asto.
··',d'

7

8 recursos federales
para apoyo de
intermedios. y/o

9

10

11
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Dirección del área: Subsecretariade
Fomento a la Mlao. Pequel'la y Mediana
Empresa .
Área Administrativa: Direcclónde Fomento a
la Micro. Pequeña y MeQIM8 Empresa
Procedimiento: Proyectos de los Fondos
PVME. PROSOFT y PROLOGICA. .

__..-.. "0-.-_
Director Jefe de departamento

_.---_el-"-

.2

5

Fecha de Autorizacl6n:
01-03-2012

( Hoja1de1

-

----Delegado/Consejo
- Directivo

)

Organismos
Intermedios
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DIRECCiÓN DE FINANCIAMIENTO

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Asesoría para la gestión del financiamiento a través del Fondo empresarial de Tabasco

Objetivo:

Facilitar a los micro, pequeños y medianos empresarios de los 'sectores de industria,
comercio y servicios, la información necesaria para acudir con el intermediario financiero
correcto y tramitar financiarniento complementario para la inversión en actividades
productivas, rentables y viables,

Normas de Ope~ación:

Las actividades de apoyo se realizarán conforme a la prioridad o urgencia "que requieran
los mismos, durante cualquier día hábil de la semana, contemplado én 'la jornada laboral,
el horario se sujetará a las propias necesidades del trabajo.
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Fecha de autorización
01 03 2012

Dirección del área: Subsecretarra.de Unidad Responsable: Dirección de
Com etitividad Fomento Em re~rial. Financiamiento.
Procedimiento: Asesoría para la Gestión del financiamiento a través del Fondo
Em resarial de Tabasco. '

Responsable Act. Descripción de actividades
Núm.

rea de recepción

rea de recepción 2

Director y efes de
Departamento de la
Dirección

3

Director 'i -jefes de
Departamento de la
Direcciórí

4

Director y jefes de
Departamento de la
Dirección

5

Director y jefes de
Departamento de la
Dirección

6

Director y jefes de
Departamento de la
Dirección

Forma o
documento

Recibeal interesado

Turna a la
Financiamiento
atención.

de
su

Dirección
para

Recibe al interesado o recibe
solicitud para brindar
información fuera de las oficinas

Informa al interesado. o . los Trípticos con las
interesados, recibiéndolos en la características de
oficina o atendiéndolos fuera de cada programa
ella, sobre los servicios que del FET
brindan esta Dirección y los
requisitos que tiene que cumplir
para poder tramitar un
financiamiento.

Si determina que la solicitud
puede ser atendida por el Fondo
Empresarialde Tabasco, se turna
a alguno de los intermediarios
financieros del mismo.

Si determina que no puede ser
atendida la solicitud por el FET,
canaliza al interesado con otra
dependencia, banca de
desarrollo o banca comercial.

7 Llena-registro en el s¡siem~ de Cedula de registro
proceso de gestión empresarial. en j{íl~a
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.

Dirección del Area: Subsecretaria de Fomento a la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa
Área Administrativa: Dirección de Financiamiento
Procedimiento: Asesoria para la Gestión del
Financiamiento a través del Fondo Empresarial de Tabasco.

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 J
sedetaria de DesalTOl1o Económico

Área de recepción
Secretaria de Desarrolo Económico

Director/Jefes de Departamento

Recibe al Interesado
o solicitud para

brindar información
fuera de las ortrlClnas

Recibe al Interesado

Informa al Interesado
sobre Jos servicios

que brinda la
Dirección

Tuma a la Dlrecclón
de Financiamiento
para su atención

No

Canaliza a otra
Dependencla,banca

de desarrollo o
comercial SI

Tuma a
Intermediarios

fmancleros del FET
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SUBSECRETARíÁ DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y
COMERCIO

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Seguimiento de asuntos de la Subsecretaría de Desarrollo Industrial y Comercio.

Objetivo:

Dar seguim;eñ~G ;' ~~.ntrol a la documentación recibida en la Subsecretaría de Desarrollo

Industrial y Comercio.

Normas de operación:

El horario de atención de las actividades relativas a la Subsecretarra de Desarrollo Industrial

y Comercio, es de 8:00 a 15:00 hrs. de lunes a Viernes.
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~ Fecha de autorización
01 . 103 12012

dirección de área: unidad responsable:
Subsecretaría de Desarrollo Industrial y Subsecretaría de Desarrollo Industrial y
Comercio. Comercio.
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Seguimiento de asuntos de la Subsecretaría de Desarrollo
Industrial y Comercio.

Responsable

Secretaria

Act.:
Núm.

1

Descripción de actividad

Recibe la correspondencia dirigida al
Subsecretario/a, acuse de recibido.

Secretaría Registra en el
correspondencia.

libro.2

Subsecretario/a de
Desarrollo Industrial y
Comercio
Secretaria

3 Revisa la información y decide si la
turna al Coordinador para darle
se uimiento o a la Secretaria. .

4 Recibe la correspondencia. (pasar al
punto' número 10)

5 Recibe la correspondencia para darle
trámite.

6 Elabora y organiza los memorándum
.para su seguimiento según sea el
asunto:
-Director de Atracción de
Inversiones y Comercio.
-Dirección de Desarrollo Industrial.

T Solicita información de avances.

Coordinador de Enlace y
A o o Técnico
Coordinador de Enlace y
Apoyo Técnico

Coordinador de Enlace. y
Apoyo Técnico

Director: .
•. Atracción de

Inversiones.
• Desarrollo Industrial.

. 8 . Informa al Subsecretario/a y al
Coordinador del seguimiento
correspondiente de la información
turnada .

Subsecretario/a de
Desarrollo Industrial y
Comercio.
Secretaria

9 Informa al titular de esta
dependencia.

10 Archiva los documentos y en caso
de no existir el expediente se
elabora. .

Forma o
documento.

Correspondencia

de Correspondencia

Correspondencia

Memorándum

Memorándum,
Verbal

Verbal

Tarjeta Informativa,
.correo

Correspondencia
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Dlrecc:l6n del 're.: Subsecretaria de Desarrollo
Industrial y Comercio .
Área Administrativa: Subsecretaria de Desarrollo
Industrial y Comerclo
Proe:adlmlento: Segulmlenlo de asuntos de la

. Subseaetaría de Desan'OlloIndustrial YComercio

_. ele Duomllo Económico

Secretaria

s_ doDooanllo_

Subsecretario de
Desarrollo Industrial y

Comercio

RelllSB los
dacumenlos Ylos

lI.ma

/
I

I

llocnCluf.ele lloHmJIo EOon6mk:o

Coordinacfor de
Enlace y Apoyo

Técnico

Fecha de Autorización:
01-03.,2012

( Hoja 1 de 1 )

_no d. Duonolo Económico

Director de Atracción
de Invel'$lone.s y

ComerclalDlrector de
Desarrollo Industrial

,
\

Allende los
•..nos turnados

por el CoorcInador
de Enlace y AfJOyo

Técnico

. Informa los
awncesdel

asunto tunado
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

. .
Control y organización de eventos de la Subsecretarra de Desarrollo Industrial y Comercio.

Objetivo:

Promocionar programas y actividades de la SEDECO que se realizan a través de la

Subsecretarrade Desarrollo Industrial y Comercio.

Normas de operación:

El horario de atención de las actividades relativas a la Subsecretaría de Desarrollo Industrial

y Comercio, es de 8:00 a 14:00 hrs. y de 15:00 a 17:00 hrs. de Lunes a Viernes .

. Fecha de autorización
01 103 12012

dirección de área: unidad. responsable:
Subsecretaría de Desarrollo Industrial y Subsecretaría de Desarrollo Industrial y Comercio.
Comercio.
nombre del procedimiento:
Control y orqanización de eventos de la Subsecretaría de Desarrollo Industrial y Comercio.

Responsable Act, o Forma o
Núm. Descripción de actividad

documento
Secretaria 1 Recibe las invitaciones dirigida al Invitación,

Subsecretario/a. Convocatoria,
Memorándum, .

Oficio
Secretaria 2 Acuerda las invitaciones con el Verbal

Subsecretario/a:
Asiste al evento

Subsecretario/a de 3 Designa en su representación a un
Desarrollo Industrial y Director
Comercio
Secretaria 4 Confirma vía telefónica a las Teléfono, Fax

autoridades la asistencia- del
Subsecretario/a al evento
correspondiente, o en su caso, del
representante correspondiente.

Coordinador de Enlace y 5 . Coordina y. organiza las giras de Verbal
Apoyo Técnico trabajo.

Coordinador de Enlace y 6 Elabora el programa del discurso del .Cuadernillo
Apoyo Técnico Subsecretario/a.

Subsecretario/a de 7 Analiza el discurso y programa Cuadernillo
Desarrollo Industrial y elaborado.
Comercio
Subsecretario/a de 8 Realiza la gira de trabajo.
Desarrollo Industrial y
Comercio
Subsecretario/a de 9 Elabora un reporte y se envía al C. Tarjeta Informativa,
Desarrollo Industrial y Secretario. Correo
Comercio

~.¡:~~ #ff.iW&~Jj1iR,gb¡rg¡/;i;Q'~1MPfi~;t't(i·;~t."~~li"~~~.t~f~~g"'~~
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Dirección del área: Subsecretarfa de
Desarrollo Industrialy Comerdo
Área Administrativa: Subsecretaria de
Desarrollo Industrialy Comerdo
Procedimiento: Control y organizaciónde
eventos de la Subsecretaria de Desarrollo
Industrial y Comerdo

~aele Deoam>llo'E_
Secretaria

Acuel'da las
Invltaclones con el

Subsecretario

Ofllanlzodor del
evento la

asistencia del
subsecretario o

resen te

secralarfa elece...- Econ6mIco
Coordinador de Enlace y

Apoyo Técnico

Coordina y
Organ!za las giras

de trabajo

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )
5ecretalfa eleOeUlTOlloEconómk:o '

Subsecretario de
Desarrollo Industrial y

Comercio

DesIgna
representante

3

Analiza el discurso
y programa
elaborado

Realiza la gira de
trabajo

Elabor& un
report8 •• wla al

Secretario
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DIRECCiÓN DE DESARROLLO INDUSTRIAL

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Solicitud de lnforrnadónde infraestructura industrial (predios y naves industriales) del
Estado de Tabasco.

Objetivo:

Identificar las actividades más relevantes al momento de realizar una solicitud de
información de predios e infraestructura existente en el Estado de Tabasco,

Normas de Operación:

,. Uso de información actualizada.

• Mantener las bases de datos actualizadas.

• Atender a clientes internos y externos con un alto grado de respeto,
proporcionándole la información en tiempo y forma.

• Crear compromisos de fechas de entrega de la información solicitada en base a un
estimado real.

• la inforrnadón generada será para referencia para el solicitante.

• Se podrá' utilizar fuentes secundarias para consultar Información como: SCT e
INEGI, lo cual deberá ser mencionado como referencia.

• la información técnica de terrenos y predios se dará en Metros cuadrados, metros
, linealesy/o hectáreas.
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Fecha de autorizadón
01 103 ·12012

Dirección del área: Subsecretarra de Unidad responsable: Dir~dón de ,
Desarrollo Industrial y Comercio Desarrollo Industrial. Departamento de

Infraestructura,
Procedimiento: Solicitud de información de infraestructura industrial (predios y naves
industriales) del estado de Tabasco.

RESPONSABLE ACT. DESCRIPCION DE LA fORMA O'o ..

NUM. ACTIVIDAD DOCUMENTO
" 1 Recepciona el Documento o Oficio·/lIamada I

Secretaria llamada donde se hace una Correo Electrónico
solicitud de información a la

• Dirección
2 Envra documento al Director Oficio / Correo

Secretaria para análisis y trámite Electrónico
Director De Desarrollo 3 Analiza la solicitud y turna al

Industrial Departamento correspondiente

Jefe Del ,4 Recibe y analiza la solldtud
DE!p~rtamento De

Infraestructura
Jefe D~I 5 En caso de no contar con la

Departamento De información del Jefe de
ínfraestructura Departamento de cada área

acude a visitar el predio y
- recopila los datos según el

formato parques.doc
Jefe Del 6 ,

Procesa la búsqueda de la Generan documento
Departamento De ' información y' se entrega en donde se reporta la

Infraestructura forma impresa o por correo información
electrónico al Director . solicitada

Director Oe Desarrollo 7 Revisa la información .recibida y Oficio o correo
Industrial envfa informe al solicitante eiectrónico

[;~~¡~~i:~r~~~~ -~ __ ~~.~. ~":-::i~~~..~.~~ .. .'-.- ~ - -r --- - - ~
". .:'; :}" __~jl;: " \.~\'.'~I~i:~tI:~:'I.,tH,r~~~

.. .~- ~~ ••.• • ,. h '-'_ JI, ~~ :.. .. )



170 PERiÓDICO OFICIAL 12 DE MAYO DE 2012

Dirección del Anta: 5ub5eaetaría de de desarroRo
Industrial '1comerdo .
Area Admlnlstnltlva: Dirección de Desarrollo
Industr1a1y departamento de Infraestnldura
Proc:edimlel'to; Solidlud ,de InflllTllilclón de
infraestrudura industrial (predios y naves
industr1ales)del estado de Tilbasco

s._ deDeIemlIoE_

Secretaria

Recibe solicitud vla
telefónica. coneo

eleclRlnlco u ofICio

Envla al Director
para allllBslo y

tnlmlte

_1deees-E_

Director

ANIiza la solicitud y
luma •• departamento

_CO<I'espondiente

Revila la Información
Y envia Infqnna ••

IOlIdtante

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

_111 deDeoetroIoEconómico
Jefe del departamento de

infraestructura

Recibe y ilnafiza la
solicitud

Realiza visita de
campo y recopaa

dalos

SI
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Solicitud de información de infraestructura industrial (información técnica) del estado de
Tabasco. -

Objetivo:

Identificar las actividades más relevantes al momento de realizar una solicitud de
información técnica acerca de los predios, planos e infraestructura existente en el Estado
de Tabasco.

Normas de Operación:

• Uso de información actualizada.

• Mantener las bases de datos actualizadas.

• Atender a clientes internos y externos con un alto grado de respeto,
proporcionándole la información en tiempo y forma.

• Crear compromisos de fechas de entrega de la i-nformación solicitada en b~s~~ un
estimado real.

•. La información generada será para referencia para el solicitante,

• Se podrá utilizar fuentes secundarias para consultar información como: seT e
INEGI, lo cual deberá ser mencionado como referencia. -

• La información técnica de terrenos y predios se dará en Metros cuadrados; metros
lineales y/o hectáreas.
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12 DE MAYO DE 2012

Fecha de autorización
01 103 I 2012

P.lr@c::~hJn del área; ..
Subsecretaría Unidad Responsable: Dirección de

D~sarrqllg Industrial y Comercio . Desarrollo Industrial. Departamento de
Sequirnlento y Evaluación Industrial

ProcecUriiiento:' Solicitud q~ ..informaCión de infráestructura industrial (información
técnica) del estado de Tabasco.

RE$PON5AB!-E

Secretaria

Secretaria
Director de Desarrollo

Industrial

Jefe del Departamérito
de Seguimiento '1

Evaluación lndustrial
Jefe del Departamento

de S~guimiento y
Evaluadqn lndustrlal

Jefe del Departamento
de ~eguimi~mtº y

.EV~!u~¿¡gn!f1gy~tii~1
J~ff!o~rggpªrtamentQ

de SegyimieFlto y
Evaluacíó!l industrial

Director cI~pesarrollQ
.Industrial

Act-
NUM.

1

2

4

3

-DESCRIPCION DE LA
ACTIVIDAD

Recepdona el Documento o
llamada donde. se hace una
solicitud de información a la
Oireceión
Envía documento al Director para
análisis trámite
Analiza la solicltud y. canaliza él la
jefatura de departamento
corres ondiente
Redbe la solicitud por parte del
Director y la analiza

7

P'1 .caso efe- no contar con la
lnforrnación del Jefe de
Departamento recopila la
información a través de alguna
fuente secundaria
Realiza la búsqueda de
lntorrnaelón en planos y
documentos ad hoc,
Firoc.~$a la búsqueda de la
Información y se entrega en
forma impresa o por correo
electrónico al Director
f{evisa la ]ñformadón recibida e
informa al solicitante

. i, ~:'5:' ~~, ~~~T,

8

fORMA O
DOCUME~TO

Oficio I Llamada I
Correo Electrónico

Oficio / Correo
Electrónico

Correo electrónico
o Verbal

Informe

Oficio o correo
electrónico
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lre n e rea: arrollo
Industrial y ComercIo
Área Administrativa: DlreccIón de Desarrollo
IndúStrlal y departamento de seguimiento y
evaluación industrial. .
Procedimiento: Solicitud de información de
Infraestructura ~ustrlal .(Información téalica) dé!

stado de Tabasco

••••••• Po-vIo~
Secretaria

a-lo.~~
Director

M8lIzIIlalOlcllud .,
aMlzael

~conwpandlenle .

-

(HoJa1 d.1 )

_ .._~
Jefe del departamento ele
seguimiento.., evaluación

industrial
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

'Procedimiento:

Solicitud de información de infraestructura industrial (información sectorial) del estado de
Tabasco.

Objetivo:

Identificar las actividades más relevantes al momento de. realizar una solicitud de
información sectorial y estadística que influyen al momento de establecer un proyecto de
infraestructura industrial en el Estado de Tabasco.

Normas de Operación:

• Uso de información actualizada.

• Mantener las bases de datos actualizadas.

• Atender a clientes internos y externos con un alto grado de respeto,
proporcionándole la información en tiempo y forma.

• Crear compromisos de fechas de entrega de la información solicitada en base a un
estimado real.

• Lainforrnadón generada será para referencia para el solicitante ..

• Se podrá utilizar fuentes secundarias para consultar información como: scr e
INEGI, lo cual deberá ser mencionado como referencia.

• La información técnica de terrenos y predios se dará en Metros cuadrados, metros
lineales y/o hectáreas.
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Fecha de autorización
- 01 103 12012

Dirección del área: Subsecretarfade Unidad responsable: Dirección de
Desarrollo Industrial y Comercio Desarrollo Industrial.
Procedimiento: Solicitud de información de infraestructura industrial (información
sectorial) del estado de Tabasco. .

RESPONSABLE

Secretaria

Secretaria
Director De

Desarrollo Industrial

Director De
Desarrollo Industrial

Jefesde
Departamento

Jefesde
Departamento

- Jefesde
Departamento

..
Jefesde

Departamento

Director De
Desarrollo Industrial

ACT
NUM.

1

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD

2

Recepciona el Documento o llamada
donde se hace una solicitud de
información a la Dirección
Envfa documento - al Director para

.análisisy trámite·
Analiza la solicitud

fORMA O
DOCUMENTO
Oficio I llamada

ICorreo .
Electrónico

.Oficio I Correo
Electrónico

Correo
electrónico o

Verbal.
Correo

electrónico o
Verbal

Generan
documento

donde se reporta
la informaéión

solidtada
Correspondencia

IOficio

3

4 Canaliza la actividad con la jefatura de
departamento correspondiente

5 Recibe la solicitud por parte del
Director y la analiza para buscar una
posible respuestaestadtstlca.
En caso de no contar con la
información del Jefe de Departamento
de cada área acude a recabar la
información requerida de acuerdo a lo
solicitado ..
Revisa las bases de datos e
información sectorial del Gobierno del
Estado de Tabasco (factores
demográficos; políticos, sociales,
geográficos, etc.) o acude a recabar
información de campo
Procesala búsqueda.delainformaciórt
y entrega en forma impresa o por
correo electrónico al Director

6

7

8

9
.

Recibe la información y envfa informe
al solicitante
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OititélÓn del Anta: Subseaetarla de
OésattoUó Industrial y Comercio
Área Administrativa: Direcci6n de DesanuDo
Industrial.
Procedimiento: SolIcitud de lnfonnatl6n de
Infraesltuctura Indllstrial (informaci6n sectorial)
del estado de Tabásco

_._-
, Secretaria

Secr~ .0... ••••••E••••6mIco

Director

Analiza •• IOlicIlud Y
C8I18Iiza ••

depaMnenlo
ten'8Sp<X1dIenl

12 DE MAYO DE 2612

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1de 1 ).

Secretorfade lleoalTOloE_

Jefe de departamento

Recibe Y liilallza ••
solidllld

No

Revisa base. de
de1o.o ac:udea Si-Inf_de

campo
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DIRECCiÓN DE ATRACCION DE INVERSIONESY
COMERCIO

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:
Apoyo a la comercialización.

Objetivd:
Apoyar en el proceso de comercialización a productores e industriales tabasqueños para la
óptima colocación de sus productos en el mercado local, nacional e internacional.

Normas dé Óperátión:
Las ActiVidades. y los programas de apoyo a la comercialización se realizan de lunes a
viernes, en un horario de 8:00 a 15:00 hrs.

- - .

.Dirección de área: Subsecretarra de Desarrollo
Industrial Corneroo,
Nombre del rocedimiento:

Responsable Descripción de acti"ldades Forma o documentoAct.
Núm.

1 Recibe al interesado (a) y lo Visita personal
canaliza a la Dirección.

ea de recepción

..
Director de Atracción de
Inversiones y Comercio

Revisa Ja solicitud y gira
indicaciones al Departamento
correspondiente.

Teléfono
Correo
Oficio
Carta
Visita ersonal
Base de Datos en
Irnea.

Base de Datos de
Abasto.
P~gina Web SNIIM.

2

Jefe de Departamento 3 Se entrevista con el interesado
para conocer sus necesidades.

De acuerdo a las necesidades se
establecen acciones' a seguir:
visita de campo, verificación de
producto, información de precios
e información general de
trámites y requisitos para
comercializar, datos de
compradores.

En caso que el productor o
industrial requiera cita con
compradores se . elabora una
agenda de trabajo. para esta
agenda se contacta a los
compradores potenciales y se
define fecha y hora para la
reunión. .

Llamadas telefónicas.
Correos electrónicos.
Formato de Agenda ..

Jefe de Departamento 4

Jefe de Departamento 5
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Dirección del área: Subsecretaría de
Desarrollo Industrial y Comercio.
Área Ad.mlnistrativa: Dirección de
Atracción de Inversiones y Comercio.
Procedimiento: Apoyo a la
comercialización.

Secretan_ de Oes8rrolo Económico

Área de recepción

Recibe el interesado
y lo canaliza

Secntarfa de OesarroRo Económico
Dirección de Atracción de

Inversiones y Comercio

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

Secretan. de Oeurrolo Económico

Jefe del Departamento

Se entre'ltsta'coo el
Interesado para

conocer sus
necesidades y lo

regislra

De acuerdo a las
necesidades se
establecen las

acdones a seguir

En caso de qIJe el
productor o

indUstrial requiere
cita con

compradores se
elabOra agenda da
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Desarrollo de proveedores locales.

Objetivo:

Incorporar y fortalecer la presencia de productos locales en misceláneas, tiendas de
conveniencia, autoservicios, abarrotérasy cualquier otro punto de venta.

Normas. de Operación:

El horario de atención de las actividades relativas al desarrollo de Proveedores Locales es
de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas.

Fecha de autorltaci6n
01 I 03 I 2012

Dirección de área : Sübsecretaría de· Unidad responsable: Dirección de
Desarrollo Industrial v Comercio _Atrae.ción de Inversiones y Comercio
Nombre del procedimiento: Desarrollo de proveedores locales.

Responsable Act.
Núm.

Descripción de actividades

rea de recepdón Recibe al interesado (a) y lo canalíaa a
la Dirección corres ondiente.
Revisa la so idtud y gira indicaciones
al.Departamento correspondiente.

Director de Atracción de
Inversiones y Comercio

2

Jefe de Departamento 3 Recibe al visitante y le informa sobre
los programas de apoyo para
comercializar sus productos en los

untos de venta.
De acuerdo a las necesidades del
empresario 'ie brinda los servicios de
información de trámites y requisitos,
asl como, asesorla especializada para
que pueda salir al mercado su
producto. Se le canaliza a . los
departamentos correspondientes.

Cuando el empresario ya realizó los
trámites para poder comercializar su

reducto, rocede a su re lstro.:
Invita a participar a las empresas que
se encuentran registradas en la base
de datos, en a las siguientes
actividades: mesa de negocios, ferias
de proveedores, campañas de
productos locales y ferias locales y
nacionales.
Da. seguimiento
obtenidos.

Jefe de Departamento 4

Jefe de Departamento 5

Jefe de Departamento 6

Jefe de Departamento

Forma o
documento

Visitil personal

Teléfono
Correo
Oficio
Carta
Visita ersonal
Base de Datos
en linea.

Requisitos

Base de Datos
Proveedores
Tabas ueños
Teléfono
Correos
Convenio
PáginaWeb

7 a los resultados Monitoreo
productos
anaquel

en
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Dirécclón del área: Subsecretaria de
Desarrollo Industrialy Comercio.
Área Administrativa:. Dirección de
Atracción de InverSionesy Comercio.
Procedimiento: Desarrollo de
proveedores locales.

Secreterl. de Desall'Olo Ecan6mico

Área de recepción

Recibe 8l1nl8resado
Y lo canaliza

_ de Desamllo Econ6mIco

Dirección de Atracción de
Inversiones y Com~rclo

Fecha ·deAutorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

. se_arfo de Desanoio Econ6mlco

Jefe del Departamento

Reclbe al ~altanIe y
le Informa de los

programas de apoyo
para come1'clallzar

Cuando ••
empre$llllO ya

realizó los tr6mltea
para <:omen:lallZ.ar

su producto,
procede asu

reglalro

InYlta alas
ampresas a

pat1k:lp« lIIi meses
de negocios, ferias

de pl'CMIedores,
campatlas de

productos locales y
felfaslocales y

nactonales
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

181

Procedimiento:
Trámites y Servicios GS1 México (Tramite de código de "Barras).

Objetivo:

Asesorar, capacitar y apoyar en el uso de las nuevas tecnoloqías enfocadas a la
comercialización, como el trámite de códiqo de barras y el uso de la factura electrónica.

Normas de Operación:
Las solicitudes y gestiones se realizan en horario de 08:00 a 15:00 horas, de lunes a
viernes.

Fecha de autorización
. 01 I 03 1 ·2012

Dirección de área : Subsecretarfa de Unidad responsable: Dirección de
Desarrollo Industrial y Comercio Atracción de Inversiones v Comercio

Nombre del procedimiento: Trámites y servicios GSl México (Trámite de código de barras).

Entrevista al interesado y le informa
sobre los trámites y servicios.

Si el interesado requiere realizar
algún trámite, le entrega la solicitud
pertinente y le brinda asesorfa para
cumplir con los requisitos.

Cuando el interesado entrega la
documentación:
1. Solicitud de membreda
2. Copia de última declaraciÓn de

impuestos
3. Copia de R.F.C.
4. Pago de membrecla
5. Copia de identificación oficial del

titular ó representante legal.
Inida el proceso de verificáción de
documentos y genera la carta de
solicitud de servicios. .
Envla la documentación escaneada a
las oficinas centrales de GS1 México
y en un término de 3 días hábiles
recibimos la mernbreda,

Notifica al interesado vla telefónica o
correo electrónico que . el
procedimiento ha sido concluido y
debe présentarse en la"s'oficinas de
esta Dirección. .

Entrega membrecla de trámite al Acuse de recibo
empresario y firma de recibido.

Responsable Descripción de actividadesAct.
Núm.

ea de recepción Recibe al interesado (a) y lo canaliza
a la Dirección correspondiente.

Revisa la solicitud y gira indicaciones
al Departamento correspondiente.

Director de Atracción
de Inversiones y
Comercio

2

Jefe de Departamento 3

Jefe de Departamento 4

Jefe de Departamento 5

Jefe de Departamento 6

Jefe de Departamento 7

Jefe de Departamento 8

Forma o
documento

Visita personal

Teléfono
Correo
Oficio"
Carta
Visita ersonal
Base de Datos en
linea.

Hoja de Trámite _

DocumentaCión.
Carta de solicitud
de servicio.

Correo electrónico..

Teléfono
Correo electrónico
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Dirección del irea: ·Subsecretarla de
DesarrolloIndustrial y Comercio.
Área' Administrativa: Dirección de
Atracción de Inversionesy Comercio.
Procedimiento: .Trimites y servicios GS1
México (Trimite de código de barras).

_ tia de Desarralla Econ4mIco

Área de·recepción

11_ ele o...lTllIo Ece_

Dirección de Atracción de
Inversiones y Comercio

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

_ eleDeArtoIo __

Jefe del Departamento

Enlnlvlsta 81
Inlcresadoy le

Informe sobre los
".mlles y servidos

Envla
dOCllm8nlaclón
. escaneada a
ofidnas de GSl

México y en 3 dlas
recibe 13membres

Notifica al
Interesado que el
proc:8dlmlento ha

canc:luldo Y le
presenta a las

ofidnas
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DESARROllO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:
Regularizaciónde expendios de productos cárnicos.

Objetivo:

Lograr la regularización de los expendios de productos cárnicos del Estado. con la finalidad
de tener un mejor control en eL manejo y venta de estos productos garantizán.dolos al
consumidor final.

Normas de Operación:
Se recibe la documentación los días lunes y martes de cada semana en horario de 08:00 a
15:00 horas y se entregan los díasjueves y viernesen el mismo horario.

Fecha de autorización
01 03 2012

Dirección de área: Subsecretarfa de Desarrollo Unidad responsable: Dirección de
Industrial Comercio Atracción de Inversiones Comercio
Nombre del rocedimiento: Re ularización de ex endios de roductos cárnicos.

Responsable Act.
Núm.

Area de recepción

Jefe de Departamento

Jefe de Departamento

Jefe de Departamento

Director Atracción de
Inversionesy Comercio

Jede de Departamento

Descripción de actividades Forma o
documento

2

Recibe al interesado (a) y lo Visita personal
canaliza a la Dirección
correspondiente.
Recibey registra al representante Oficio
del Ayuntamiento, para el Base de Datos en

.seguimiento efe las solicitudes de Ifnea.
Licencias y/o revalidaciones y
recibe documentación.
Revisa la documentación y
regresan las incompletas.
Licencias:
Anuencia Municipal
Aviso de Apertura (Jurisd.
Sanitaria)
,Pago de Derechos
( Ayuntamientd)

3

4

. Revalidacióh:
Copia de Licenciaanterior
Pago de 'Derechos
(Ayuntamiento) .
Elabora las licencias y/o
revalidaciones y la pasa a firma
del Director.
Firma las patentes y regresa al
departamento correspondiente
para su entrega.
Entrega las patentes a los
Ayuntamientos correspondientes
quienes firman acusede recibo.

Copia Patente
firmada de recibido

Patentes

5

6
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Dirección del área: Subsecretaria de
Desarrollo Industrial y Comercio.
Área Administrativa: ' Dirección de
Atracción de Inversiones y Comercio:
Procedimiento: Regularización de
expendios de productos cárnicos.

SoaetIda do oesam.ao Económico

Área de recepción
_Olla de oosllmllo Económico

Jefe del Departamento

Recibe y registre al
reptUséntante'del

Ayuntamiento pare
el seguimiento a las

solicitudes de
Ucenclas y/o

revalidaclooes

Oficio

• Enttega las patentes
a los ayuntamientos

<:omlspondienles
quienes finnan de

recibido .

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de 1 )

_ada de Desal'RllloEconómico
••Dirección de Atracción de

Inversiones y Come'rclo
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Procedimiento:

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Promoción de lasventajas competitivas del estado de Tabasco.

Objetivo:

Atraer inversión nacional o' extranjera al Estado de Tabasco, este procedimiento' es
aplicable para todo tipo de persona trsica o moral, nacional o extranjera, que cuente con
un proyecto de inversión para estableceren Tabasco. .

Normas de Operación:

El horario de.atención de las actividades relativas a la atracción de inversiones,es de 8:00
a 15:00 hrs. de lunes a viernes. .

Fecha de 'autorización
01 I 03 I 20.12

Dirección . de área: Subsecretaría de Unidad responsable: Dirección de
Desarrollo Industrial y Comercio Atracción de Inversionesy Comercio
Procedimiento: Promoción de lasVentajas Competitivas del Estado de Tabasco.

RESPONSABLE ACT
NUM

1Atracción de .
Inversiones

Director/ Jefe de
Departame~to

2

DESCRIPCI N DE LA
ACTIVIDAD

Promueve las ventajas
competitivas y comparativas para
invertir en el Estado, a través de la
participación en foros
especializados. eventos y
exposiciones nacionales e
internacionales.
Propordona información general
y', especializada de los .sectores
ec-onómicos del estado, por
medio de herramientas impresasy
electrónicas, v.fa telefónica,
internet y de' manera
personalizada.
Asimismo, promueve visitas a
organismos de promoción
vinculados a los diferentes
sectoreseconómicos.

FORMA O
DOCUMENTO

Material.de
promoción.
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Dlreccl6n del 'rea: Subsecret.arla de
Desarrollo Industrial y Comercio.
Área Administrativa: Dirección de
Atracción de Inversiones y Comercio.
Procedimiento: Promoción de las ventajas
competitivas del Estado de Tabasco.

Fecha de Autorización:
01-03-2012

( Hoja 1 de j J

_rfaM Deo_E_

Jefe del DS;:-pa:ta~o;;~t: d:Atracclón de Dirección de Atracción de Inversiones y
ComercioInversiones

Promueve les wntlljas
compeUttvas y comparativas
pal'!llnwr1lr en el EIIado a

travé. de la pattlclpad6n an
foros, awnlo. y

expo.lctones nacionales e
Internaclonale.

Proporc:loNllnfonnacl6n
ganatW y ~Z8da de

lo•• ectoraS acan6mIcos del
Estado. Prom_ "'alta. a
organismo. da promoción
vinculado. a lo. dilem1le.

.adqw. .

Fin

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento:

Gestión y atención de proyectos de inversión.

Objetivo:

Facilitar fa evolución de los proyectos y su debida gestión de trámites y permisos ante las
dependencias y organismos de gobierno involucrados ..

Normas de Operación: .

Elhorario de atención de las actividades relativas a la atracción de inversion!3S, es ge 8:00
a 15:00 hrs. de lunes a viernes.

L
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Fecha de autorizadón
01 .1 03 I 2012

Dirección de . área: Subsecretaría de Unidad responsable : Dirección de
Desarrollo Industrial y Comercio Atracción de ínverslones v Comercio
Procedimiento: 'Gestión y Atención de Proyectos de Inversión.

RESPONSABLE ACT . DESCRIPCION DE LA ACTIVID~D FORMA O
. NUM. DOCUMENTO

Area de recepción 1 Recibe al solicitante y lo canaliza con
el director o Jefe de departamento
del área.

Director/Jefe de 2 Recibe al solicitante y mediante una Base de datos
departamento entrevista identifica el Alcance del en Ifnea.

proyecto. Determina las necesidades
de gestión e incentivos, así corno los
trámites para facilitar la aplicación de
inversiones. Vincula el proyecto con
organismos y dependencias
involucradas.

Director /Jefe de 3 En caso de que' el proyecto tenga Correo
Departamento viabilidad, gestiona reuniones ~con electr.ónico,

organismos o dependencias oficios y
involucradas en el proyecto para llamadas
llevar a cabo reuniones de trabajo. telefónicas.
Envfa la información del proyecto a
los orqanisrnos involucrados.

Jefe de Departamento 4 Provee de información' de terrenos e Visitas de
infraestructura industrial disponible campo.
para el proyecto

Jefe de Departamento 5 Acompañado de agentes. de bienes Visitas de
!

rafees, realiza recorrido para campo ..
. detección de predios o terrenos y se

realiza una propuesta al inversionista.
Dirección de Atracción 6 Verifica el seguimiento del proyecto. Pipeline

de Inversiones y
Comercio'

.

Dirección de Atracción 7 Cierre o establecimiento del proyecto.
de Inversiones y

Comercio~:~~~~:~~.~~:-~-~ ~~.~.~~~:-.:~~:~-,. .~-~<~-::'~y:'~~i~'~-~~~-~·¿T.-:~I~L~~~~-.~~~~.-~'.~-:.~:~ . ' ;',

" , .. .' < •• _ 1
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Fecha de Autorización:
01-03-2012

Dirección del Area: Subsecretaria de
Desarrollo Industrial y Comercio.
Área Administrativa: Dirección de
AtraCción de Inver,¡iones y Comercio.
Proce.~lImlento: Gestión y atención de
proyectos de inversión.

( Hoja 1 de 1 )

8ecnlarlad •.__

Área de ~cepCI?n

Soaetlll •.de.DesllIIOIo EClMlómIco

Dirección de Atracción de
Inversiones y Comercio

_de. De_Económico

Jefe del Departamento

Recibe •• IOIcIlante y
medlente une

enlnMate IdenlIfica el
eIcance del proyecto,

detennlna las
necelldadea de

ges~6n e Incentivós

SI

Gestiona reuniones con
orgenllmoso

Dependencias para
reuniones de trabajo

Acompatlado de Agentes
de bl-. I'lllcesrealiza
recorrido para detecdón
de pre<f101 o temInol y

realiza propuesta al
Invel1lonlsta
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